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NTRC>PUCCl ON 

flONOllAULES Mll<MllllOS rrnt. JURADO: 

Sutnolo a su consideración C:!Ste modesto trabajo dr. 

Tesis Rc<!epcional. con(:,>} cual pretendo la realizAción 

do uno de mis más caros unhf~los~ como us ol de obt..tmer 

ol T1Lulo de Lic"mcJado tm Derecho que me permita f~l -

pleno desarrollo un el campo profosionül. 

Me int~nrnsó t.r.1Ldr t!~Le tema motivnda fundamental 

mc·ntc p.;.;r h:,s pr(;tdt~mds 4uu un id vida práctica ·susci

La todavlo la relación que se establece entre el t~rabª 

jildor a dom1ciJ io y su patrón, en cuanto a la aplica-

ción debida de los beneficios quo otorgo La SequrJdad 

Soci11L 

Pues bien, mi fina 1 idad fundamental es tratar de 

procisar con claridad los alcances que tiene la Scquri 

dad Socinl para <::'on Jos trabajadores a domlc1lio_ en -

cuünlo que se contemple a óst~os para los mismos efec-

tos de Jn Seguriddd SocauL que para los trabajadores 

éUYd rol ación no usttt rogulada de manera especial. 



<."'.! A 1:. T U 1. t> ] 

ANTECl•'.llENTES lllS'l'OH ICOS 

Se c:onsíder,•1 oporLlmo t!SLudíar brovomnnLe los t1:n

LenedPnlt.~s históricos dn l.t Sequridil<l Social¡ J.•drí:l co

noenr 1c.>s fenómcr1oi-; f>ocialcs quo dienm oriqen a lR -

misma y cu.-iles h;m m()t1vado su de~<HTOl lo dinámico y -

nsi comprender nl pon¡ut~ Jos trabajadores a domici 1 io 

donLro de lns circunsL<HH.:ias espccitil{?S en las que --

presLan su t.rab;ijo L.ilHWn d~rt-!cho a Lodos y cada uno -

de tos btmut icio:-; 4Lll'! ot,(irqa la St~quriddd :>ocidl en -

Méxlcn. 

J.\ socrnDAll PKIMIT!l!A 

JlHsde al aparición dol hombre en ¡,, tiorrn. el -

instinto de sobrevivir innilLO on él, ha hecho que bus

que el remedio a las 1..1onsecuencias del riesgo de ln 

ex.lslencia por diversos medios, los que pCJco a poco y 

a medido de las propins necesidadE:~s del hombre se van 

modificrindo paril constit.uirlo hoy liümamoH "~cgurldad 

Social•, ln Sequridad Social como conjunto de medidas 

e Instituciones medinnto las cu•tles el Estado propor--
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t~ion~1 protección H los grupos de población int.ugruddS 

por pür-sonils que r10 lendrian mc:~dios de subsistenciu en 

Cil80 de quo J_Jor .tlquna circunsta11ci.rt sn Vüdfl impedidos 

µara obtener Jos sat i H f 11ct.ores neccS<ll' i os para vi vi 1· -

decorosamt~nt.f!; surge pcwc1 a poco. largo ol camino QtuJ 

Ja humanidad Luvo quu n1corrur· y L<im.ir· conciencia de -

quo eru nec~ns.irJu t~st.abJnccr por nlqún mt!djo la sol id!!. 

ridad cntr("': Jos S(~r·e8 humanos J.)<tl'd hacer frontA a los 

cambios que sn suscjt,rtn en f~l paso naturdl de la vida, 

como lo son: la vejf'z~ tos accidnnt-.f'~S, Ja muerte, la -

or·fonc..lad Y dnmás s.i Luacicmes si mi l•H·us. 

Al principiu de la Jlumanidad, cicrLos rasgos do -

uno precaria Sel)uridnd SocidL tP.ndria sus lH1sns tota! 

mento individuales,. on lu posibilidad do cada cual de 

sobr.evJvir en un mundo que aun no enLt~ndfa ni dominaba 

y cuyas fuerzns superaban las suyas pr·opias. Era una 

Seguridad que demnndaba la nucüsaria subsistencia para 

la vida y la procreación y la cual se enconLró en la -

prim,ira agrupacJón social conocida; la horda. l\s1 en 

los comienzos de la humanidad ora eJ compatiero el que 

velaba por la existencia du la mujer .. Jos padres por -

los hi Jos y los Jóvenes µor Jos ancianos. Más adelan

te en la sociednd patriarcül la protección se realizó 

atr-avéz de los componentes de la tribu máximf! cuando on 
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<i::;Lns .socic:d,'Jdns prim1 t1van. li.J provieditd dn Id tit_:rr·a o 

dt!I q.inado e1·ot1 poscidcJ 1' lra:baj.idil uu común. 

Cnnfonnt~ lrt c·1vil i..-:<icion Vd prnqr·csando y Jd U(!O-

nomu~ no .St! 1 irnil.<J a tcJ propH~d.id .iqrtcuJa, sino que -

i!mpifJ;.i!illl a twc(~r l<n• c1rtos y Jus pf ic1os, Viln surqiendo 

IJs ciuddd<!:~ y una r-t~lación enLn~ t~I las prr>ducto dt~ f!:_ 

ria~ \' men~adu!-i HPtln~ciHndo el f.!Spf ri tu dn sCJJ iddr1d.icJ 

Tf:niendo nn c111mt.r1 lo anterior Lenomo8 <JIW la .P.-

dad l'r·1mi t iv.i pun<h~ s.ei:,arar·!.;(~ 011 do~ qrandCTs <.1t.opas: 

11

UARBAHI E. - Período en qtw .ip.1rec(-!fl l <1 ganador fo y J el ;,

agri cu l turn y se~ aprendn a Jncrumcntar lo 

producción de la naLunilOZH por mr.dio dHJ 

tr;1b¡1jo humano. 

CJVI1.1ZAC10N - Puriodo f~n el que el homLro sigue npren

diendo 11 nJ;iborar los J•rodul:tos naturn-

Jes. Pl.'riodo de Ja lndusLrja, pr·upiamen

Le dicha y d"l arle." (l) 

El maestro Hocanqel Per"l<lranda (2> nos dice que la 
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historia de ln Seguridad Social, nace con Ja mut.ualidd

dcs que surgen por motivos reli91osos, por amor al pcü

Jimo; y las primerilS dn t!llas ~on: 

COI ,!.En T s HOMANOS - Asuc i ac i otu~s dE-? socorros mut..uos f i .,. -

nanr:ií1dos por- los propios mif~mbros. ~dra repartir todos -

los riesgos de la vidrl. Po<li<ln 8t.:r públicos o privados 

y se dcsurro.l laron y Lerminar·<m con el lmpnrio Romano. 

(.a importancifl dn f~8LP t.ipo de mut.Ui-1lidados es -

que su genio jur1dlco ha peniur·ildo hasta nuest..rns t.iom

pos y Lambién se m,"1ni f(~stú en el campo de las usociaciQ 

nes, las ruc1lt.'S «OflHl i tuyoron un sistema casi orgánico . 

.Se discut.c si los COl.I.J<:ClS ROMANOS, fUüron fundado!"! por 

Numa o por Servio Tulio; en tiHmpos de 6sto último, 

Hxlst1itr1 inst.itucionos de esle tipo; Jo que se demues-

Lra por el hocho de quü lus tuvo en cuenLa en la ConsL! 

t.uci.ón que dlvld1ó al pueblo en cid.ses y cenlurlas. No 

se r:onoce mucho su esLructura internn, pero como la or

qanizacjCm profesioníll constitula una centuria, según -

la costumbre rnmana,. dividida en dos categorías de jóv~ 

nes y ancianos. 

En un principio purt-lce que estaban compuestt1s por 
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r.Jrtcsanos l jbn=~s, pero luoqo f1wr-on ,1dmit:féndose l ibor

tos ~ hasta ct->clc-tV08. 

ne los primitivos r.oloqios. s6Jc) lr'tt8 formaban Jli.l_r~ 

te de ln Constit.uciór1 de Servicio Tul 10: carpinteros. -

t.rabajadorcs en r~obrn y soqur.unenl.E'! P<W su es trocha v l!.,! 

culdción con el 8istema mili Lar-. J,ns otro~ coJuqio.s no 

f;enfiHl cdrcicler poJ ftico, sino sólo pr·(Jfusiorwl. pr·ofc

sionnt. 1 undamuntdlment.t~ Lenfan un c:.ir·ftct.P.r· rol fqioso Y 

func1ones de nyuda d sus mi(~mbroB; <.!dn?ciendlJ de una -

verdadera vocüción profesionfll. l.a calda dol fmpcrio -

Romano. har.ü dtHiap.irecnr o~t<'J8 élSOC i acl ones que Luv i e-

ron un papel dest.acado on nl desenvolvimif!nlo de Homft a 

través dn los sjgJos. 

En Grecia LarnLibn surgieron cierlí3S manifestacio-

nes do una pr ev i s f ón socia J • 

'\ l,a solución utópica a Jos mil les socir11es la imagi

na Platón f.m Ja kopúbl ica. Un Estado de integración de 

quienes t.ienen necf~sidades y de quinnes nporL.fln l~s mc

clius de satish::1ct.•r1ris. Si lds necHsidades cJP-mentalos 

dc:l hombre en la primera sociedad .!4on el al \mento. la -

hab.ftac16n. el vestido y el r:aJ~.<•do, dohct fa dt~ imponer 
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so enLonces la exislencia de un ilqricull-or,. do un alb\li

n i 1 • de un te jcdor y de un zapa L(ffO. l~n cúspide de 1 E~ 

t.ado platónico, los qobnrnanl<~S seriiln ef>coqidos entre 

quienes demost.r'arfln mayores deseos de hacer sólo lo que 

rodundarñ en hien de•! JMis y de~ no tolerar alqo un con

tra dn sus int,~rúses; deb.ían ser pues, los mejores de -

la sociedad, porqtw mientrus los royos no sean fi lóso-

fos o Jos filósofos no sean reyes,. nunca concluirtln las 

miserins de las ciudades, ni la rt,za humana será feliz. 

Los quard irules cu lJ..iJ.osomonlc se 1 occí onudos ser fin rlue-

nos do prov is i one~¡ y de una si l-ur1c i ón que no los d l s ti!!. 

guir1a mucho dn los veterc1nos; y así acostumbrados a -

privaciones comerinn y vivirian on comün como !::loldado y 

en el campamento, Yil que si poseyeran casas y tierras o 

monedn, so convurtirian en mayordomos y labradores y, -

en lugar de ser a.liados de los ciudadanos devendrian en 

sus enemlqos, odtarian y serian odittdos, conspir.:iridn y 

serian atacados. con lo que pasarlnn su vidn entre tem2 

res de los de fuera y de los de dent.ro y habria de lle

gar la hora de su ruina y la destrucción del Estado. 

En su obrñ los "Slst.emns !-iocial isLas", Purct.o pue

de calificar de socialismo utópico a esta concepción -

platónica~ En realidad, ti losófica y et.jmolóqicamenle, 
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es más socio! fst.a quo el socialismo moderno~ yu que esa 

utop1.u 1.1 sociudild c:s el fin Ultimo .11 cual s•~ subordi

na el lnrlividuo. El princit..iin qut~ f1,rm~1 el pens.amiento 

de Plalón y en qerwral de tocios los utópicos, e~; s..itis

ftJ<:Cr 1 as nur.r-s i dadlf~S humnnilH en 1 a mnd l dil que ús tas - -

üxist.on y SP prt~snnLin en su to! al idad, cont.r.u·Jumenle 

a lo que impone lo rf:.11 idad objutivn, donde la salisfa~ 

ción de las nt~cesidddes se vB en medida y limitada por 

las poslbllidudns". (3) 

l. 2 l.:OAD MEIJ 1 A 

Al r=recer los pueblos y empczilr a cumercidr con P2 

blaciones lejanos, asi como los oficios y Jas art.es se 

desnrrol lfln mfts, empü?:t.n una constanle míqr-t1ción da PU!:!. 

btos y la humanid.:id pnso a la ctapil de la l!:dad Media. 

"So Inicia Ja Edad Media cr1 el periódo do migraci.Q 

nus de pueb 1 os. l.a vio l cnta presión de 1 os hunos y llvª 

ros. obliga n los germánicos, ostrogodos, visiqodos, q~ 

pidas, suevos, 1onq()bnrdos. vándalo~. francos y borqonQ 

nes, R abandondr J as ti errd~ ocupndns quP hAb i t,nb11n. 

La caidn qradual de la influencia pol1LicA de Romil en -

el occidont.e no implicó la total desapnrJclón de las --
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formas de civilización romanar sino solamente su qra--

dual empobrocimierito, que hubit-~rd Lürminado nn des.:lparj_ 

c:ión übsoluta de no mediar la po8Lflri<ff homogomonfa de 

Ja Iglesia Católica. El Feudalismo eomo sistema de pr_Q 

Lección qencrHl f raca.sa. 1.os malo.s usos, la codicia y 

los abusos de poder dt: ios 8onc>r·es foudalos fueron hH-

c iéndosc c11da voz mé'1s as f i xi anlf'ls. 

La ayud;i .i 1 pr6j fmo (concr·cL.1munt.e la t:tYuda al nc

cosi t.ado y al dcsvnlido) 8e matericilixu en eJ ojercicio 

de la cnridad. concP.pc16n y norrrui moral d 1J tipo I'cligiQ 

sor lranscendent.e~ düs i nLorosüda en Jo LerrenaJ y mere

cedora de und r·ecompensa ce J est ía l. 

r~n las orqan i zaci unes de caridad,. ex istHn personas 

que prestan sus servicios~ tanto las que sufragan con -

su dinero o con sus propiedodes. como las que Jo organi 

zaban y dirlgtan,. trabajan y se sacriftcan sin la espe

ranza de premio en la vida terrestre: es Ja virtud la -

que mueve el ;Jmor al prójimo y el anhelo de recompensa 

en Ja ot.r-a vida:. Quirn reclbc c.:l bt1neficio. el asisti

do o socorrido, P.S r.onccptualmonLe un favorecido y nun

oa puede presentarse como el sujeto activo de un dore-

cho,. como acontece en el Seguro Social. 
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La ayuda no es medida por la nocesidad en si mis-

ma; la necesidad r::n~aba l.i causa del servicio, Pt'!rO la 

cuc1ntil"icHci6rl de lct ay11da el del ~ervicio 1Jfrocidos lo 

conslituian y 1 imit<1b.H1 las disponibi l idadcs ocon6mlcas 

c:on quo contaba el port,ir.ul.u·, la lnslitución o ftmda-

ci6n caritativa (al conLra1-to do lo que aconLnco en el 

Scquro Social; donde la medida do la aLunción la dotor

minaba la mismo necesidad)". {4) 

Uno dn las rwimercis InsLituciones de la Edad Media 

con las caract;er tst i cns que se mene ionan. son las 

GILDl\S. 

l.A GILDA, era una Inst.itución qermunu que tenia c,g 

mo finalidad la asistencia mutúa, defensa y protección. 

Al rospccLo el Licenciado Alf"redo J_ Huprecht {5) 

nos dice: "Estos orqanismos, seqún la mayoria de los -

autores .. tienen su or1qon en la costumbre de los pue--

blos qermanos de tratar en las comidas los asuntos vi-

talos, como los de la guerra y los quo asistian a esas 

reuniones 80 compormetian. hajo jurament.o formal, a de

fenderse en todi1 forma, aún por las armas, ent.re ellos. 

contralan un {.mmpromiso de carácter mornl y nolidarlo, 
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lo cual impl iciiba ayuda reciproca y amparo. 

Poco a poco fucr·on ext.ondiéndnse cm sus alc::ances y 

as l nAcen Lrt.?S ti pos do G 1 LDAS: re l iq i osas, de mercade-

f"t"}S y de arLesanos. J.as primeras eran de ayuda mútua; 

las !>equndas reunian a lo8 traficantes en defensa do 

HU.8 int.eréses comúnes y las úllimas eran de carácter 

prOff.'l!->ional. 

Ernn democrátictJS- ya <1ue todos 8LJS miembros pé:trti 

clpaban on las asambleas; los diri«JenteR eran nombrados 

por olocción y habla una fiscalización dirt-?cta sobre la 

odministrocíón de sus bien.es. 

Las mercnnliles lleqaron a tener una gran difuslón 

y poder; nsi la llqa Hanseática y la do Londres. g5t.a

ban regidas por dnlegados de cada una de las ciudades -

quo la integraban. 

Las finalidades históricas y tradicionales de las 

CILDAS se conscrvnron siempre.. pero enriquecidas con -

nucvfls y mAs amplins intenciones .. sus instrumentos de -

actuación err-t.n esencialmt.ml.e los sigulent.es: 
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a) Estimular l.1 sol id.1ridad entre los componont.es 

de la asociación. 

b) Culto y memorítt de lo8 m1wrLos. 

e) Establecer L-1 disciplina úLic«1 del ejorcicio de 

la profesión. prot1ibtnndo l'<>r ejemplo. la mez-

cla de mat.nrias primHs d(? calidades diferentes 

o la vent.a du objot.os viejos por nuevos. 

d) Reglamentar la actividad pn)fcsiondl, impidien

do. v.gr· .. que 8e trabajase antes de lo solida 

o dcspuús de 1 d J>UCS-La del so 1, hecho cnrr1ctor.!._ 

2.ador de la compclencia desleal. 

u) Más Lardo. a titulo 8ocundnrio, estimular la -

formación de profesionales aprendlces. 

1':n las GlLDAS do nrtosanos y comerciantes, es dlg

na particula.rmenl:e do ser resaltada la estrech<:1 fusión 

de los .inlf::réses. los Jefos t~sLaban nsist.id<>S; por un 

Consojo que vigilaha los negocios y la buena calidad de 

los productos, administraboi el fondo c(Jmún~ ejercltnbu 

la just.icia en léls cuestiones que concern1.J.n al oficio; 
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la entradd a Ja CJLDA no era obligatoria y estaba subo,r 

dinada al r.umpl imiento du algunn condición: ser de la -

ciudad~ tener buen.a conduct<.t. p<Jqar un derecho de entrQ 

da 1 obligarse con un conlrat.o escri t.o d un dprendizaje 

de sintn anos. [•:ntre los fines dH GJJ.DA. estab(1 soco-

rrur ¡¡ los enformos, h<>nrar 1d mumoria de los di funt,os, 

educar n los h1jos y dotarlos. 

La invasión do los bárbaros o Roma. termina con -

las lnstitucic>nus creadas bajo ol Im_perio Romano. d.-Jndo 

paHo n otro tipo de asociaciones que como las anlerio-

rcs. tcn1nn la fina!ldad de ayuda mlt-ua y previsión de 

asegurar A sus miombros y filmiJ la~ de futuras di ficult2 

des. 

COFRADIAS, las cofradlns también tienen dirección~ 

inLención y fines rcliqiosos y de caridad. 

'' Son una moladidad de las C:Il..DAS. las cofradias gr~ 

mialos que no son ot.ra cosa que la asocíación de las -

personas de un mismo oficiol bajo la éjJda de un Santo; 

su desarroJ Jo es eno,.mo .. su act.ividad admlrttble y su .... 

fuerza impresionante. fo'actores todos que en un momento 

dado conducon a prohibir su establecimi t~nto con fuertes 
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s.1nc iones pi':cunar ias y corpor.-1 les, t-.1nLo para los cofr2, 

des como para las nuLoridttdP.s que las consitmtan. Son 

notables las cotr·1.1dtas grumir:1Lcs de lo~ 1'tondero::; dt~ -

San Miquol Sori.:l" y ln de "Séln Eloy de Vahmcia.". En -

los est..at.utos de esta Ult.ima, ya sn habla de los infor

Lunios de: enfermedad, muerte y caut.ivldad, cuyt'ls con-

tinqencias uran objclo de prost.aciou<'s e<:onómicas y a-

sistenciCl nspirit.ual, opcrmldo siempre a t.itulo do gra

cia y no do un dcrt,cho de cofrade". (bJ 

"Cuando a fines del siq\o Xl comienzrt en Europa un 

periodo de tranquil idttd y disminuyur1 las cClntiendas que 

hablan asolado su LcrriLorio, empiezan a surqir act.ivi

dades culturales y comor«;inlcs. Los Sefioret-> foUddlc:s -

ya no pueden controlar a las ciudades como untes.; por -

el desarrollo que adquieren ést.as y por lu disminución 

de su poder. 1 .. a actividad rurnl ya no es la única. 

Las ciudades agruprtn en seno a los trabajadores libres 

y esclavos, y poco a poco,. entre }¡is personas de un mi§. 

mo oficio, se despertó el esp\rltu grupnl de defensa de 

sus iriteréses. La pequen:a burques1a de propietarios y 

comerciante, se agrupó en asociaciones~ las que fueron 

extendiéndose a los oficios, si bien no abarcó a todas 

las profesiones,. i::in t.odas ellas lmpernbn el esplritu r!! 
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11gtoso. 

f;:t i-lUqt:~ econ<")mico. consecuoncia de las Cruzadas~ 

produce en ul siqlo XI un resurgimiento de la organiZ!! 

ción corporñtiva. Los dsociacionot:> de artesanos tuvJ~ 

1·on un desarrollo más denunciado que Las de los comer

ciant.es. 

Lns corporac i onos quo se caractu:r izaban por el jy 

ramPnLo que obligaba d sus minmbros el socorro mútuop 

la oboduncia u los jefes. las pr~cllcüs r~ligiusas y -

la defensa de los int.f~réses do sus miembros y de la CQ 

lec ti v idad. 

Las cnusas que dieron origen a la decadencia Y d.!;:. 

saparecieron a las corporaciones de oficios y cofradi

as. han sJdo agrupadas en internas y externas. Entre 

las primeras ficiura Ja enorme dificultad que habfrs pa

ra llcqar a léJ maestr1ar la entrega por venta o matri

monio del taller, el relajamiento de las funciones de 

conlrol y vigilancia sobre el cumplimiento de las nor

mas dadas salvaguarda de la comunidad. La corporación 

dejó de ser lo que habia sido, us docir, dejó de ser· -

Jacal y nacional para convortirse do trabajo imperante 
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•~n lns corpornciones. La tJ3cnicct dusab...irató t.ot~tlmr.n

te t!Stt"!' ~i~Lcrn .. ~. 

"'st! suele dosiqn;1r la Ley Lü Chape11t:r de l:'runcla 

del 14 do .Junio dl? l'/'/l, como lil que causó la disolu-

P-ión de ld8 colradias. Es vera<i quo on ost! pais fue -

cd que un definitiva liquidó osLC! tipo de dsoclacio--

nes. r•t-~ro no dobe dE-.? olvidarse que el edicto do Turqot 

de l?fi/), ya L18 hal>iil HUprlmido, si bion Juoqo funron 

rtH.;tnblee1d.1s. Pcw su pdrLl!, Prusi~1 lu.s hdbiu prohib.!. 

do en t 7 J l y tm Toscarn-1 eri l '170. l.i\ causa dctorrn i nan

te de su ~upreH1ún t'tH.' lil eliminación del monopo} iu -

quH ol lus dt.Jl.(!t'm1n .. 1ban~ pnr lo que l<-i l.t~Y du Chnpül icr 

pr·ohibi6 toda reunión de patrones y LrabaJadores con -

el fin citado". l'lJ 

81quiendo ul dflsarr·ollo histór·ico de L1 Scqurldad 

Sucltil. tenemos que dJ desaii;tr·f!CCI" lns cofradias por -

la LHy Le Ch;ipelier, dpan~ce otra forma de prcvi8iún -

social individual, 111s mutual iddde~ que no !-:iC- fundamen. 

tau ya en una nRociación de ayuda en bd~'if~ n Id ~rofc-

sión, sino en auxilio en riE?Lerminadél sítuacíon de nHCQ 

sidud, la enfnrmedad o muerte muy principalmenLe. El 

oriqfm df? el !ns fuoron las Hr.rmondndes dt) Socorros Mu-



tuos de.s1qnad<Js <~n nomb1·e~ 4uc invocan la sol idarJdad. 

~amo de la Jh.:nnündad dP. la r·r;1Lernidad .. la Amjsl<1d. lil 

Unión .. et.e., erH~ontr.'"1ndosc t~n ellas lii (~poca que so H-

cerca d Jas rt~oc:iaciont.~S p1·oft~sior1alos, tl.soci(tcionns -

no sólo dü auxilio en lo nncesirlt1d, sino culLuraies, -

eslablecimiP11tos dP t:sc1wla8, hibl iotc:cas y é-JÜll dt=~ ndJ. 

ción de Cf(~rLas puhl ic•u~iorios. 

ttHVRMANDAf>ES V MON'fEPIOS, lt:1s Hormandades <> Soci~ 

dades de socorr·os múluos. se cstabtoc::on con caracLeros 

muy ;1mplios .. t.dnt.o en C!Uant.o SP. rPf iere al qrupo huma

no que protcqe .. cumo al de las prestaciones, pues cXi§. 

ten Hermrlndadcs de toda claso de trabdjndoroE; y los b~ 

neficio~ que otorgaban Hran múltipJHs; so dice quo, CQ 

mo ant .. l l.ésis de esLos derc!Chos. las ordenanzas establQ 

cian con mlnuc:iosjdad los requisitos inherentes a los 

element.os personales y renlns. 

En efecto, se establecian las cuotas que debfan -

pagar los hermanos, las prestaciones do cada conlingo.n 

cia, etc. A las Hermandades, slquen los Montepfos. CQ 

mo una emergencia de la persecución y resistencJa al -

reconocimiento de su funcionamienlo JeQf'tl. 8.c concut:.t 

d.1 en afirmar que esta persecución y nPQaLJvn. cr,,n m~ 

tivadas por dos factores fundilmcnlales: uno inslituci.e_ 
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n~d y otro pol ilico. ft:l primen> habria sido cau~.1~10 ..,_ 

por· la mult.ipl icación dn cufradias y hermrind.ides popul!! 

ros. qw~ b.tjo la not.1blP y posit.iv<-t in~Lit,ución so tmc!,! 

brio1·on pn)pósíLos de lo8 m<'1s vndíldo~;. con <~laros mnti

ces 11 paqan<i:-:, inmorablcs y 1 icnttcio8os", <lPscuidando HH 

estns condiciont!S sus fines naLuralns y esenci<des. Lil 

SHqunda resul t.<1 !it:r· de ndLur·.1lnL<J m/1~ formc1l que ren), 

¡.u~r o mov idd por f ;1ct ores po 11 t, i cos quu ptffsequ ·,.in dur i -

v;icionctt lilicas, pum.; su principal impuqnudor, ul tis-

Cdl Cdmpomüncs, tlnt.t~ el roquer·imiunto parH la ilproba--

ción de los ost<tlulos, sol ia decir: "que hagnn Mont.epl

o.s f .. m calidad de qn•mior;, JHlr<\ l.<~nflr m(~dico~ clr·ujano# 

boticarios asLJldriados, para sus dolencias, rcpartil:ndQ 

se entre ol 1os lo que c:obr·e11 tos fauult.ativu~·;, sin o--

Lros gastos". lndepnndient.ementü do est.as cunsideraciQ 

nes, Jo cierto es quu oxlst.en y adquieren una importan

cia exLraotdinaria. 

Las mutual i dados adqu ic?ren carácter público y pri -

vado, y óst..ts últimas prosperan admirí1blement.e, adqui-

r iendo uno u otro matiz. 

En los Mnnt<·~p1os Públicos. el Estado coopera a su 

sostenimiento por la eulidad de sus asoclad'JS, puest.o -
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que se encuentran a 8\.l servicio, como los mi litares, -

runcionar'ios. et.e. Los suqunciu8 sir.mprn f.ie maoluviefon 

en los mflrqenus de liJ ppnuria, df?Hde el mumflnto que el 

ingreso dl~ los de edL.u.l avanzad11, era admitida sin ln -

ex i qenc í a de mayor·p:-; cond te i onns y hecho que produc 1 n -

u11 impacte> (~rnmómíl~O casi inmediato en su PHLrimonio, -

puost.o quu duhi •t 1:oncüdc1·se a sus tlerndHros, runt.cJS o -

sutrnidios. 

l-~n E~-ip.._u\i.1, dundc luvíeron su oríqen est.as asocia-

c1ones. fructificaron Loda una qama de Montcpios. como 

el de "I.abrn.dor,..s" o PI dP "/\.boqados dn .Snl;imanca", de 

''Médicos", etc. (llJ 

l. 3 REVOLUCJON INlJUSTRIAL 

"Pasando sobrt! los precedent.es de la AntiqUedad y 

d(~ laH Edades MHdln Y Modurna a lo que ya nos r'Cfertmos 

la conclfmcLt dt.~ clase que despertó la Hevolución Pran

ce~m Y lds lransJormacioncs produc1dc1s por la Rcvolu--

ción Jndustrial, unidas a la miseria de los Lrabajado-

rcs, uuspician.'n 0t nacimi<~nto d<" nuPVO~ Rh:tt-mas p~ra 

l.:i satisfacción de nccosJd.1dcs futuras". (9) 

l\unquo los Sequros Privados n•ic:icron durant~e la --
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ú1l.llnil l~poca de la C!:dad Modia, podemos decir· que éstos 

aloanzar·on su total desur-rol lo d partir de Jq; Rnvolu--

ción Jnrjustrial. 

SEGUH:OS J'HIVAl>OS. "Ld Vf~rdadcra hi:::Loria del .Sogu

ro f'rivHdo se divido Pn Ln~s qrandes per·fodos: uno que 

va de med 1 ad os del si g Jo XV 1 has t.il fines del si q lo 

XVII. periodo en el qun se cn"!a J._1 póli.,...a del sequro; -

olro. que ab;,rca el síqlo XVII J y primeru miL<1d dol sí

qlo XIX, en que sA fundan la compunlas osequradcras; el 

tt:"rcero, que es t~l J.>Cf'l<,dc1 que vivimos,. al que podemos 

llamar época dH la exp l ole.le i ón modcrtHl nn gran esca la -

dol seguro privodo. a J.J \/{..'/. <;U(! la del Soquro Social. 

Las compan.Ins aseguradoras fJorecit?ron proteqidiJS 

por el liberalismo económico y po!It.ico. de donde Jes -

vicno el nombre de seguro priva.do, que era de verdad un 

negocio privndo, que estaba vedado pdra el P.~La-------

do". (10) 

"F:l fenómeno asociativo de los trabiljadores artes_!! 

naies; conjuqado con la ópoca en torno a tos grandes -

qremios:. corporucior1es y t1ermandades, para ~foct.os de -

su protec·rión roc!pruGd, es nada vez más cerrado,. impo

niendo en cierto modo algo as1 oomo una dictadura aso--
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clativa del l.t"dbdjo. puusLo quo sol.:1menle en torno Y a 

Lrdvás de el ln podian Qdn.-1rse lCJs medios maloriales pa

ra la vida. 

El Seguro, como inst.it.ucíón que 1ndcmniz<J las con

sccunncias du un sinit;Rlro, surqu snlamontt:~ cu<lndo so -

t CJrma la conc iunc i ··I cnmún de J f'P J i qro y la realiza~ i 6n 

CJ aetud.lización dn ese peliqro, dc~bo ser nn taJ forma -

quo haqa roaccionar a las personas o grupos de perso--

nits, las condiciones pc>lit.icas y mat.erii.Jlos del momento 

hl.slúrico. 

F,n nfeclo son lm:;. naufruq ios continuos, las accio

nes de pirate1·L:1 y particulnrmenll~ en terrible y desas

trozo incendio de Londcres en 1666, que destruyó 18,. 000 

casas y 20. 000 quedaron sin lucho, los hnchos que con-

Lribuyoron a crear fondos de carácter mr.rcanl j l ~ a obj!:'. 

to de am inor .-u- sus consecuenc i ns, pract icamente hnb1 an 

~onmovido a Europa .... el seguro representa un paso ad~ 

tanto en el cambio dt~ lo mutualidad, ur1a mejor organiz!! 

ción y una scquridad mayor de que cubriría la nt!cosJ--

dad. Su importancia, t~mpet·o. pirrd<-? lerTenu ah! donde 

se ho extendido ~.~L Se4uro ~ocia!~ Jo quo stqnifica que 

habrá de desaparecer. porque J ns Lrnbajlldorí:S de j nqre-
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sos altos encontraron en ól un cc=1mbiu J,>tiru dsoqurnr una 

vida futura mejor". (111 

Sl!~OUROS SOCIALES. los Seguros Sor:i11lus, como sorvl 

cios pUblicos dirigidos por td l~sLado y finunciudo por 

Jos trabajadores, lo8 patrone!-l y por ol propio Est.udo, 

dest:inados a garantizar·. rt-::pnr-ar y mi tiqar los danoH, -

perjuicios y desqracias de que puedan sor victimas Jos 

tritbajadorcs como consecuc~ncia de disminuir o ostinguir 

las capacidades o posibilidades de LrabaJo,. surgen tam

bién como nocosldud quo el humb1·e LÜH1t;t que s<ttisfacer 

debido a la creciente industrialización del trabajo. 

11 .Soiamenle la asociación con fines de la defensa -

económica, la represent.ación pública de sus intereses y 

ol cambio de actitud dt~ los gobiernos~ do una politiva 

meramente contemplativa, pasn a otra dirección y previ

sión en la utilización de la mano de obra, det.nrminan -

el cambio de la real.idud social. 

La previsión Socitll en los riesqos liJborales es 012_ 

jeto de estudios particulares de parte del Hstudo, de -

los trbujadoros~ Y algunas ocasiones do las empresas, -

que después de todo l lcqaron i1 concluir qua un trabaja

dor si.n salud no producia nada o muy poco". (12) 
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Siquiundo )ns Jdnas del [.jcenciado Mario de lrl Cug 

va l lJ). so pu1:!de dnr~ir que l<i qe:-;Lac16n de la Soquri-

dad Sociul, cumn <JGción dol i·;st.ado nace con ld Revolu--

c16n }<'rCJncesa de l'/B9. Lit decliH'flCIÓO de los Derechos 

dnl Hombre y dPl Ciudadilno, pr·cJc1<1mabn: 11 S(; crnará ~· -

orc.¡ilnizar/i un osL•lblPcimienLo qnrwr·al do socor-ro.s públl 

cus pttr·.-i educar a. los 11if\os abandonados, ;1l 1vlar o los 

pobros enfermos y pr·oporcionar t.rabajo a los jnvttl idos 

que no hubier,1n podido proc:ur-úrsclo 11
• r:sLe concepto -

fue recogí do por· la Constitución flranC!OSa do l '/93 que -

tJst.ablece: ... 1 os sHguros púb l J cos son una dcudn Stlgrnda; 

la sociedad debe lf-1 subnistoncia a los desqraciados ... -

procurándoles Lrabajo, y asegurándolo partt quu obtenga 

los mudios de subsistencia .. a los que no están en cond.!. 

clones de trnb~Jar". 

"hn la idea de la Previsión Social llegamos a la -

cúspide de lft evolución de las tendenciils del slqlo --

XIX .. a asequrar a Jos trabajndorcs una fut.ura vida en -

condiciones svmcJantics u la que conducen en Jos anos de 

trabajo. 

Fue unn ccilosal tr·ansformací6n, que tuvo quu res-

quebrajar los principJos do la rcsponsñbiltdad del OerQ 

cho Civl l f.! imponerse a In concepción _individuaUsta de 

- 22 -



la vida social y al 1 t burn l i smo oconómico y poi i l. ico. 

l.a Prev1sión Rocl.11 rcqresó a la idea du ttue la !:iocie

dad y el hombre son dos henhos de ndlurol&Zil indisolu

blf~, lo quP impJ lC:il que, puos la sociedad no es sino -

ol conjunto dt: lc1s r·nl.tcionos n.1turalcs que se dnn t·Hl

tre los hombros y {~st.os soqün la t r·a:->t! aristoté) ica, -

como Jndividuos a1slodos i:.;ólo ¡..ood1 ian ~H:r ünt.cs infrfl 

o sUJ-il'a-humdnos, .. Ht~pPl. i n-?mos nuevamento que la --

Provisión Social n<-lció unidi1 la Dorncho del Trabajo, -

hecho que doLerminó BU qrandoza y 1 imitct0ión: lo prim~ 

ro porque fue, para d<:clrlo asi la recepción de una i

dea que pertenece tt In historia, desde los ilt'!.os de la 

dSistencia privada y lii a.sistcncla pública. de la mu-

tualidades, cofradtas de los siqlos de Roma y sobre t.9_ 

do porque nació y eonserv6 ~u caracter1sticd de ser un 

derecho dH clase. ya quo es lu seguridad del mnnona P!! 

ra quienes entregan su enerq13. de trabajo d la empresa 

capitalista. Esta condición no fue la erradicación de 

la miseria. sino ol µroblem•1 concreto del futuro del -

prolot.arindo. sin duda unn bel lñ aplicación de la jus

ticia sociol, pero dH t.udn.s suertes, una solución par

cial". ( 14) 
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J. 4. l ~.POCI\ l'REllHli'llNICI\ 

gn Móx i co poco t uc o 1 do8 ... H-ro 1 1 u de ld Seqor i dad 

Sot!iaJ durantn Ja época prt.:hispánica. Y oún en la ópo

ca colonial. sin ombdrqo poco a poco so fueron Jmplan

tando lnsljlucinnes d(~ conCenido de 8Bquridad 8ocit1l. 

sin umbarqo es hasta después de Ja HcvoJución Y con el 

auge de la Ind1JsLri.1 qw~ Ja Sc.:qurid.Jd Social cn<!IJentrA 

el medio faVC1rablc par-u su croc~1mlPnt.o. 

l?.n México, su ddn ciortns m;Jt.ic<~s de Scquridad Sf! 

r.ial. y todos ellos (_~n relación do Ira repartición dn -

Jas Lierras o Jos productos de fd las, p;1rfl ilQuellos -

que por algún motivo pordian las suyas. o se quedaban 

on Ja intligencin. 

Pocas son las fuenlf~s de información ul respecto, 

pero podemos senular como principios do Seguridad So-

cinl los Hntccedentns histórir.os que expone el Licen-

ciado Margadant. "Entre Jos mayas, sabemos que cada -

fami 1 iil recib1a, con intervención de los sacerdotes 

una parcela de 20 por .7.0 pies, pora su uso personal 

(Péir<!Ce que fuera de est.i parcela la t.iPrrn. fu~_,, C"'Ulti 

vada baJL> un si~t~cma colecLivo). Jqnoramos empero si -

en caso de defunción del Jcle de la familia. est.a par-
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cclil er., rncupcrndd por ld l!omunid.id~ r0pdrt.id11 entro 

Lodos los hijos o unlrec¡,u)it d dlgún hijo pr·iv1tcqia--

do". (l~) 

"l,o!1 yn mencionado:-; Gdlpul l 1~;. Ll~nl•tn Licrru~; t!n 

comút1. tCpitrLida~ (mln' pr1rcel;1s qup podlan ~er· cult..i

vadaH por l.1s f.1mi l ícH:; individudlP.S dcmLrn dn las cun

lcs su uso se tran!..;rniti.1 sucHsoridmnnt<i (.sl no d,. 

i Ul'O. cu.1ndo menos dt? f ;1ct o). To1 1 os ram i l i i'l8 conHervtl, 

ban su derecho al uso du las Piff~nLts, mientras no <:1-

b•1ndon.u«1n t!l (~\ll tlvo f•nr rn.'is de dos ilt'ios <hubo una a

monc::-;tación p1·cvt.:i a la üccl .. 1ración de cnducidr1d). Si 

la fnmi lid f!'m1qrahn. no habia nflc•nsidad de usper.'.lr os

t.e µlnz.o. 

l\dr.m.'"ls de Lulos pc1rcclas. el cal pul li t..ambién con 

Labu con L(;ITcncJs de~ u:.-;o comunn l y otros con cuyo pro-

ducto deb\un so~Lenerse el C"Ult:o rnligioso... (16} 

Hir1 embnrqo Y puse n lo nnt.cr·ior, p()demos decir -

que ln l'n;~vit->ión Social, no nació t;n México üO la épo

c.1 prch.isponica, y.:1 qut:J el sistema politico que imper·ó 

entre \i1S culturns prPcnlombinas Qilr;1nt..1z.i el poder -

absoluLn dp !:1 e},-.~:«· qohPrnanL~ y us1 l<l~ mcj0res beng 



f írdus para ul t.1 un l>Prjulr.io de l.<ts qrc:rnrtPH poblncio

ncs. 

"1".nLre los dnliquos poLladon"!S de la América Pre

culombina: a2t.ncrts. Lottecas. ch1chimeca:-1, üt.c .• no -

uxisLió l11 Dcn~Cfl<1 Soc:i.•1. ni siq11Jr•ril pdr.\ acabar con 

el podcrio de los sei"ton~s rioblos y sar:•~rdole.s, fr·ento 

d los opt·H"iH'iox. mcrcadcros y escl;1vos (mact~hu<-ilHS), -

por lo quo la <H'Qi1Jli:t.t1cion poliLiC<l y social, a que so 

ref i ernn los h í s Lor i <-1dorns no da la menor i doa de un -

dcror,ho socinl conf>iü*"'rildo nlJn t~n for·ma rudimenl.ilria. 

o bion ni siqulcr-.1 t.'m gfHmen, porque precisament.e cxi§. 

tia y prcvalccia id noLor·i.1 di\.'isibn da <:Jases. La -

clasu suporior gobcrn.Jnt.e .. gobernaba sin l i1nitl~S y se 

aprovochilba as t de l us tri liut.os o 8Cil del payo en mer

canc 1 as y otras espec,i(!S de bit.mes malcriillcs y del -

t.rabajo; es decir. del paqo fm cspocie dt"!rJvadrt do la 

fuer7.a }¿1boral, dv lus abor·it~cnes, sujetos 111 F:istcmn 

dP.l vasa} laje e inclusive la t.icr-rn se dislribUlil en -

ln form..s que fd jefe do la t.ribu o clan djspon1un en -

ciPr·tos c<1sos, lo que tlaco manifie8tli L1 monarqutu im

f'erontc; de maner·a q110. no nos encontrnmos d!gunn dis

posición que t.1~nd iern u proLngor a los quo por ojrm--

plo, tn1bajabnn en el <!alpulJ l, vasal ll>S y c~sclavos ... 

No tonemos documentos o códiqns que nns pp,rmi L<u1 otear 
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tm qnrmfHI t~l Perf~cho 8oc1aJ par·;i pro\<!qor o Vclsullos. 

"'1rt.osann8 y cst: 1 dvus. por 1 o que dad.Js 1 a::; cond i ci Ofh!S 

"¡>ol it..CdS y ~.;oeidles", 1cJ d1vi:;ión tie e lusos sucial1~1:> 

nra prof11nd.i cnt.r·P. l<ls .1bc1r ictflrws de nueslro pdls, lo 

qut~ no p1·0µ1c1,) n.-1dd qllt~ podit-ffd contribuir a ld for·m!:! 

cJóri c~n oriqPn dei lJt!t·l·c:hn Soeidl. y a fin df~ nn jnr:u

rri r CH1 om l s t nno:.; o ur n•n~s, sú 1 o podormoH ascqurat· - -

que ld luch.1 ·-~ni.ro Jos qr·up,~8 i~l.ni1~n8 que so m;1nitics

la con ln Hstr-.tLj f"ica(~t(Hl d(~ J.1 :-.ociPd.-:id, no ~igni ficó 

dü ninqlHl.t mcHtcra la existenci<l de .1lgo que implicura 

la pr(it.ecclón fit-!I t,r-<1hn io. prtr·;1 rL:)r p~\llil t~n lü crca-

ctón de un Dniecho Sc>c;1.tl .111Lóet.ono. segtin los hislo-

rindor<-'!.S desdt~ Fr<Jy B(:r-nardino de Snhaqún hasta José -

Bravo Uquacte ... " i ¡ ·¡) 

l. 4. l EPOCA COLON l /\L 

f'cm t.1 t:ul(Jf1~:t.dci6u du Móxi~o, los espufloles tra

jeron junto «on su culturu europea, JnstiLuctoncs de -

Hcqurid;td Sor;ir1l .. que r:n ese entonces, habían surqido 

un f~sp.:ir"'la; las C:djas de J11 Comunidad, las Cofradias .. -

los Grmnlos y los Mont.cpios .. y son pr·ecisamc11LE~ r.~tos 

últim(18 'lll'l tuvil~ron 111(1~: dUtJI..' en la Nuevo l•:!-i:P<Jf\d, HÚfl 

cuando tudas ('sLas. lrisli Luci<~nrs benof J.eir1bíln a los t'~ 
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pat\oles y cr'iol los; est..:iblecieron Jas bilscs dt") lc:t Seq!:! 

ridad Social en México. 

"Uosde el cc,mienzo dnl siglo XVI .. dos grandes co

r-rtunt~f'S se enconlran>n en Méx ir~o. y se amalqamaron -

con fuer·Le dominio dt) las m,'\S ctde)antdda. l.ll primera 

Hra Ull<i civi 1 i:t.ación neol ít.ica í~n :;u aspecln jurídico 

de caráctnr pr t!dom i nanlemente ilzt.nc:a; Y 1 d !-it-"!qunda. Ja 

civi li:t.ación hispó.nicn, Pn cuyo dernctw las influcn--

cias romanas se mezclaban r:on rnstos de derPchos qerm! 

nlcus. no1·mos car1ónlcds. muct1n roy lamont.aciórt monfirquJ_ 

ca e inclusive, (cudndo monos ori 1 a tPrmi nCJ 1 oq i a) ras-

gos ilráhJgos". CIHJ 

"Fina.lmcnle, Joqró formars~~ el proyecto quo ofi-

cialmento HProbado, se 0onvirtiú <.•n la Hocopi lución <.le 

Leyes de las lndias. de 1680. que f'Obre lodo aprovechó 

Ja labor pr'DVtü de. Juan de Solorzano Pcretrn ------ ..... -

(J!,'/5-16!:>~) y de Antonio de Loón l'lnelo. 

Las Leyes de Indias, constan dt~ nueve libros .sub

dívidldos Hn t..1tuJos. Desde la edición de lóRI, hubrJ 

olras de l'/~b. l'f"/4 y 1'791. pero sin moditicñr el milt~ 

riul. Lil sislem<itica no es ideal; hay citH·t.n confu---
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sión de materias. El J ibro VI ustti dudicado a los prQ 

blomas que sur·gpn en i·<~l.H";ión con el indio; 1~8 n!dUo

cionC!S do indios. sus tríbulos .. los proU!cl.oros dn 10-

dios. caciqueH. repart.imlonlos .. oncomi011das y normc.1.s -

JaboraJes (nnt.re 1a8 qw: c-ncont.rümos l.l; t ij.-¡ción do -

ciertos salarios. 1 imitac1ón tempon1J de Ja viqorictd -

de ctnrtos eontr'iltos d1~ lr<Jbajo. normas: como Jas dn -

que ld mujc~r india 110 puede ncr·vj r on C:üSd dn un col o

nizador. si su mrirido no Lrubujdba al J í, etc.)". (19) 

11 E11 Jo que se rcf lero n Lodu el periodo do la Co

lon in,. podemos cil.Jr una inst.it.ución qw~ con proycct.os 

y sist.em.:Js do beneficios ot:orqados. so dió en la Nueva 

Espann. qw~ lnmentablomenle en nl unfJ.1 lsis de Jil roall 

dad socüJl se la olvida~ deliberada o 1nv0Junlarlamen

to, nos referimos u lílS "caj;:1s de eomunidad". HgluL1-

nando pr{lclic:as autónomas con Innovaciones espdf1oli1s -

se cc>nstj tuyen con curltclor obliqutorio~ por el siylo 

XVI, en lodos Jos pueblos, las "Cajas de Comunidad", -

cuyo pntrimonlo fup tan cuantioso, qtH~ se pcrm.ítícJn el 

lujo de C'eal izar donacionos a Ja Corona, en valor·us 

que pasabnn de la fabulosd sumn de cien mil duc11dus. 

Lus Cojas de Comunidad, est.,ín ,1dminisLt·dtld8 µor otir:i~ 

les reales con f i sea l i znc J ón de 1 dcf onsor y pro Lector 
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de los cenMoS de i nd los y el f j sea 1; sus r·ecurRcJS pro

vun ian del pago d<! un m<·dio red} de parlo de los <lbor1 

4enes, form.i tribul.:trí<l que fue n~nmpl<:tzuda por el cul 

LJvo obliqiil.,>r·icl de dir•z brazas de Linr·ra en común y -

cuyas coS<?chas nran vend J d.1.s pub 1 i cnmuntu al mn jor pa

qador; el v.-1 l fn dn J tl ronLt de i1 l qunos product.08 manu

facturados <::oler~tiva y 11nrilmrmtP. el valor df~ los CO[! 

sos o arrendamientos qUt.! lílS ind1qcnas obtenian de sus 

tierTas. Todos Bstos rocursos, eran destinados al au

xil to de ltis viudai->, huórfémos~ inválidos, ancianos Y 

ol sost.cnimier1Lo de ho~pi Ldles. 

Sobre HSpectos qcnerales de protección a Jos abo

r1c;iunes. la rt!copj lación dn ind1i1s nos t.rno numerosas 

referencias, ilS1 Jos Leyes 11, Tlt.ulo 1. IV y XV del -

libro T... cstableclan: "los duenos n~ f":hncrns y dP. mi-

nas quednban ob l J qados a organ 1 zar .sus oxµensas, hospl_ 

ta les en sus prcJxjm1dades y donde fueren curados y re-

legados los enfermos. L11s cot radiflS y los gremios, 

fueron traídos a lu Amórica con los mjsmoR mntfccs, eª 

rncteres y fines que los de lil mctrópol i. Finalmente, 

Jos Mont.epfos tampoco estuvieron ausontes particular-

mento con el objeto de protoqui:-- él los pcnJnsulilres ra-

dicados en América''. (?.0) 
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''Los gremios de l•~ Nuuv.t ¡..;,t.;f.Jdf\d t.uvinron su dnte

~odunt.e en lot-> yromius europeos: conr;ilutt.u1 dQrupaciQ 

nes do clt"lnsanos que distrut.iUan el derecho l1Xt:lusivo 

de ejcrcr~r uu.i pr·oft•siun df: dr:uerdo {~:.1n normas elobor2 

das por el los y san1~innddos f.'1ir· l.i:; illJtoridadf~!:i. !.os 

arltisanos novohisJ>..HlO!.-> st.! t1qru¡.a1'on en f>UH f"«~sptH.~tivos 

orqan i smos qrum i .J l f~s. l•: l iir l me r· q r·t·m jo t ue •~ 1 do lJor

dador·us, constituido tm el ttrin dr! J~,'13. t•n óP~)Cil dol -

virn:::y de Mcndoz<.1. LrJ Jcrarquid drtnx<tr111 es bien con2 

aicid: mae!'itros of icíales y uprendicns. 

l.ns Ordcn.inzas de qrcmios,. que corrc<>pondian a -

las divPrs;.1s ~H·t.iv.iddde:s del ..irt.c,;.,.andllO, t-1I"ilfl muy miny 

ciosas y abunddnLes# como PUt!de versn on los textos rg_ 

COPilJdos. 

Cuando los qn~mios se impluntaron en la Nuevn Es

p.ai\a, comonzab~-. Bu ducadoncia en Europa; el nacimient.o 

Y dcsarrol lo do ostns lr1st.i tucioncs do América, ostu-

vieron alontn.dos por un conjunto de privi leglos que -

mantuvieron su subsiston<~ia más al lii de la Colo-------

nla". (71) 

"Nuncd ::.e u~ó el lúnn1110 dn IJerocho Social on 1<1 

Colonlar no obsltlnt.e que las Leyes de Indias f1wron un 
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noble 1ntPnt.n do pr-otecciUn llUlntllhl 4uu llO lleqll ét lu -

vidd del hombre de América y que se conservu:n virgenes 

en viejos folios". (22) 

Dt? los 1'-lont.epios. InsLi Luciones do Previsión So-

cial que t1p¡;ff<~c1m en el siglo XVI 1 L y quf~ en1n depósl 

tos de dinero p,1ra distribuirst~ enlre tos afiJiado8 en 

casos rle invill irlez, vnjnz. o muurt.o, el mdeslro Uocdn-

gel Pennn-tnd;1 (/J), nos cnmont.d qun aj pdrecur" t.enian 

un cnrúct.er purilment..e p(-~rsona l o de indo le profcsio--

nal; labradores. uru~sanos, mar<~<trltPs, <'lcl~tc~ra, ln8 -

cuales posLer·iormente Pi1SélJ'(lrJ de priv;idos a públicos, 

en función del fo:sLado, pr·upiu df~ reqtmones df~ pensio-

nos para .los t1mplt{ddos públicus en casos de pérdida -

del crtrqo por edad avan~ada, fal l(?Cimienlo o desem---

pleo. SH estableC(!rl en Am6rica con t~I nombrt::i de MontQ 

µlos de Ultramar· P.n lo8 cuatr·n virreinaLus pcJra !:H:rvj

dores públicos dn la Corona, tanto f>dril mi lit.ares como 

para cívi les, se !.os dió una base }PQi.ll comün por Ja -

Real Declélracfón de Carlos 11 on el ano do 1'1'l3. sobre 

métodos y observancia en Jos diminios e.lo Amérjea. Es

tos Montepios vinioron a constituir nl primer eslabón 

del régimen de pensiones oxislenLes hoy f~fl dt~, P,n los 

paises do América,. nomo (~S el caso de M6xíco~ CUY<t pri 
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meru mut>sLra fu.e el Mo11topio de lo~ mjJftc-u·os rt·t~ildO -

en 1~/61. dl qUt! siQlWn otros de los servid<.>r·os de la -

Rc,1 l 11.ic i enda y 1 a Hr>.J 1 /\ud i t~nc id y quf~ Jierdudanm aún 

en los µr·imcros ._¡f'los Lle J,¡ lndcpendencíd, hast.1 10/1 -

en qun son ~upr·imidos y dPJdn pt1so <11 1úqimcn dn pcm-

sionos quo vu cstrucLurnndo.se juridicilmonle ha~,tn l lt?

g.:ir· é~ J;1 Luy Ft~dPral dt! Pcn;;ion(~s Civi lns y de HeLiro. 

"l .. l vida Coloni;1l se dt?senvolvla ill amparo do re

q lamentos del t. raba ¡o e11 e 1 c.1mµo. Lr1 l l eros y obra jt~s 

panJ protoq"ur Lüór·lcd!llW1Lo nJ servicio do los indios; 

en Ja práctica se rocurrl.1 n la violoncia para conser

var ol r6Qimen do esclavitud". (?'1) 

l. 4. 3 EPOCA I NDUST!l 1 /\!. 

Dentro dEd periódo de Lransicíón de Ja Colonia. a 

lr. épocd lndust.rial de Mbxico; la etripa de la Indepen

dcncín de Méxi.co de Espof'ail, no hay avances rolcvélntes 

en CUélnt.o él Ja. SP.guridad Social, qui<.il debido a los -

problemas que debieror1 afronlarse. (~orno 1:onsecuencia -

de la desor·ganización polftica, resultado de la JndA-

Pt!fH.it.mcid. En est.u é~oct:t quedó sin tocnrso nl f.Jroble

ma <le !d condición de vida y t.rabajo de la sociedad, -
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ya qut-! ni en tus "8ent.imientos do Ja Nación'· cxpuoslos 

por el (;encral .José M¡u·\a Morclos ¡.· Pavón. t.uc:uban el 

punto sobre el Lrc1bajn 1!n 1 .. 1 ~ocicdad. 

Don Luc.u;. A1ilm.'tr1 ¡ L 1Jj, <lima y cerl~bro doJ qobier·

no de J Cunera l /\nds tasi o HusLrimdrll.e, quinto Pres idfmt.e 

du ME'~xtcu, pldrH:tJ un p1·rn1r·,trn.1 de HcciOn poi it.ltM Pdf'd 

iricrPmPntar la 1ndustr iit rwciontJl r PlH~S considPraba -

quu Müxico dobia recibir· Jos Unnet icio8 de la Hevolu-

ción In1justri:1l que ~'st.1bd dtlnd•J dbunddnLe::; frutos en 

Jnqlat1?rra y lo:-. t•:st;1dos U11ido8, ~H:ro él quería indus

Lrinli?:ítr n Ml!Xi<·o sin quH existit·t·.tn l<1s ccmdicicmcs 

sociales y políticas favordblns. Los proyectos más Í!!! 

1iorlanlt~s on este primer intento de lnduslrial ización 

t-m México son: el proyoclo do Don José Mdr1il Godoy; la 

renc.ión duJ D<.111co do Avío y 1.:.1 Dirección de Jndustciu. 

La nsistnncia Social, como acción deJ F:stado, na

ce con Ja Revolución Francesa do .1"/89 y es precisamen

te la Constitución de 1'/93 que Hn F'rHncín, consaqra 

los principios que Sf) proclamaron como rosul t..ado de Ja 

Revolu~16n, y;:1 <llJf" la Cnn!{t itu~ión P~t0blC'ció organis

mos de socorros pübl leos prtrn ncfur.;•tr a los nit'ius aban

donildos. Jliviar a Jos enfermos y d.,r servicio social 
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a ld comunidad en gont?ra l. 

"En México Ja coosliLución Centnllisl.d do 1836 -

di spon la como oh l j q.ic ion dv 1 E8L;ido: 

Utct..:tr todas. Jds disposiciont!S convenienlos il Ja 

conservar.ión y mf~Jur.t dt~ los esU1bluc1mientos dl~ 

Jnst.rucc:ión y bonnficfonci<l pübl ic:n y las que se dl 

rJJun rtl fomonl(l de t.1 Aqricullurn. Industria y Co

mercío. 

fo:stará a car-qo du Jos Ayuntamientos: la polltica de 

salubridad )' comQdid.::id,. cuiddr do las cf1rcelus .. do 

los hospitales y casas de beneficioncia .. que no 

sonn de fundación particular. 

Pvr su parte. la Conslítución Centralista de----

1857, (26), ustabJocc c;omo fé'JculLad d~I Couqrp,so asig

nar premios y recompensas por servicJos eminentes pre1?_ 

tados a la N.ación. constit.uyHndo la forma do pensiones 

benévolas o de gracia. 

E.s hiJsLa. lll:J4, cudndo Ignacio Ham1rez; "El Niqro

manLe" qu~ recluma ante el Congreso ConsLi Luyt•ntn de -
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lil~>b-IU')'I. la expfldición do r.1~ycs proLlciclor.-ts de trnb~ 

Jo y del trabc1jador. sin que ~•o l lt:q1tr·e a culminttr di

ctw petición. EH dentro de: est.c pnrfodo que so dan -

las c1rcunsta11cins espt-~c~1.1lcs PtJra cJ n.·1ciminnto dol -

Derecho de log Lrnbaj<tdOrt!8 sin ernban10, t!fl dlcho Con

greso se confundic'1 el problom.:1 d(~ l ibcrtiid d<~ indus--

tria con (~I rlc la prolecciún ill trabajo. 

Con J .1 Hevo 1 uci óri l ndus Lr i a J nn Móx i co. poco a .P2. 

co la produc:c ión se Vil mcc;1n i z.tndo y µur lo mismo el -

número du dGC idontns labon11 es Ht.llllcmt.a y con.Hec:uente-

monLc los coslos socjaJes de los riesgos de Lrubajo, -

sin embargo en México en el siqlo pasado no exislta -

una protección leqal µar.J los trabGjadures .. J.!roblablu

mente debido n quo 1.1 dnmdnda do tr-abdjo era mucho ma

yor· que la OfflrLa; a Ja incipic11Lc orqilnización dn 108 

obreros y a l.-i escds.i inLcrvención del Esl~ido eu este 

aspocto,. pues to que i mpurnba el si stcma de 11 hr-e Cf>n- -

tr-ntación. Es hastd prJncipJo:-. du siglo que fm nues-

tro t:>ais se inicia la protección de riesgos de Lrabajo 

Y u0t1 Seguridad Social propiame·nLe dicho. 

~1'Jer1c que docirsc~ ntJ sfn ricrt~ ti·islc:~a. qun • 

Id idea de la Previsiún Sociul no apdreción entre nosQ 
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Lrm:1 sino lht~L~1 1.;l ~iqh) XIX. 

L.J Sequridc1d Jndu:-:t ríal y riesqos dn trabajo en -

la prtmcrn dó:cadtl de nunst.ro siqlo <lPnrecioron en él!g!:! 

nas {!ntid<1des fcdf!raLiv<:i!-i p<1rn asequnu' la vidd de los 

LrabajadcJf't!S mediante sist.t~mil8 de soquridad indus----

tr i al . Hubo ademl1s dos in Lnn t.os, uno df! l gobernador -

del l•:sL1do de Móxico, Josó Vicont.c Vi J ltJda y olt'O más 

complt.?tu d1.) llt.:n1ardo Reyes, qob<:nwdor del 1':sl(1do dn -

Nuevo f.t~ón. pnra ir1t.roducir' la. ld(~íJ duJ riesqo de t.ra

b.i.jo; pero t.1.s dos lf·!Yos, hermosas en su pr·opósito. -

pcrm.anor. i e ron en n 1 LPrreno de 1 a rcsponsdb i l i dr1d per

sona L dul patrón. 

El Programa del Partido Liberal deJ ano 1906 dOC!,! 

menlo pol1Lico más impor·tanLe Ut-~ aquella época. que a

barcó Ja problemát.ic<1 socinl, cconómiea, polít.ica y j_!! 

r1dica de la Nación en los ;:if'\os finales del Porfiria-

to, formuló en relación d Id l)revis16n Social, las si

guientes proposiciones: 

Prohibición dol trabajo de los menores d(~ catorce -

anos; aJojamienLos hiqiénicos a los trabajadores ry 

rAIAs; hiqienf! y sequriddd ir1dustrii1l o indemnizn-

cJones por l<1s accldent.es de Lrnbnjo''. (27) 
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En efecto,. 1Ut'.~ a principios de nst.n siqlo que la ... 

pr·oLección de Jo~ f'iP.sQos de trabajo s'~ inicia en nuos

tro pais con t•I mnni t 1est.n hecho por c·:l J'c1rtido Libural 

Me:x icano, SUS('r i Ln en 8t.. lnu is, Mi $sour L o 1 1 9 de Ju-

1 io de lfJOh, y quo nntrv ot.ras coHas S(~nalabn IH obliq~ 

ción de lo.s dtu'!nos dn J.is minos, fi1hrict1s y talleres, a 

mant.oru-n· ttn r•(ind i e j ones S(•quras e h i q i én fe as, dSi como 

t1 indrnnniz;u· f"H' acciden1.r!8 dn tr.ibaju. 

"Es tambj (-m on l lf06, ("Udndo Bernardo He yes pr-cscn

t.n en proyecto dn Ley, en dondu snf\a 1 a la responsab i l i -

dad c1vil do Jos pr·opietr.irios dP <-:(!rttn..iS de LrubaJu quo 

contaban con maquin.:1rla~ para en caso de que en ellas Q 

curr-1erfln acnjdcntos .i sus trabajadores en el dcsempel\o 

de su lritbajo, salvo en Jos casos fortuilos y do fuerza 

mayor. o que Al t.rdbajatJor los produjera intenc!onalmen. 

te". (2BJ 

Dentro del Pl~r1odo do 1904-1916 hubo unu serie de 

leyes sobre accidenLos de Lrabajo. Unas fuüron promul

gadas antes de Ja Revolución y otras en el trunscurso -

de la misma. 

"El Plan d':J Siln Luis .. documento base eon ol cuaJ -
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inició Mad~~ro ld Jü~vr./ución. l ltlmó ,, los l10mbn~s a la 

1uc11.i .trm<ld<i po1 nJ r1:torno .11 :dstema demucr."l.Lico dt} 

lu Const1Luc1on th~ H\ 11'/ ':.> r·romt~Lió otdurnás. qun se r-<1Vl. 

sar it1n tod,t:.;: !ds disposic1onn~ '>" sf~rit1mci.i.s qu(~ dnspo

Jdrán A Jo:: rnu~b Jos 11': 1 d'. .• t. 1 err.is quo posr~yHl'OJl dura.u_ 

Le Vdr J.os siqlos, J .. H!lO rH...> ::;o nnc:unnLr-a t-~n t~I una solil 

lra~e }>Obr·e ta cuest iórt del tr·ahiljO 't' dt~ Jcl Pn~visión 

.social. El 2S d{~ ~oviembn~ d•: }\J!¡l, !•:mi 1 iano Zdpat.1 -

Jan4":ó su Pl;trJ de A).'&Jia qLW (!~; t>l vordold(!f'O Jnicio de -

la primt:ra rvvolución soc1dl c.h~I siqlo XX. y <.:uyo lema 

serid "Ti(!IT<l y l,ibf't L.Jd''. Perv t.1mp0Cfl St-! mcnr:inna -

en úL ul probh:ffüJ dnl trnbdjo .,.. dfl 1.1 1•r·1!vhdón 80--

cial ... >:..:l qolpt..: m.1i1Ldr de \.iJct.ortdrW lhJl!í'td '.t el il8!::, 

sin.:1to de Madero. dosat.dron l n Hnvoluciún Cnnsti tuclo

nal i st.a. los hombros sabid11 dc-Jl tracaso do las promu-

sas socü1lcs. Hombre.s del pueblo, prt~feriiln ld <Jc:c,j6n 

inmediata y conV(ffl.ir en !'fh-\J idi.id !08 nnhulos dol pue

blo. A p,Jrtlr doJ aftc> ¡q¡4 sA iniri6 ~1 iilud de lwy~s 

y decretos crea<lon$ del dnrnchu dcJ trabajo y de la -

Prt~visión Social". <~9) 

Todos los acont.cc:imienLos híst.ór·icos ya senala--

dCJs, CJl"iYinanm que el trabrt jo l leqar~, n ronvcrt:frsu -

e11 wm qiJ1·,1n\.la stwi.-iJ conL1:mpta<.Ja en la Constituci6n 
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do 1917. esl<lbleciendu ltlS rcsponsHbilidades cxiqiblf!H 

a los paLront!8 que en sus t~mprosas ocurriera lllqún lrt

fortunio dü lrabd ÍlL 

"L¡1 dnclaración de dnn'!chos socidlos do 191'/, on 

los ftrticulos ;·¡ y l.?..! lh: l•1 car·ta MLIQna de Queri~Laro. 

no fue utH'il dn q.--tbinelH, ni siqu.ier«J de Jur-ist.:1s, fue 

protiucto de tn1n nxposíción juri.J1ca y social dt~ los -

hombn~s ch?l punblo flue \..'fH1 l .:in dv 1 d primera qr·an revo-

1 ución dol siqlo XX y quo fl tz·dvúH dl~ ni la r.onociPnm 

lil trogodia y fd dolo1· de los c<.1mpos.inos y do los tr.-t

bcd•idorcs. Hombn:s del puoblo. tuvieron que .-1plnstar 

nn la asümblea CnnsLiLu.¡<:mte J.-1 n.?si::;Lericia de !os di

putados conscrvadon'!s pttra imponer la i <loa de la Rcfo[ 

ma Agraria y la aru..1ción de Jos derechos sociaJos de -

los trabaJadores. Desdo entonce!->. el dnrncho dul lXil

bajo Y de la Previsiún Social mdrchaban unidos en nun!! 

tra hlslorid, Bfl espHrrt de su fusión en la Sociedad -

del mana na". ( :io J 

"En 1929 so reforma ol artieulo 12:1 de la Consti

tución a fin de consignar Ja facultad exclusivfl dnl -

Congreso de Ju Unión t.d !f~qislador Pn matcritt de tri'lbf! 

jo para t.oda la República. En esa ocasión se modifica 
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el texto do lti fr·acción XXXJX, pard quod<Jr como sique: 

''Sn considüra ],1 ut11 id.id pública lit nxpndic.:ión de la 

[,ey dol Seguro Social y el la comprtmder<'I Jos seguros -

de fnval idez, de vejnz, d1~ cesación involunt,:u·ia del -

trabajo, de: ontorm1~dí1dvs y accid(~ntes Y otros l inf~S a~ 

n.llugos". I•'.s entonct:s cuando se transfc>r·m.:i un derecho 

del trabajddor 'm Jt1 posibilidad do 11roleqer el ser h!! 

mano. 

No so limit.a el Jt1 nxpt~dición de un ordenamiento -

con sequros PiJI'il )<lS Lrabajadures; su timbito es m~s iiffi 

pi io. En el Diario Ofic1.:1J del 31 d<-~ ocLubre de tS'l4, 

se modificó '~l texto conslitucional purn quedar en los 

t6rmi nos aclua lf!S. 8u repercusión permite sostener la 

nutonomia do osta disciplina nn nl marco del der<}Cho -

positivo mexicano 11
• {31) 

El Liconciado J3rfceno Ruiz, (32) nos dice que ol 

nacjmiento de la primera Ley del Sequro Social fue di

ficJ 1 dada la situación económica del pnis, débil y d~ 

bi l y depcndionte, adcm{1s la fa 1 La de progrilmas de pl2 

neación de desftrroJ lo sueJal por fH:trt·c del y11LJerno, -

debido a que un nuevo gobernantP. rf~r.ha~:ub.:i lo iniciado 

por el anterior. para empezar de nunvo sjn ~mbargo, en 
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l 'JJ}.. el Conqrcso de 1 a Unión dctr.rmi nó por mud i o de -

tm decr·flt.o qun ::>(! expidter,.in la I.ny dHl Seguro Social, 

.i lo quo !.oiguíó muttip)t!S r<:formas do dJd1d J,ey, h<:1f>l.<l 

Jn ültíma hech.-t t~n 19'/J. 

Cabe ~t~ñ.1I<11· quu };1 croución del lnst.J Lulo de So

qur J dad y Serv i e i os Soc j d J f~S do l 08 Trnbajüdor·,.lfi d1~ l -

EsLado ( i8SS'f'f•:), vierw .J c:omplcLar lH Sequridad .Soc:iill 

PJI Mbxico, y dl igual quo el InstiLuLo MoJreicanc> del Sg, 

guro Social ( IMSS) es uno dB los i nslrumontos de J d SQ 

fJUridad Soci;]l mf1s importante fm México. 

PodPmos decir qut! ••l orqani?.t.tr on Méxino~ los ma

estros una mutual idt-Jd en 192H, que otorqabtt limitadas 

preslaciones módic.-Js y escasas venLajas económicas se 

inicia la ap<1rición df~l lSSSTF. en r.l pals. A posrtr de 

lns limilac~iones de dichr1 mutw1lidad, tuvo gran éxito 

debido a que fuo lü primHra de este tipo y a quo fun .. -

cionaba con requJ¡1r1dad. 

El Presiden to Plutarco El 1as Cal IE~s .. expide en -

J 92!:> la Ley de Pensiones Civiles de Retiro. La Relor

mn de 1'129 al artículo 123 que dió,. no tomó en cuenta 

<1 los tri1b.::1jadores del gobierno. 
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J•:n 1·~~:i7, ol ['r·osidcnt1~ Lópt'.!z M.1Leos t..!flVió 8U ini~ 

c-iat.iVH a t Hl de rngul~H J.Js r<dticiones L1bor-ales rn-

t.re e 1 Goh 1 P.rno l•':·:d"r ,J l r !;us Lraha jador-es. agregando 

<d dPArl.ddo U :1 did1n t'1·uc(~pLo coristiLuc:iondL y .1si -

sf: ti.ice un pl,¡nl<!.imi1!nto d1 ... J,¡:-; b1isns mí1n1md~~ cunlormc 

a lds c:ualc:-; st~ orQ.tniza1:1 Id !icqurid..-1d ~oci.i1 f><-lru 

¡._J.:; tr.tt>1ij.-1dor<!S dt.I !·'.sl.1do_ t·:s r-1 /O do Oiciemhre dt! 

1911'}, t:tiando Sf~ pronnJ 1 q.1 1 .. pr·im<·r .i Loy dnl InstituLo 

de Snqu1· 1 dad )' St>rViciu:'.o So1~ i il les de lo~ l.r .tbn Jddon~~; 

riel 1':.st.adn, qun (:flt T il (:fl vi<Jor· hust.i l~ 1 lo. do Enuro -

dt.: l tJU•1. en qU(! f!OI ro ¡,, .n:luc.1 ¡ J,c!y, que fué modi ficn-

da uso mismo <11\0 mudim1t.e las rcfor-rad5 publ ieadds on -

('[ (liiJ!'l(J ;¡fj~_L,j (.!PI '/ dP i'·Pbrt.t \.) de l'.Jti~. 

J.1.4 EPOCA ACTUAL 

~ic pÍ(!O!'~il µ1·rsurh1Jnu•nlt! que t.Hl Ja .-1ct.ual idad la 

Sequr1dad Socinl, .si bien loqI"ó un des.irrol lo que le -

permlt.i6 abarcar un núclou más qnu1de de la poblaciún, 

8f.: ha estancado en c1.wn t,o i..l l il en J i dad <:h~ sus scrv i - - -

cius, el lo dcbJdo E~n qnH1 p.u·te a Id explosión domoqrtl 

fic.i,. lc.1 t.:conomii'I f10t;ru y d~·pt:ndiontc det capital ex-

tranjf~ro. por lo qUP lnd()s !o~ beneficio.s qu(: µroµor-

ciond In Sc'.!quri<Jod Sor·ir1J Pr1 Múxicn no ~e J.tn ldS cun-
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dicione~ que .set\.al.l la (.(:qisla~ciórt víqnnte. 

1~I .. 1t-. dificultados económicas de los últimos df1os 

han obstacu 1 izado l d .tLooc 1 ón adücu.1da y dt!Sedblt" para 

lograc la superdció11 dP Jo:-; n~.1.ilqos sociales. El os-

tancamiont.o de lil act1vidad occinómicd y Id escast~z d(~ 

rocursns h.ln propiciado en dot.ur 1or-o de los nive·lus dt'! 

vjda dn In 111ayor fi..Jr·Le de 1.i pobl;,c:ión. No obst.ttnt.e. 

med 1 ante es fuer;r;oN y SP lec t. i v 1 dad 1-~n lils acc i one.s se -

aJc.un~arún LJVdnces import.<1nL(:JS tm rubros priori t.arlos 

dt-!l desarrollo social, en especlnl en los servicios de 

P-ducoc:i6n y snlud". CD) 

J;n cJ Ple-ir, Nilclorwl rle Uesarrol lo 198'J-1994, al -

Prcsidnntu C.:Hrlos SalirH-1.:,; de Gortari~ (:M) p]rtnto.J ca·· 

mo objetivos de lr.t mudcrnl7.ilci6n de México en t.odos -

Jos rt.spnctos~ y dentro do ello se encu1•r1tra la Seguri

dad Social es por o! Jo que dnnlro de la estructura qe

neral de lü eslré.:tl<~gin del l'lan Nacional de Jlesarro---

1101 enconlrdmos en u! inciso D eJ siguiente plant.eil-

mient.o. "Crención de empJ(1os product.ivos y bien rernu

llPrndos; atención de las dt1mandas ~;ociales priorita--

ri,1s; protocciórt dcJ m~dio ambientr. y er·radi<mcit>n de 

Ja pobrozd. ex Lruma". 



"Con anterioridad a la crisis, ül Estfldo Mexicano 

lloqó a asignar una alLil vrioridnd a su part.iclpación 

direcla nn act.ividadf!S indust.r·iale8 y cumorclalus hc1s

la cierto punto alojad<1s de la aLenci6n do las necesi

dados social ~1s bús i c1is. S l n umbarq(1, on la si Ludción 

actual t.!s preciso roqros.u· a lo b.'isico, dando pr·iori-

dad y fortalccinndo las acLividadt!S encaminadas al man 

tcnimiento y r:rcac.ión de infr·acst.ruclura y a la aLon-

nión de laH demandas sociHle!:i. 

El erHcim.iunLo "'conómhm no asnqurn, por si mismo 

que fluyan de manero nuLomát.ic.1. los- n"cursos que la a

tención de lCJ.s necesidades soclalos básicas requiere y 

demanda. En especial en lo referonte rt los qrupos de 

más bajos i nqroso.s, 1 as fuorzas del mercado son i naprQ_ 

piados pora ilt.racr recursos haciu osos propósitos, a -

pesar. de la alta rentabi 1 idad sociül del gasto corres

pondiente, le.is clases populares llt-~rwn un qrun poten-

cial para contribuir u los objetivos del desarrollo,. -

una vez incorporados a los beneficios del progreso. 

La atención (!Spec1al que se dé en el qast.o social 

se basarh en dos propósi t.us fundamcntalt?S. Por una 

parle, mitiqAr los efectos que dejó la crisis sobre 
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Jas qrandes m~1y!1rf.;¡s Jcl p.-:;1s y •rvo111;1;ilr t~li la sdl.l~id!J 

ción du su:-> r1t}Cc'sid.ide.s bóslcas. Por oLr·.J partn, se -

liusr.a c.1cruct:nt..u· J..J propld C".1p.1r idcid dn dcsnrroJ lo. 

Sin ur1a pobldción d n1vr.IHs ndncu<1dos, unn fJducación -

Nana, hiun ,Jl im1•nt.adi1, c<in Hccoso a Jo~ :-.:nrvicios so--

r.iales in<l1spnnsttblcs. Sl~ 11m1t.,tn l<l.S posibilidades P2 

t·a alc:llnzdr u111.J l't'(>nomic.1 miis t~f.icit!flln. mf.ts compet.ili

Vtl w1 "i procflStJ de oxpan8 i ón 

Ld asi:...:Lf?r1cid social J1erslquc incorporar d los in 

dividuos que los 1·equier·m d una vidt'l diqna y üquili-

hrdda r-m Jn r.cnnñmicu y suci.1l, print!ii•aJmentc menore9 

rlO o!:'tado dv ;ibandor1u y on grmoral desamparados y mi-

nusvn!idos. 

I.a Seguridad Sor.ial atiendo t:I ld(Htcstar del tra

bajador y de su familia HO sus necosidndcs de Si'llud, Q 

ducac1ón, vivienda. cultura y rHcroación; proteq1.: el -

podf"r <ldqulsiLivo de su !:>üiürio y otorqa apoyos fínan

cjeros y qdrantiza In protect.:ión en cRsos Un nccfden-

tc, JubiJdción. cesantía y muorte. 

fo;n los úJ Limos unos. no obslante las sev~ras ..-cs

Lri c.-;:~ i or1F1!-> do t ucur sus que l1n on frottLi.1do el p.1 f ~. se -



han conscquido uvannus en mal1~ria de Halud; los princi 

pales indf<!••dores muesLran un mnjoramit~nto do las con

diciones gprwr·aJcs dn biene8tdr' df~l pilÍS. La m.:tyoria 

de los mnxicünos Lion(m acenso a í~st.-blttcimit~nt.os per

n1anrmtes de salud, y sn ha logr·..sdo un.1 fa~n de creci-

mienlo rugulado de la ptibl•Jr.ión. Sin embarqo. en las 

~ona.s marq i nildns urb;u1.Js y rur·u J es aún no St~ alcdnza -

Jrs cobcrt.urrt sor.i<11 de lo.s sor-vicios du salud, ni la -

c.1lidad dt~Seüblu, y subsisten on qencr·al limilaciones 

en el suministro de medicamentos matnriales de cura--

ción, equipos e instrumental médico. asl como escase:t. 

de medJos para su manLenimienLo. 

A pesar del acelerado proceso de urbanización,. -

del país. persiste una marcttda dispersión do asenta-.-

mtentos de Ja población en el órea rural~ lo cual tor

na muy d1f1cil la atención de saluO y asistencia de eª 

da un de el.los. 

El objeto más amplio de la polllica de salud. a-

sistoncia y seguridad soo.ial persique impulsar la pro

lt:?cción a todos los mexicanos. brindando servicios y -

Prtn;t..ac1ones oportunas. ef f CfWP.S, P.qu i t:at i vas y human J. 

L.ür ins,. que coadyuden efect.i vamentc o l mP Joramitmto de 

sus condiciones de blonestar social, con el concurso -
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úe ltJs oomunidc1dcn y do los trcli niveles de gobierno -

como medio cfica~ pdril u.soqurnr los rocursos nocesa--

rios. 

Las eslraLogias goncraJes que reqjrlln las acc:io-

nes del soctor son: Mejorur la cul idiJd del 51.;rvi<;io, 

'1lfinunr las dosiguaJdadns soci;1!es, moder11iznr ttl sis

tema de salud y dcscenl.ralizar y cunsolldar Ja C'!oordi

nilción dtt los soc·vicios de salud". (J~) 
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TR1\HA.l·\DOK A 110MICfJ,ltJ 

t<:I 1.inenc1ddo M.1rio de la Cueva (J6), serl<1la quo 

es a principJos del :.:iqlo r:u.indo sr, cmpjoza a lcqislar 

.sobr'P (•J L.rahajn a domie1 I io como nonsocunncia dü la -

f:rnciPnto indu:-;tr·ial1zación y que t:~::; i11ccisument.e en 

tngld.t<:-1Ta Uofl<lu su dió el qúrmBn de dichd leq\$la---

ción. 

En Mi-x1co. es con el Progr;1ma del l'artid11 l.Jbernl 

en donde· st: lomr:J la inciativ,1 cil respecto. La d.oct:r1-

nd r.i.:ís ywr11;!a.l1~ada <.ic t!~rt t~pocrJ da. unJ duf iníciórt de 

to quo es un Lruha J<ldor a domir:i 110: "es la personü de 

uno u otro sexo~ que cjecutn t'n su d()miclJ io un traba

jo por cuento y para un empresario ;, cuya vlqi ldnciu y 

poder do mando no t:st..J someLido en torm<i permanente y 

dh·ccta; trabujn que consiste nn ln 0Iabor-acior1, cou-

fcr.ción o bordado de ubjet.os de toda clasn út'! especie. 

ospeulalmente pieE.üS de ropa de vestir n dn mPsa .. mc-

dirtnt.e un Na!ario calcualdo por unldad de obra 11
• EsLn 

definición d~l Lrabajndor· a domicilicJ oriqlr1ó qlJA ul -

trabajo A domicilio se eonsJrtpr,,r,'J como una act.ivídad 
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itbn! y no una relcJc1un du trilbajo y.1 que so postulaba 

qun er·r1 m.'.Jt) bj,~n ur1d relación enLrt: un pequnr"\o produc

tor '.>' un nmpn-!sario. l\l t·r1carq<1r d tu:.:. tr·abiJjadores a 

domici l 1u~ lu •ddborctc1ón de dPLermjnado product,o, e) 

emprosdrio P<lqabc1 el pcBcic> po[' f\l lo. i1nro no un saJ;1-

rio a dt-stajo 'i td tr.:1baj11dc.n .k su ve~ puude disponnr 

do HU L1<!mpo Pdíd t~1.1lH>r<ir-lo ya q1H:, n11 t-~stc'1 büjo la -

viqi lanctd y podt~r· dtd P.Jl.rún. 

Los que consider.m a 1;1 rt!lación del Lrabc:ljo un-

tro ol Lrahajndor· a domit~i l io y el patrón, como una n!:_ 

Lividad 1 ibre t:S dc·cic lo que eran J.Mrt.idar.ios de la 

concr.pción dULomoli~.:;t,ri. i:;n bas<lJ:on Hn 1as siquienlos: -

r.ons i de.-di..: i üfl<:s; 

Pr:lmcra - El Lrabnjo i1 domicilio su rrn:iliza fuera de -

Jos establonimjontos de la cmpresLl. 

Soyundé.l - La 1 ibert.d.d do! trabrt.iildor i-l dnmici. l io para 

la ajfH!ución del trabajv. 

Tercera - Rl trabajador a domicilio no está obli;iudo a 

prestar su tr~bnjo personalmente. pués su dg 

ber consisto en f"!nl,reqitr los productos. Jos 

- ~)º ... 



qut· puec<··r\ sc1· .f:J.ibt.:.:n1dlJS por ól o por su~. f~ 

m1 1 1 arr-'s. 

8 í n omt.irQtJ hubo qui nnes si cons idcrdban que on g_ 

h~cto :-;! H}l.ist.1.1 una r-eJacion de tn1baju .. cnt.rt~ t!i lr!.! 

bn Jddor u domici l iu y t~l ¡1,1Lr611, y no una :1cLividarl l i 

l>rn. 

Uasflndosn rn1 QlJC el derpcho d~!l lrt:1bajo flS un de

recho de cl.1sc. y ,~¡ Lrabajo quo ejecutnba c?l trabdjil

dor a dum.ici lio nn t">S un trabaJo, sino ul trabajo de 2 

tro, pnrqtm nunca unLJ·a un c:unt-•1<:to con el conswnidor 

y porque ns lñ empresa pdru Ja qun trabaja quién entra 

en contacto c1on nJ pUbl ico, es Lo es que el t.rabn.Jador 

i1 domioil il> ent.r·eg;1 el ¡.•roducto do su trabajo .it empr!¿ 

sario. con Jo q110 pierd<_, Ja oportunidad de 1nLnrvenir 

en los mercndos p¡¡ra la r·cguJaci6n dA los prncios. OP 

.nh1 que HI trdbajadrJC· no obtonqd el prrr~Jo por sus prQ. 

rluGLos. !.;ino un s.ildr io, µucs el Villor de su producto 

no se rP<JUla de c~mf'ormidad con la leyes y principios 

que rlqen ül rucr·cudo de los µrecios. sino en concordan 

ciu con los 4uA norman 1<:1 flJ¿tc:iún d!-~ snlurios. Fl -

trabaJndc)r- y cJ t~mprí~sarln convienen no el el prec:in -

rle los pr·oducLos. sino t;->0 i'J prec:io dt!l tr.1hajo. 
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gst.ns considcrdcionus PI uob1U\ llUC (~n priJr(•so pro<11Jcti

vo, el t.rn.baj¡¡dor a dnmici 1 io está situado on lé1 mismd 

<Jondición qun el tT.J.r>itj.idor de lü cmprusa. 

Junto con lo antcrin1', t~I Liconr:"iado Ma.riu de lü 

Cueva. nos sique coment . ._n1do quf~ so iirqumnnLó quo un la 

r·eal idild el LritbdjH<lor a domicilio no (.!uunLa con In 11 

bort.ad que al t~q.Hl los dU t{mom 1 sta~; Y•i que. si b ion no 

ti<men asiqnndo un horario fijo. eslfl obligado A enlr!,! 

Qdr cada semana o quJ.n<:errn una deLerminadtl cantidad de 

producLos. 

"Muchos anos dt$pués, en un pl1rrnfo brevn de unas 

pocas frases, Ja exposición de mot.ivos de Ja Ley nueva 

resolvió definitivumonte ln disput.n: 

Dunintc muchos al'\os las personas que dan trabajo a do

rniel lio sost.uvieron que no se trat.a de unH rol ación de 

trabajo; sino de una nat.uraleza civil o mercanli l. 

Los llamados triibajador·es a domicilio. se dljo. no PU!! 

den integrarse en las <-:mpresas, pues únicamP-nLe reci-

ben un pHdido para efoc:Luar el trabHjo en lHs condici.Q 

nas, en la forma y !m el tiempo que ju:t.quen convenien

te. La ley reqJnmenta \il figurn ~um<> una n.dación de 

trabajo; el derecho del trabajo se npl ica a la act.ivi-
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dd:J de i<1s hurnbr t·s q,~e i;ff:st..10 sus st:r·vit;ío.s en beo<~fi 

cío de olro, sir1 quo pundct ac,3ptan.;e quH l.1 torma ex-

Lerna de quo se r·cv is l.d 1 d r·o 1 ;u~ i ón sea 1 c1 causa dct.or 

min .. mte de su ndLural<?:t.d. Si so oHt..udian las rcla.cio

nos unlre los trabajadores a domicilio y ldS empresas# 

se deNC"tü.are que aquel los formnn parle de In unidad ec2 

nómica dH la Bt'CJLmdal que HlJ actividad est.á nnr.uadrada 

on Id flmpr("Sd, que LrabaJ<-rn iJara ni la y quo su princi

pal y frocutinLumnnt'? única fuente de ingresos es la r'Q 

tri bución que perciben por su t.rab.,jo". (3'/) 

JJ.l CONCE!'TOS CENERALES 

Al CONCEPTO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Nuestra Ley laboral en su art.fculo 311 habla del 

trabajo a dumícilio, como el que se ejccuLa habitual-

mente p."1ra el patrón, en el domici 1 in del trabajador o 

en oJ local libremunt.o elegido por él, sin vigilancia. 

ni dirección inmedinto de quien proporciona trabajo. 

"1'rnbajo fl domici l iu se nntiende aquel tipo de 

trabajo, que normalmente so ejecuta en el domicilio 

del trabt1jador o en luqar que ésLe eliqe, sin la vigi-
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J~)neia ni lri d1rr.c·ción inmuUiat.a dol r•at.n'm. 

1·.1 arLlculo .Jl2 defino como Lr.tha_jo d domicilio -

dqunl que }:1: rnitl i ... '..J Pll Vlrtud do un convun10 tnfldiant.c 

el cual nl patrón ·.;ench) lfldL1~r1as J•rjmds u objf!:tns tt u11 

Lr·.¡baj¡¡dor· pilra quo Ú!-i l.t~ lo:.. trans l (Jr·me o confecc i onc 

l~rl su domic1 l io y p0~tü1·íonnPr1tf! los Vf":nda ul mismo Pil 

Lr6n, asi corno cuctlquicr otro oonvonto u oper<lción so

mej11ntc". (]U) 

Ld l.t!'Y <iufinr al Lr·LJbdJadoc d domic11 io como c:1qu~ 

lla p~rsorw qut~ t.1·abaj~L bien sc_\a por si solo o con a

yudn de mi < .. mbros dt: :-;u fam l l i a purct un p¿ttrón~ y son -

patrones~ refi(!re el cJrticuto :11t1 de la Luy Federal -

del TrabnJo, "l~•s per-.sonas quo dan trabajo a dom1cj 1 ic; 

sea que suministr·(:n u no tus útiles o materiales do -~ 

ln:1ba jo, cua!quivrn que soa la for·ma de lu remuncro--

ci6n". 

f'or su parlu. td Lic~nclndo Mario de la Cuovd --

(311). nus d1Cf\ que: ''ft:l trubajo A domicilio es un sis

tema en el cunl, ül ducno df~ un Lal ler- o de unrt Pmprn

sa. mHs o menos qrunde .. bien direct.:1mcnte ya por con-

dueto do j nt.cJ'm('d iuri w:;.. cncar·lJa iJ personas <~arcnleH -

df'J rocursrn..;, p.irt.J cu larmenll.· mujoros y .Jún n l nos, sn- -
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bre todo en ld industria dP.I vrstido y do la ropa de -

esa, la elabnrac!i6n. Hc:<1badn y bordado dn pinzas u op 

Jt.~t,us. un trat.H..1Jo que l 1 P\l.in a c.ibn nn sus dom te..; i 1 Jos 

puril un emprHsario que PS quien leH '1dQa )' vende posL~ 

riormcnt.n a prncio!-> que pro1-,orcionan una ut.11 idad grnr: 

dn ... " 

El Licunciadu Balli!Z<H' Cavn?.08 Plorns (40)1 consi 

dera que el ~1rt1culo JlJ do la Lny l.dbo1·aL puude sor 

iconqruentt? con !!l .irtir;ulo Uo. du la mismn Leyl on -

vírLud de qw~ t.!st.e últ.imo nrLlculo uxiqc que p3ra quu 

una pnrsonn Sl~il cnns idcr·.ad11 r:omo Lrabajndor a domicl--

lio, (~Sld debo dusen1pef'\cH' personalmente el trabajo. 

Cont.rariamenle ci l .l opinión u11terior tenemos lo -

sigujente: 

"Es.to clase de trabüjO qenoralmenle es desarrollado por 

las mujeres en ni sOn(J <ln su pl·opio hnqnr r:on ayuda du 

sus h l jos y pdr i L'nLos, trat.ándose de:? cosLurcras las 

cualeds ha11 sídu cxplolndas en form*1 despiadada i.mr los 

PdLrones con salar-ic1s irrisorios y su protección y rc

invindicación se encuentra un manou do las auLoridAdos, 

los cun1os deben dictar medidc.ts que St-)éJO c:onvf~nientcs 



p.'lr.~ e: Lum;:>l imi<·nto 1·f ic.u: lif~ lti Ley. Por partn, el 

prc!cept.o corrobor.1 nuc~Lr·u LeOC"id inLcy1al en cuanto -

que 1 .:-1 l.uq i sJ d<~ i ón de 1 l r·.illa jo, dch(! .JJ\ 1 i c11rse d todd 

prc8tac1ón do stHvicios, sin 4uc ::->ua r<~qui8ilo lil 11..i

m.a<Ja suncnd1ri.1~ión, y.i que no os propiamente :-;ubordin!!_ 

ción ol con ÍlH1L<..1 do donn.;hos y obl iqncioncs que He tlf1-

rivdn du lrJ pn~stanión de un t.r-.-1b<1 jo personal Y ol pn

qo .Jt~ saJru·i~" como 1•1 rlr~( inn hibrid<tmE:!fd.t"! IM exposi--

('!j(HJ de moli\loS de Id 1,1!y". ('11 l 

i.:!n 1 o pcr:::onn 1. sn opina que e L Lr.:tbajador a dom! 

cilio si üS ui1 trdbi1j..ido1· dP la empr·ü~a. YH que como -

lo st-!nal:1 ül Licenciddo Mario de lü cuuva, aún cuando 

no se encu.nnlnt oJ t:rHbajacior baio la úbsetvancia di-

ruct..a del patr~(m, al df~Hflr·rol lar su t.rabajo por encon

Lrarse fuera del loen l de la emprnRd. Si se ob~erva -

Ja subl)r<linación dP..l t.rabaJndor rtl f>íll rón, ya que A--

quel no elabora o cnnft'~Cclona los productos a su qusLo 

sino bajo las indicaciones del polrón y r~s responsable 

nnle el patrón de dicha (d.1bor·nción que debe de reali

zarsr. en 1 a f ormn y L í cmpo sr.na lados por el pa lrón. 

Es fnlerosunte cons i.derar lamblón como olomentos 

oel tr~boJt> a domicilio los s1QUf(·ntcs punlo8: 

- 56 -



1 J El trahajad...:.-r •. , domiei J10 no r~~Jbe un f-Hocio por -

Jos f1roducf.o!:i Que cJ c~or1ter:cioncJ o labora~ sino un 

salario y quA dic~tw snJilrJo dubora de fijarsu do a

cuerdo con el sal,tr10 QUf! perciba un Lrabajador de 

Ja empresa que dn~·wmpt,,ne un trabajo somoj.mtu a las 

•1uu rt~dl jze el t.rabajildt>r a don1ici l io por una jorn~ 

da de A ho(·as. J..n reldción a 6sl.o eJ M<U'H;Lro Mario 

('1;>), nos die": 

"I.a Doctrind mils qonerHI ízadd caract.tffizó al traha

Jddor a domici !lo diciendo que os la persona do uno 

u otro soxo, quo ojecutn en su dorniel 1 io un LrabaJo 

por cuent.a y parn un ompr~sar10 a cuya viqiJ.;mr.ia y 

poder de m«ndo nu ost.á sometido en forma permannnto 

y dfrActa~ LrabaJo qun consiste on la eJaboracjón, 

confecci6n. bordado de objetos de t.oda especiu, e~

pecialmentc pio:?.as de ropa dA vestir o do mesa, me

diante un 8alario calculado por unidad de obra. 

Partiendo de esta carne ter i zaci6n, la Ooctr 1 n.1 con 

ar.-oyo en el Derecho CivJ l. postuló una concepción ... 

1 ldmdda auLonomtsti'l, s1,gún la cual, el t.rnbajo a d.Q 

mil:i 1 io no sería una relación de traba Jo sutlordfnñ

do, s1.no 1u1u. uclivldad 1 ibre. El empresnrfo encar-
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gq a los trabajadores u domicilio un producto dctor:. 

minado q\Jc-:? puga rl un prHcio convenido .. forma de pa

ga que no ha do confund ¡_ rse u un sal iirio de das ta- -

jo. El trabajador a domici J io trabaja siempre para 

otro, nunca para Á l, o como di en M.:tr-x. e 1 trabajo -

que se ejecuta no os su tr·.tbajo. sino el t~rabajo de 

otro. porque nunc;J enra on cont.ttr.to con nJ público 

o expresado en un;i de las fórmulas que usaron Jos -

defensor·es primeros del trabajo a domicilio: en 1a 

relación nétLur;d de t.rabajudor. productor y consum! 

dor, so 1nterpone la porsonJ del umpresurio oxplot!!, 

dar, esto es. P-1 tr.ihaJndor- n domicilio cmtregH el 

producto de su trdhctic .i.i empresario, con lo que -

piE!rde la oportunidad de intorVf~nir· en los mercados 

para la regulación dH los precios. De ahí que el -

trnbajador no obtenga un precio por sus productos. 

sino un salario pues el valor de su producto no se 

regula de conformidad con las leyes y prlric1píos -

quü rigen el mercildo de precios. sino en concordan

cia con lo que norman Ja fijación dt} los ~illarios. 

ru trabajador y el empr-esari o conv i encn. no el pro

ci o de los productos. sino en ol precio del trnba-

jo. F.stas cú:1s.idHrac1ones prueh;in qu(? un el proce

so productivi..l, el Lr.-tbajador a domicíJ io esta silUQ 
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do en l.:J misma corH11ci6n que el trilbajador de la em 

prosa". 

2) Qu~ eJ trabajador il domir.i 1 io real [7.d Sil trab.::t;jo, -

aún cuando a 1 desempef\a r· lo rec i ha ayuda de los m 1 cm 

b1·os de su fumi J ia. 

3) Que no '~xi st.o jornadtl de trabajo en vi rLud de que -

ol tr<'lbajc1dor doc1do ljbromcnl.o ol tiempo quo dedi-

carAn n rcn 1 izar ~u Lr·aba jo. 

Por su pt.1.rle el Líccnc1udo Ne::.l.or de Uuen (4J).. -

nos dlce qut: td t.n1hnjo a domici J io se tr.JLd: de una --

forma f!~pec i .J J de pr1~senlac i 6n del traba jo en la que .. 

su man1f1estu la neccsidnd de un cont.rol riquroso, a -

travéz de Ja Inspección de Trabajo. 

J..as prevenciones del artlculo Jt'/ que tienden a 

controlar el tr<:1bajo a domir:ilio y u evitar que los -

trabaJacJ<H·us sean explotados, y se dió una nueva reda~ 

ción it la fracción I del Articulo 330 para que los in~ 

pocLores del tn1bajo vjqi ll.tn que los patrones que no -

esllm inscritos en el Rugisl-ro corruspondinntf."?, se nb§ 

tcn~1an de proporc~ionar LrdbJjo hasltt en Lant.o no sat.i::?, 
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fJqiln los requisitos de su req1stro. 

Fl Articulo )13 define al trabdjador a domicilio 

en Jos siguientes t.ormlnos: 

"Trabajador a domicilio es la empresa que trabaja 

per9onalmente o c:on la ayuda de Jos miembros de -

su fami 1 i a para un patrón". 

En relación anterior ol L1ccncJado Mario de la -

cueva opina: "Era el articulo 303 dtd proyecto oriqinal 

nct.uelment.P. .H3, dncin que "T1abnjí\dor a domicilio es 

la persona que trabaja personalmente con la ayuda de -

miembros de su familia o un mflximo de dos dYUdantes, -

para una pHn;onn <> estabJecimientoº. En las reuniones 

que tuvo la Comisión con los representantes y los tra

bajadores so plantcarCJn dos Lemas que ! levaron n olras 

tantas modificaciones del pr·eceplo: 

a) Se observó primerñmentc que esa norma pod1a dilr lu

gar a confusiones. a.si como también quo estaba en -

contradicción cun el Articulo décimo del proyecto, 

según el cual "si el trabajador. conforme a Ju pac

tado A In cost:umbre, uti lizct los servicios de ''Lros 
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t.tHdbaJtJdo1cs. t;>J (>tlLfTH1u de d4ué:L lo sr:•r .. '\n Liimbltn 

~SL08 ... 

So dijo que'~ do conform1dad con el articulo ]03, -

los ayudantes CI'tlTl dparont.cmcnlt·! Lrabajudores del - -

t.rubJjador· a domicil10. !->ln nntnu· on una r·c.:l<1ci6n J!;! 

rídlca con el emprns.tt·io. solucUJ11 opunslri al texto -

del Arll<~ulo dé<;imo. 

La Comisión TT!tir·ó J;1 rHforencia a los ayudantes .. 

por cuyo mot.lvo. s:i en ol mismo local Ln.lbajan dos o 

te-es porson.,s. c.:1d;1 una dt~ el l11s serfl lrabHJrtdor a d.Q. 

micilio. UnlcamenLe subsistió In mención a la dYUda 

de miembros de ltt fnmi l i~1. po1·quo c!iia es: la l·oal1dad 

del trabajo a dorn1cilio, quiE-.?ro decir, es lo que po-

dria domin.,¡r·so un trabujo famiJ ii\r. 

h) El ~wgundu t.c:m.1 8n re 1 ne i onó con el uso do los té[ 

minos. empn:n;a y eslnbJecimh~nto. Los trabajado-

res propusieron su sustitución por f~l de piltrono, 

puHs aquellos términos eran poco conocidos de los 

trabajadores a domicí 1 io~ espcciaJmente cuando so 

tn.JLaba de mujcr-08 y ninos". (44) 
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11. 1. 1< CfJNt'Pl"fO EN El. c,111100 L/IUORl\L l\HCliNTJNI¡ 

EJ Códiyo Arqcnt.ino. define al lr.ibah1dor il do1nj

cl t fo t"?n la (,ny Hüq!dm«•riLarin Nüm. 12. '113 del mismo CQ. 

digo. subrc trabdjo d d<jmlci 1 io; su Articulo 7.li. nos -

d iCl~: 

''/\ los efoct.os: dü la .1pl it;ilción dt~ e~Le dt,rocho y 

de la Ley que n.~ql ament.1: 

aJ ''Trabajo a dumjc·iJio'' - f~s uJ qU(~ so redff~a en Ja 

vivfnndrt del obrt'n). u en ül lo~al uJegido por ól, 

o nn Ja vivienda,. o local d<::l t.tl1nrisltt. p;ir·.1 un 

patrono no intormedirlrio o Llllerlsta. 

b) 11 Patrono" - 1':.s el q1w· ~e tjedica .:i Jet Pl<lb(JC"ación o 

venta do m<~rcaderids pon n sin finus de lucro y ---

que nncilrqa t..r·abaJo a un obren> <l domicilio, tall~ 

rtst.J o 1n1.Hrmf~diario. 

e) "lnlt•rmndiario" - hs ül <¡lm r.>or nncarqo do un patrQ 

no hrH~e olubor<lr mercadería a tnl lerfstas u obreros 

a domicilio. 

JJ "Tall1-!rist.a'' - E:-. el que J.Jarljcipando o no on L.rn -

tarous. hace elaborar con obreros a HU c.1rqo. nn - ~ 
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unn habitación o locdl. mcrcdderia recibida de un -

PillríJrJO o .inl.crmt'di.:1rio. ~' m(!l'l!~.u.lf~r\a rtdquirida por 

ól p.1r.t t~l11borar por (mr.ar·qo de lt1S mismos si estn 

operélc16n !iO real iza 1..~omo uctivtdad tlr.Ct.!SOT'Íd dt: lit 

ant.er ior. 

<~) 11 Tdllt::rL8ta-intermed1ario" - Es el quH act.ú.i, a la 

vc:t. comt> Lal lorisL:t y t~(llnO 1ntermedinrio. 

f) ''Undor, rlti L1abJjo d domicil lo" - Es el qun rtct..úu, -

como patrono. int.ermt~rl.i;ir·io, tal lcrisLu o tallcris

t.a- in t.crmed í nr í o. 

<.n ''Obrc:ro H domicilio'' ·· 1·:~ Hl que. bajo su ¡:)ropHl dl. 

rccclun ujocut..d en und t1at>1td1..:í.ón u lo\::ill, clc:qidn 

pc)r f•l, tarcns dvst.inihl<ls a olüboriH" m(H"Cilderin.s -

por encarqo de un pat.rono o int.f~rmndiar10,. nún --

cuando se haqn ayudar en HU tr,\bajc, por miembros 

de su Lunilit.1 y/o pnr· t!f\ solo .1pr1~ndt:,.: o dYUdcmLe 

oxtrm'\o que Lr.ibaJc " su l<uJu. t•:nLiónduse por ---

1'm1cmbros dE:~ .su tami tia" los pttrsun.Js vinculüd,1s -

pQr Jos siqu1entct; p;-\rontuttr.os: dsccndiontcs# tins

cendient.os, cür1} uqt~s <1 hermar1(1S. QUüdun tnmbi ún -

simi lados a est.Qs Lcrm1nos los inctipaces sometido~ 

n t.ULl'lL:t del obrero y dt?más portent.t.~s ho1sta t'.1 -~

cuart.ü qrado, s ícmpre que reci br1n n \ ojam h!nto y co-



mida del (1bri~ro a dom1c1l10. 

Podemos decir que tanto la I.eglslaci6n ospanola -

como la argentina, t.innen on general los mismos concel?. 

tos del trabaJc:idor a domicilio,. que la Legislación mn

xicant1. aunque la reqlamont.ación df! este tipo de trab!! 

jo varh! un poco, en virLud de las c,1ract.eristicus prg 

pias de cada pueblo. 

Hl Licenciado Dovcali. nos dñ los siguientes con

ceptos: 

l. - OBRt:RO A DOM l C 11. IO Es el que por propia dircc--

ción ejecuta en lo habitaf".ión o local elegido por 

él, tareas destinadas n elaborar articulos, pron-

das por oncarqo de un paLrón o intermediarios y 

que puede contar con la ayuda de su familia, de un 

aprendiz o de un ayudanLe exlrano. 

2. - Mll':MBRO DE LA Fl\M!LlA - l•:s el ascendiente. descen

diente,. cónyuge, hermano del trabajador a domicl--

1 io y los parientes hasta cunrto qrado. 

3.- AVUOANTE VE OBRERO A DOMICJUO - F-s el que sin ser 

aprendiz, ni miembro du la famt J 1 R dBl obrero t.ra-
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b.Jj.J. Junto a bl bajo ~u dirr.nri(m. 

4.- APRENl>lZ - Es la perso11a que pr;u:tica dirlgida por 

el trabajador a domicilio. 

5. - TAl.l.l~RTSTA - Es ol que pdrticlpa en lils tareas o -

hace f'labornr con obn:~ros a su corgo en und habilf.1. 

ción o local. mercancias recibidas por un patrón o 

inlcr·mndiario, (l mercancla adquirirla por él para Q 

laborarlo por encargo de aquellos. 

6. - TA!.Ll<:RlSTA-INTRRM!lDlAR!O - Es ol que actúa a ln -

vez con uno o con olro curáct.er. es Lrdbo.Jador· a -

domicilio con rnspect.o al dador del Lrubujo y pu-

tr6n on cuanto a sus propios obreros. 

~1. - INTBRMEDIAHIO - Es el que por encargo de un Pi'l--

tr6n hnce nlnbor.H' .1rticulos drtermin;idoH a tall"'

ristas o tr~bajadores n domicilio. os un creador -

de trabajo para los obreros y un r·eclulé.1dor de ma

no do obra para el empresario principal, sirve de 

eslabón entre el patrón y los subcontratistas. 

B. - PATRON - Es el que se ded1ca a la clabornci6n o --
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vtmt<::i tle le!::; rrr;-Ju,~t0R rf'n Pl 1 in dt-1 lucro r1 sin 

él 't que le cncunJd tratmJo d un nbn:•ru d dorrdcí

lio. t..dlerista o int.Hr·mt:diar 10. 

9.- ll/H){JR 111': TR/\U/l,JO /\ IJ(Jl"llCILJO - 1'11edn set· l.<tll<'t·is

t.a, el tnte1·mod1dr·10, t!l lalleri8Ld-ínLerrncdiario 

o e1 paLr6n''. (44J 

11. I . C CONCl•'.l'TO DEL COfll CO L/\llOR/11, 1•:81'/\f>IOL 

E 1 Ocrech1..' i.dbor n 1 Esparto 1 ~ req l nmentu u l Lrabajo 

i1 domíci 110 tJn vl Decrot.o do1 26 de Ju! io de 1926 y ~

dlll 7.0 dt! Oct.ubre de 192'/; l.a l.t~y del Contrato dn 1'r·a

ba jo do 19·14. propuso nut~VdS bnsos par·a t.ll \ nibnjo a -

domici lío, cslct Ley conL1enn normas que Li(mden a ga-

ranti~ar par.i lo::. Lraba j11don~s qut? labonm bnjo ósLn -

sisLt:ma. und r·P.munernción 1.1n¡'1}oya i1 .lH que porcib1rln 

en t.rahojoH r¡111~ n•f'r·<~sPnLéH'<H1 un 1;-,sfUlH·zo si mil.ir (•n -

el trabajo realiz<ldo Pn el luc.::ill o centro de t.raba.io -

de la empresa. L·:n la tetribución por obra e.1cculd<l~l -

SE) Lomart1 como base la que se <la a los destajos iCJUil .. -

les o semejantes er1 l~i localidad<> reqión y si en---

el lns no se practica éste qéncro de trabajo, se parti

rá eJ valor de lu hora de t.ruba jo, dcduciúndose du las 
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t.trifas normales y !:iu mulLJpJicarán por Hl número olo

bdl de las horas que se c:rnan noces;;u· i as para la fabr! 

cación del objeto; no se incluirá nn la ret.ribución el 

valor de los mall:!ri11les o accesorios para elaborar los 

dj ferentes objetos. que scrlin proporcjonados por el p~ 

Lrón o elaborudos nparte. P..J pago do las reLribuciones 

deberá de hacerse por semana,. sJn descuento alguno por 

razón de suministro de matcrüdos o venta de crf!ditos 

de objetos do comercio del pr1tr6n o por cualquier otra 

causa. 

El Códiqo Laboral espaflol en su Articulo 114 .. nos 

senala como trabajo a dom1ciJio~ como nquel que reali

ce el tr-abajador en su moradn u otro Juqar Jibromcnle 

elegido por éL sin la vigilancia df! la persona por -

cuenta de la cual trHbaje, ni de representante suyo. 

En relnc16n al Lrnbajador ü domicilio el Códiqo -

Laboral Espailo l. en su ArLlcu lo ll 6. nos habla de lo -

que es el trabajador tt domiclio. 

''Eslc'i.n comprendidos en Jos procoptos de este cap! 

tulo no sólo los trabajadores definidos,. on Qent:.r·dl, -

en ul párrRfo segundo del Articulo 60 .• .sino adetnAs --
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los stquientes: 

lo. Los obreros que aisladamente o formondo tal len de 

familia LI abajen en su domici.l io a destajo por 

cuenta dE' patronos o umpresarios. 

Re; untendcrfl por taller de familia el formado por 

personas pertenecientes a l?sla y J•Hrient.es del J,g_ 

fe de la. misma o de su mujur donlro del torcer 

grado de consaguinidad y que adem6.s vivnn en la -

casa-morada de dicho jefe. 

Las mujeres y los ninos Acoqidos por la familia y 

los pariont.es del Jefo de úst.a o de su mujer des

de el torcer qrado de consaguinidnd. aún viviendo 

habitualmenLo con ol lñ, est:arán protegidos por e2 

ta Ley, siéndoles Li1mbién apllcabltJS las que fl-

jan la duración de Jn jornada. edad para el Lrnb!:! 

Ju. doscnnB("I dominical. tro1bnjos nocturnos, labo

res peligrosas e insalubres y cuantas su dicte P!! 

ra los trabajadores do su sexo y edad que traba-

jen en fábricas y talleres. 

2o. Los trabajadores que en el domicilio de uno de ~ 
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l los trabdjen éi desLajlJ ¡.¡or cuenta de patr·onos o 

t1mprcsarlos en companta a Pdrtir de ganancias. 

l I. l. D OPlNION PARTlCULAR 

En nunst.r<1 opinión. punsJmos que el trabajador a 

dorniel! io; es lil p(.~rsona que real iza la elaboración de 

algún product.o, fuera del local de la empresa,. a cafft-

bio de un sa:lnrio, on los t.;érminos y condiciones que -

el patrón sonnla, ya soa que su Lrubajo lo roaJ ize per 

son.alment.e o con .:iyud.:t de su fami l lrt. 

Oo lo anterior podemos ducir que el trabajador a 

domicilio. s1 os un trabajador de la empresa, con Lo-

dos los derechos de lo Luy,. toda vt_,z qun si se encuen

tra subordinado al pnt.rón, porque aún cuando no está -

bajo la ubse1·viu1cia din:?cla dol patrón. el trnbnjador 

Lione la obl iqación de elaborar los productos como lo 

indica el palrón, además de cumplir con lcts obligaclo

nes que le senalan las frncciones IV, Vl, IX y XII del 

Articulo 134 de la Ley Federal del Trabajo, y que con

sisten en la de realizar su trabajo (en este caso la~ 

lab0raci6n n c()nfer.ci.ón de los productos), con la in-

tensidad, rutrl.:ldo y Bsmf!ro apropiados, en la forma, --
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t..icmJ.X> :r· lu:.;.:ir convPnidnR; rest.it.uir al patrón 108 m<,_ 

t.erialus no usados; Hlf.nqr.-1r los orq .. H\f~mos que est.A-

b lecc la Ley Ldbon1 l; guctrdar u ser u pu 1 os amen Le 1 ns :=;e

cr-etos lócnír.os. comerctides y de fabricación de los -

product.os d cuya el abo rae i ón concurren di rectn t) i nd i -

rectamente, o de los cuales tengan conocimiento por rg 

zón del trabajo que se desompena. así como de los asun. 

tos administ.ralivos reservados. cuya divulgación pueda 

causar perjulclns a ln nmpresa. 

Cabe Hcf\nlar t.ambién, que uún cuando la familia -

del trabajador ayuda on el rlcsompef\o del trabajo a do

micilio .. el t.rabnjador üs él diroCLillt1cnt.(! responsable 

nnte el pat:r6n y no los mit~mbros de su fnmilia. 

Por último volviP.ndo a lo qut~ nos dico nl t.icen .. -

ciado Mario do la Cueva, el trabajador si recibe un s!!_ 

lario 't no el pago ciel precio de sus productos. ya que 

el trabajador enLroga al patrón el producto de su tra

bajo Y es por eso que el trabajador no es quit-~n pone -

ol precio a los productos que elabora, ya que no tiene 

el trétbajador contacto directo con el consumidor por -

lo que no entra en el mt~rcado para regular los pre---

clos. es entonces que pi(:~rde la oportunidad de interv!!_ 
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nir en los mercados para la regulación de los precios 

dt! sus produc.:l.oS. de ahi que el trabajador no recibe -

el pago por c~l precio de sus product.os sino un salario 

pues el valor de sus productos no se roqula de confor

midad con las leyes a principios que rigen el mercado 

de· los precios, 8.ino en cClncordancia con las que nor-

man la fijación de los salarios. 
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C A. P I T U L O T1I 

LA R~LACION LABORAL EN EL 
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-"ª"--~A_,___,l,_'_~ _ _,· 1~·- U L C> 1 1 .1 

LA HELACION l,ABORAL EN 'l'HAl!AJO A lJUMICll,10 

Lo:l relación lübon1L es el nexo qu~ une al t.raba

jadür o dorniel 1 io con f~l patrón y vicuvorf>a, y la cual 

hn sido definida por la doct.rinn comc1: "la situa~ión -

jurídicd objut.1va que se croa unt.rH ol trabajador y un 

pat.cono por In presta~tón ch-., un Lrabi:ljo subordinado, -

cualquiera 4uo s.tM el del.o o la ctlusa que le dió or1-

qen. e:n virtud de In (~unl Sf? aplica al trñbajador un -

(H;t.aluLo objet.1vo ínt.t·jQrddo por los Pr'incipios, insti

tuciones y nnrmus dela OuclarnP-l6n do derechos socJa-

lcs de ld L*::oy .Jc•l tr-aliajo de los ronvcnios internn~fo

nales de los cent.ratos colectivos y contratos-ley y de 

sus normas supletorias". (-16) 

11l.1 IJlffERMINACION IJI•'. LA lfül.ACION Ll\lfüHAL 

En cuanto a la relación laboral quu se nst.ablcce 

entre el trabajador a domicilio y Al patrón, podemos -

decir que ósta se ost..ablece como Jo senala el Articulo 

311 de Jn Ley fi'edcral del 1'rabajo; es decir cuando un 

trabajador n.wl i Z{J un traba Jo J."nra un pntr6n~ en E-~l d~ 

mícilio de }d em¡Jrusd o en el df1l Lrabajndor o en c;tu1! 
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quier lo\'al elegido por Ps1-e~ aún cuando no se encuen

tro bu jo lñ vjqi lancin ni dlrecc16n inmediata del pa-

trón o ropresenU1nte. 

También punde esl.iiblccer$o 1.1 relación laboral 

cuando so pacLa un convnnio, en dondn se est.ablecen 

las condicionus de t.rabajo a domicilio. Cuba sena lar 

que el patrón il domicilio dnbn do nslar registrado en 

ol "Roqistro de paLroneB- del trabajo a domicilio de la 

lnspucción de 'I'rabajo y en dtcho rn·qist.ro deberé do a

nclarse princlpnlmnnle el nombre y domicilio del pa--

patrón; éstt: tamhiPn e~tá ohl iq<1do a llevar ol r-eqis-

tro de trabajadores n domicilio. 

La relación laboral entre el trabajador y el pa-

trón en el trabujo n domicllio se determina por el he

cho de que el trabajador a domicilio si depende y está 

subordinado al patrón. puesLo que como ya se dijo en -

el capitulo ant.erior, ol trabajador n domicilio t!Stn .Q 

bligfldo a desempena.r su labor en la. forma y tiempo que 

se~al~ el patrón ya sea que al realizar su trabajo el 

patrón le suministre o no los útiles o materiales de -

trabajo. 

En relación a lo anterior es atinado citar la Ju-
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risprudencii't que el Poder Judicial de la F'oderalción -

ha emi t.ido al respecto. 

'
1 Relación Lüboral, caracterist.icas de La la. - PS!_ 

ra qun t?Xista la rel.:lción laboral no es necesario que 

quien priE:!Sta sus servicios dedique Lodo su tiempo al -

patrón ni que dE~PHnda cP.on6micamcnte do él. I~l verda

dero criterio quo debe servir parn dilucidar una cues

tión como la prr.senLa es el concepto de subordinación 

juridtca establecida enln~ ol patrono y el trabajador, 

a (~uya virlud aquél 8e encuentra nn Lodo moment.o en PQ 

sib.llídad de disponer del trubajo~ sr.gün ~onv~nqa a 

sus propios finos. Ast puns, no se requiere la utili

zación efect.iva de lu energia y de la fuerza de t.raba

jo, sino que basta con ln posibilidad de disponer de -

el la, Correlativo a este poder Juridico y E-)S el deber 

de obedencln del Lrabajador a Jas órdenes del patrón. 

J,.,a facultad de mando presenta un doblo aspecto; jur1.di 

co y real. En cuant.o aJ primero. el patrón ostá obli

gado o obedecer ;~comodando su actividad a esa volun--

tad. En cuanto al segundo, debo tomarse en cuanta que 

precisamente los conocimientos del patrón uo son uni-

versa les, existe la necesidad de confiar numerosas fa

ses del trabajo a la inicia.Llvu propia del tn1bnjadort 
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:;;:ltmdo má~ nmpl la cstd noct~sidad cuando se trilla do un 

U"rmino, d{• l:d ?ft<.1n(•r·a QUf.! la direccjbn del paLr-ón pug 

dtJ ir· de un máximo il un mlnlmo. P<.ff consiguiente. pa

ra determinar s1 exist.n lt.?l.:tci6n dt.) trabajo debe ntün

dcrse menos d la dirl?<~ción I"Li.ll quo l..i posibilidad ju

ridic.i de que nsa din~<.:ctón se act.ual ice a través de -

l.:.s im~0sir.1ón dn ld voluntad pdt.ronal". (4'/) 

l\l respecto, ol Llcenciado Marip do la Cueva, opl 

na 1 o slqu iente: 11 El Lrabajador a domic l l io no c~stá SQ 

metido a ld viqi lanclu ni al '-"oder de mando del empre

sario, ejecuta su LrabdJo cu.indo y como lo dnc:ide, lo 

realiza t:?n ltl formri que juzqa mf1s conveniente i::l sus in 
tereses y dispone de su t1ompo libremente. Por lo tan 

to, nos encontramos con unn relación unt,r·e un pequci'lo 

productor y un emprcst'.trio - entondida esta palabra co

mo Jefe de una empresa que compra y vende productos -

en la cual# el primero se obliqa a vondnr al segundo y 

óste a comprar de aquel un determinado númu-ro de obje

tos y pieZdS, el que puodc no est.ar detnrminado. La -

relación Jurídica se perfecciona en el act.o do la on-

trega de los productos, pero durante la elilboraci6n de 

los objetos o piezas el trabajador a domic:l lío no se -

halla en relación jurídica con el cmprosario. circuns-
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l..:"sn<:l..i que disL\ngun su oct.1vidüd de los trabajos lnh~ 

rcn t.es a una ompres.1 que 8t~ dtHiiHTO l l ~m tuera de l Ofi -

cst.;1blccimicnlos du un patrono; asi. a ejemplo,. el co

brador o un aqenL(~ vendedor están obligados a someter

se a las instrucciones quo lc.s onlrcguc o envlc el pa

trono. En resúmon, pdra una fórmula corriente on la S. 
poca: El tr.-1bajador a dorniel l io trabaja por otro, pero 

no en relación de subordinación a olro". (48) 

Por mucho tiempo se pensó quo la relación que se 

establocla nn el trabajo a domícil io ant,e el trabaja-

dar y el patrón EH'il df~ carácter morcanti 1 y no Lnboral 

por las prop1ns caracler\sticas dl" este tipo de t.raba

jo es por e L lo, quo el trabajo n domh:i l io no se encon. 

traba reglamentado por 1,1 l~onstit.ución de 1917,. de ma

nera que las sit.uaciones Jurldica~ quo se presentaban 

en estn lrob~jo eran rvqidas por ol Código Civil en la 

oxposlct6n de moLJvos de !d Nuuva Lay Laboral de 1970, 

quedó plonamunte establecido que lii relación que se -

presenta entre el Lrabajador a domicilio y el patrón -

es de tipo laboral. al senalarse lo siguiente: 

"Durante muchos anos, las personas que dnn traba

jo a domicilio sostuvieron quo ru.) se trat..tl do una relü 

ción de trabajo, sino de una naturaleza civil o mercan 
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Lil: los llamados trabajndores a domicilio sn dijo, no 

pueden enLreyarscJ en las emprt,sas, puos únicamente rE~

cibtU\ un pedido paril eructuar el trabajo on las condl

cinnes, nn la forma y t~n el li~mpo que juzquen convu-

niuntcs. l.a L<!Y reglamHnta lr\ flqurA como una rt!la--

ción du trabajo: el derecho del trabajo se apl i<M a la 

actividad de Jos hombres quo prestan !:iUS survicioN en 

beneficio de otr·o, si.n que p1n~dé1 dt'"'üplarse que ld for

ma externa de que :;e 1·ovisla a lil n~Jdción seu ld cau

sa determinante de su naturaleza. Si so estudian las 

relaciones tlntrc los t.r·abajadorus d domicilio y a las 

onit:Jresas, se descubre quo uquóllos forman parte de la 

unJdad económica de la segunda~ quo su act,ivldad esta 

encuadrada en la em~resa, que trabajan para ella y que 

su priri~ipal y frecuontomenLc única fuento do inqre--

sos, es la retribución que perciben por su trabajo". 

(49) 

1I 1. 2 SUSPENSION. Rl!:SCISION V TERl'IINACION DI! l.A RELA-

C ION l.ABORAL 

Consideramos importante senalar ]d forma o las -

circunstancias un las que la relacibn de trdl:.rajo a Uo

mlcl llo se suspende, rescinde o termina. porque de 
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ollo Jopende qu~ el trabajocior ..-i dorniel lio siga Lonit-'l!! 

do o no los bcru'!ficios que la Sí"!quridlld Sociill cslablQ 

ce p,.;ira Lodos los t.rnbaiadores. 

Toda r·nlación jurídic.1 unil vez establecida, prody 

ce consocuuncias on mat.eria labornl, podemos decir que 

nstas consecuencias so condensan en ld cr<~ación do de

rechos y obligacionPs, as1 como la modif lcación y ex-

tinción de esos dorochos y obl iqaciones .. tJS decir la -

suspons16n. rescisión o turminnclón de la relación la

bon1l del trabujo a domici l to. 

/\ún cuando en el capitulo especial dedicado a re

qlnment.ar el trabdjo a domicilio no se habla de la su~ 

pensión. rescisión y terminación d<~ la relación labo-

rai del Lrabajo a domicilio, so entiende que so pueden 

aplicar lo que senala la Ley en su parte general parH 

las situaciones ya mencionadas, en virtud de que el -

trabajo a domicilio no sólo se reglamenta por los dis

puesto en el capitulo especial, ya que r.stas disposi-

ciones especiales complementan las disposiciones gene

rales. en virtud de que dichas disposiciones generales 

no son suficlenLcs ¡;ar-d reglamentar adecuadnmento un -

trabajo que se presenta en condiciones especiales. 
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Und vez t~stablecidu la rBlacifln laboral entre el 

t.ral.idjadnr a domicilio y el pALr6n. prucederomos a do-

terminilr en que Cil8os sn suspunde y termina ln rcla---

ción luLoral (:n el lrdbd.io a domici 1 io, ello en virtud 

de que su prn8ent..dn cunsPcuencit's que repcrct1t..cn en --

los beneficios quo ot.orgn la Soqurid.id Social dl trabª 

jadc1r a domicilio. 

La relación labor·dl se suspendorá de acuerdo con 

lo que senala el Art.lculo 42 do In Loy Jiederal del Trg 

jo, cuando: 

a) t~l trabuji1dor contraiqa una efcrmcdad cont.agiQ 

sa; o por t.enur una incupacidad t.t.Jmporal deri-

vada do una enfennedad o accidente que no pro-

venga de un riesgo profesional, en estos casos 

la suspensi6n inclurá el dia qun el Instituto 

Mexicano del Sequro Social, lo senatu, y terml 

nará tambil>n cuando el lnst.it.uLo lo determine, 

sin que dicho tiempo exeda de 104 semanas. 

b) Cuando la suspensión se oriqine por la prisión 

preventiva dul trabajador, seguida por seten--

cia absoluto"Jria; o por arresto del trebAJrtdor, 

In suspensibn surtirá efectos a partir dol mo-

mento en que el trabajador haga del conocimien 
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to del p..;t.rón tal sitt...:ic¡ón. lt h.u~L<l 4uu el -

t.rallajudut' ~cd tiL~-:>1a!ll.o o i;l1ü~Lu1 en libt:rL.id. 

e) Si ol trabnJttdl>I' l ft~Qtl a Uesompoi"ldr algún car

go pübl tt:o 41JH sP obl 1gdLorio o por elucci6n 

popu1<1r. J rl RUSpt:msión su i rd ciart1 dosde el 

rl1J que hay.·1 dn dosempvnar el Cilrq:o público y 

durftrá hasta que se t.ormino t.al oblitJa.ción Y -

sólo por un pnr i(>do mdximo de !:ieis dnos. 

d) V s1 Id suspensión se debE~ a Ju falla de docu

mentos que J.; Loy extqe ñJ t.rnbujador par;s la 

preslación de sw::: servicios. la suspensión inl._ 

ciará desde el momento nn qun el pat.r6n Lenqa 

conocimiento de ésta hasta p<Jr un pla;i;o de 2 -

anos. 

Cabu hacHr flotar que la suspensión sólo so rcfio

re a Ja prusLación del trabajo por parle del lrabaja-

dor y al pdgo de 1 s.1 J ari,) por parlo del patrón. 

La relación laboral nn el trabajo a domicilio so 

rescindirá cuando se pr·esent.en las sigui Hnlos si tuaciQ 

nes. 
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Cuando el trH ba J •1dor· hd cump l i Jo con todcls y cada 

una de sus ubl igaciont~s. pt~ro se r·e.11 lz.-ln los supucs-

t,os Jur1dicos qUl" snf'\rdtl el ¡u·Lfculo !:11 de lH Ley l..ab,2 

rnl, ni trabajador a domicilio podrú rescindir su rolª

ciún dn t.r.-iboFtjo y por' olla roeibir una indt?mnización. 

1'Son e.tusa~ de r·escisión de la relación do traba-

jo. s1n responsdbi 1 idnd pura el trabajador: 

l. Engannrlo el patrón o en su caso la agrupa--

ción patronal al prDponerln el trabJjo, ros-

pect:.o a las condiciones del mismo. 

11. Ld fracción 11 del /\rt.ir:ulo no es aplicable -

al trabajo a domicilio, ya que se refiere a -

los malos Lrnlos dol patrón o sus representan 

t:cs al trabuJador, poro dentro del servicio y 

como ya se vió. el t.rnbajador a domicilio no 

puede encont.rarse en use supuesto. 

111. Incurrir el patrón, sus t'ami 1 tares o sus trg 

bnjadores. fuera del servicio en los acLos a 

que se refiere Ja fracción anterior, si son 

de tal manera qraves que hagan imposible el 
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cumplimiet1tP <iP la relar\ún dr tr:1baj<1 

JV. Heducir· el palTón el na.l.1rio del u·..ibajador. 

V. No rucibir ol s.:11.irlo cor·respondientn f!rl lr1 

fecha o l uqar C"nnvon idos o ,1coslumbrndos. 

VI. Sufrir perjuicios causados ma!iciosamenlr. -

por· el pat.r·ón. <•n :.;us hf~r·rnmicnt.ns o Uli les 

de t.rabajo. En el caso dol trabajo a dorniel 

1 i o. podr tamos Uec J r que s j el p;1t.r6n entre

qa un n!aterial que a sabiondas de úl puude -

dan.ar los insLrumf.:mt.os que el t..rabajador a -

domiciJ Jo uLi liza para 1a elaboración de prg_ 

duetos que el pat.r6n neces i tu; i nsLr-umentos 

que por lo regular gon pr·opiedad del trnbilj~ 

dar y sus medios de subsif:.:lencia. éste podrá 

rescindir !->U relflción de t.rüOHjo. 

Las fracciones Vll y VIII no son aplicables tamp2 

co al trabajo a domicilio en virtud de que se refieren 

a las medidas de seguridad dentro de establecimiento -

de la empresa. 

El trabajador a domicj lio también podra rescinair 



su 1 oldción do t r ,Ji)(l }~.,. cuando el patrón no cHmpla con 

alquna de las obl 11.Jclcioncs qup. Be !-wnalan en fd c.:]µ1ty 

lo os pee í .i.l del l.rdbajo '"' domicilio. 

A su ve:r. el 1->cJt.róh podc:1 rt?scindir' 111 relación <ü· 

trabajo a domicilio. sin rcf.>ponso:bi lidad para él, cuan 

do so rualicen las hip6t.esis jur\dlcas que scn,,lla ul -

arliculo 41 de li1 t,ey Federal del Trabajo. 

I. Eng¡¡n..irlo el Lrnbn jador o en su caso, el sin 

dicat.o que lo hubiese propuesto o recomenda

do Gon ccr·tifictldo~ falsos o t·cferencias en 

los que atribuyan .::d t.rab.rijador capncidad, -

aptitudes o facultades de qut;j cur-czca. 

Las fracciones ll y 11! del ArL1culo 47 no es a-

plica.ble al t.rnbajo n domicilio en virtud de que 

el supuest.o que sonata no se desarrolla en el t.rQ 

bajo a domic l l lo, pucst.o que habla del mal compo!: 

tamient.o del trabajador durante sus labores en 

contra del pal.rón, sus familiares o companeros de 

trabajo; y el trabajador a domicilio siempre est.l!_ 

rá aislado durante el desempeno de sus labores de 

las personas qu~ su monctonHn. 
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IV. üomot..P.r el t.rnba.J~•dor. tuunt. dol surviciu 

contra el tJt1lrón. HUS f.im1l1,1ros o personal 

direC?livo o .idminislr.Jltvo~ alqunn de los ªE 

tos a que sn ndj(;}rf: )a frricción 11. si son 

de La l mane1·.t qJ'.lVcs que haqan j mpos ¡_ble el 

cumplimienlo de lrt rt:l.1cl6n de trabajo. 

En c:Uflnt.o a la fracción V dol ciLado articulo, sQ 

lo es dplicabJc lo quo se rcflorr. n que el 'traba

jador ocasione periuicíos maluriales a la maquin-ª 

ria,. instrumonLuti, maLerias primas y dLmñs obJf'-

tos relacionados con ül trnbajo. 

VJ. Ocasionar el t.robajador los perjuicios de -

que habla la fracción anterior, Bl,~mpre que 

sean graves, sin dolo~ poro con neqligencia 

tal, que el la sed lil causa única dol J1orjui

cio. 

Las fracciones VII. VIII. X. Xll, tampoco serAn ~ 

pi icab les a 1 trabajo a domicil lo, pu"s se r"fieren a -

situaciones que se presentartan en el establecimiento 

de la empresa. 
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IX. Revelar al Lrubajador los secretos de h1hri· 

cación o dur d conoct"r dsuntos de carácter 

reservado. con 1-1erjuicío de Ja emprosH. 

XI. Desobedecer el Lrabajador al palrón o a sus 

representantes sjn causn justificada. siem-

pre que se tralc., deJ Lr·aba jo contratddo. 

XIV. I.a senl<!n~ia ejecutoriada quo imponga al -

trabajedor unn pana dn prisión, que le impl 

da el cumpl imi-cnto de la relación de traba

jo. 

Bl patrón también podrá rescindir la relación del 

lrabajo a domicilio si eJ trabajador, sin causa justi

ficada no cwnplc con las obliqaciones especiales que -

senala el capítulo especial que reglamenta el trabajo 

a domicilio. 

La relación laboral, se terminará en ~lgunos ca-

sos que scnala el Articulo 53 de la Fedoral del Traba

jo, decimos algunos. puesto que el hecho de que lo di~ 

puesto en el Artfcu1o 38 ~orno tflrminación de la rela-

ción laboral, no atane a nuestro estudio. as! tñmbién 
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como t.ampoco concierne a nuestro análisis .. lo que dis

ponH el Articulo ·13-1, en :::us fracciones 11 y fll. e~ -

decir; la incosleabil idad notoria y maní fiesta do 1..-i -

m<plot..ación y el aqotdmlonl.o dt! la materia objut.o de -

una induBLri.a cxtra~tivn. 

Tenemos ent.onccs que Jd relación laboral termina

rá en los siquientes supuestos: 

l. El mútuo consnnLlmienlo de las part.es. 

II. La muerte del trabajador. 

IIl. La terrninac16n de la obra .. vencimiento del 

tórmino pactado o la inversión del capital. 

IV. La Incapacidad flsicu o mental o inhabilidad 

manifiesta del trabajndor, que imposibilite 

la prestación del trabajo. 

V. La fuerza mayor o el caso fortuito no imputa

ble al pat.r(>n o su Incapacidad flslca o men-

tal o su muerte .. que produzca como consecuen

cia 11eccsar.ia inmt~dlat.a y directa terminación 

de los trabajadores. 
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C A P I 'r U L O IV 

CONDICIONES LABORALES EN 

TRABAJO A DOMICILIO 

TV. l. on:ru:;:c11os v 

NES DE LOS 

OBL~J:GAC.lO- -

TRABAJADO--

RES A DOMTCIL.J:O. 

IV.2 DERECHOS V OBLIGACIO-

NES DE LOS PATRONES. 



C.J A t> T lJ t. O 

CONil 1 C ION~;~ lll': THABAJO h:N EL 1 RA11AJO A DO!'llCI LlO 

Por lo expUtlSLo en el cnp1 Lulo eorrespondlontc il 

la h·i stor la. podemos sena 1 ar que ., ¡ lener nuevns far-

mas do producción oriqino.d.ts con la revolución tndus-

trial, el trabajo arLesanal se Lransforma en la mayo-

ria de los caHoS, en un t. raba jo a domic i 1 io. 

Las condiciones en las que su roalizaba esLe Lra

bajo,. nunca fueron adecuadas; puust-o que Asto tipo de 

trabajo ~onst.ituy6 una de las mús tremendas formas de 

eKplotaclón dul hombre. 

Junto con ln revolución, la economia mundial cam

bia al igual que la tecnoloqla y por lo tunlo (~1 Dere

cho Laboral; ol lo debido en parte n la reacción violen 

ta de los trabajadort'.~s explotados, formando asl un fa2. 

tor de cambio en la logislac:ión laboral, conformando -

un grupo de presión parA que fueron cambiadas las con

diciones laborales existentes tan injustas u insolu--

bres en las que so tenlan que desempenar el Lrabajo. 

Rl Derecho al tener como finalidad el establecer y man 
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tenor un orden so<:i al. y a etecto de quo so cumpla ef! 

c.:1zmnnlo su función social tienn que nqui librar la 

const.anto puqna entre lus diverSilS clases soci.1les QUE? 

prot.ondon hacer sus rospect..ivos inLerúses. 

Es blun sabido que la cl..lse quu obtiene cJ poder 

pol ltic:o onHt un sistem.J juridico protor.tor do sus in

terésos, no obst.anLe est.o, puedf~n l leg.u·su a formar -

grupos que ejerznn una considerable presión n efecto -

do que el grupo dominanLc se voa obligado d. dar normas 

juridicas que llequcn a proteger los ínt.erl~scs de es-

tos qrupos de presión, y asi e\ Dercc:ho ""'.1ntun9an un !: 

qui librlo entre las fuerzas sociales, es por ello que 

las condiciones do trabajo no han sido las mismas sie_m 

pre; estns van cambiando de acuerdo i1 la forma que co

da sociedad hist.6ricamenLo determinada se orqaniza. 

De Lal manera que las condiciones de trabajo dta 

con dia; se han modificado para lograr; digamos una m!_! 

jor calidad de vi.da de los trabajaodr~s; incluso hasta 

se ha pretendido, por la legisl•1ci6n laboral actual en 

México~ que atri1vés de las condicionns <le trabajo tr.n

ga una satisfacción en el trabajo; sin embarrio dobido 

a la crisis económica del pals, no es posible n-.nt lzar 
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tal proyuclo. 

En relación a lo dnt.erior la Ley Fndoral del 'l'ra

b.,1jo, en la exposjción de motivos en le capitulo co--

rrespondient.e a las condiciones do trabajo dice: 

''Toda norma o c""onjunlo do normas medlanLe las cuales -

se pretende estilblocer las condicloneos pone un buen -

desarrollo del t..rnbiljo~ son en principio la expresión 

de una correlnci6n de fuerzas enlrc patrones y traba

jadores. Dado un si sLema do producGión dotormi nado, 

este juego de fuerzas se mani.fiesLa en el lexto de la 

Ley". (1) 

En la lectura de este titulo tercero se observa -

como se marcan de manera sinqular, la respuesta de los 

trabajadores y el Estado mexicano post-revolucionarlo 

a la desigualdad en que se dcsarrol 16 el trabajo de 

los mexicanos y la explotación irracional de la que 

fueron objeto primeramente por parte de los conquista

dores y posteriormente de inversionistas, tanto nacio

nales como extranjeros. Han sido sin duda las luchas 

obreros v sus alianzas con el ostndo mexicano a P<irt..ir· 

do la Revolución de 1910, las que inspiran .,¡ perfec--
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cionnmlcnt.o de este .-1rticulado, logrando eslnblncer -

dentro de él los cuulro objetivos primordiales del ti

tulo en eucstión, .J sab~r: 

a} Goneralidad e l9uuldild del valor del lrilbrtjo. 

b) Protección f isica y mont.al dnl trabajador. 

e) Conservnci6n y reproducción do la fuerza del traba

jo. 

d) Estimulos para mejorar la reliJción obrüro paLronal 

y la productividad del LrabaJo. 

Tamblén podemos ver que lo que senala e} articulo 

l2J CosnLitucional es producto du las luchas obreras -

que se han dado en nuestro pais al establecerse en di

cho articulo las siquJentP.s condiciones de trabajo: 

I. La jornada máxima serft de ocho horas. 

I I. La jornada máxima de traba jo nocturnv .avrd de s fQ 

te horas. Quedur1 pr·ohibidas; las labores insalu

bres o pel i qrosas. B l trobajo nocturno i nduslr j <l l 
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y todo ot~ro t. raba Jo rlAspufrs dR 1 its di A?. dP. 1 a no

che~ dt:" los mfmores (jf~ rtinr.isejs nnos. 

III. Queda prohibida lfl uLili:t.ación dul Trabajo de m~ 

no res dn c~atorcc i.U,os. Los muyor·es de esta edad 

y monorus de dinciseis tendr.'~n como jornada má><! 

mn do seis horas. 

IV. Por C<Jda seiR d1ds dt~ trabajo. dP.-bflrA disfrutar -

ol operario d(·! un d1a de duscanso, cuando menos. 

V. Las mujeres durant.c el embarazo no real1zarll Lrabg 

jos que exij.:ut un flfuer~o consldt:!rable Y signlfi-

quen un peligro para su salud un relación con la -

gost.nción; qozart'"ln forzosamente de un descanso de 

seis sHmanas post.eriores ill mismo, debiendo perci

bir su salario integro y conservnr su empleo y Jos 

derechos quo hubiéren ndquirido por la relAción de 

trabajo. En uJ periodo de lactancia londrán dos -

descansos extraordinarios por dia, de media hora -

cada uno# para al imenLar a sus hijos. 

VI. Los salarios mhnimos que deberán disfrutar los 

trabajadores serfln generales o profesionales. 
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Los pr imHros req i r·,in en urht o varias i'.OOilS cconó

micc.Js; los seQtn1dos su apl icurlin en ramas t.iet.ermJ. 

nadas de la indusLr'ia o dul comercio o ('T1 profe-

siones, oficjos o Lr·ilbc-tJos especial(·s. 

L.os salarios mtnlmos profesionales !-W fijttrfln con 

siderilndo. ndemás las condiciones de las dislin-

tas act.ividade:s industriales y comerciales. 

VIJ. Para t.rabajo iqual debn corresponder salario i-

gual, !iin Luner fln cuent.a sexo, ni nacionalidad. 

VJII. El salnrio mlnimo quedar~ exceptuado de embar-

go, compensación o deHcuento. 

IX. Los t.rabajddorus t.endr·iln derecho a una participa

ción de utilidades de las c~mpresñs. 

X. El salario deberfl pagarse precisamente en monttda -

de curso leqal, no siendo permitido hucerlo efect! 

vo con mercuncias, ni con vains~ fichas o cual---

quier otro signo representativo con que se preten

da sustituir Ja moneda. 

XV. El patrón estará obligado a observar,. de acuerdo 
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con la nat.uralczd do Ja neqociaciún, los preccp-

t.os lr.qa 1 es sobre tl i Q i erit! y st-iqur 1 d•1d nn l i'IS j ns

li:l l.HC i(>nes do su P.Stablccimiento. y adoplar- las -

medidas ade<~uadns par;1 prevenir .-iccidentes en Pl 

uso de 1 ;,s mé'.1qu i nas, j r1st.rumnntos y mu ter in 1 es de 

t.r·abajo, as t como d !H'<Jdft ir.ar' dt.~ La l mflnt!ra t'~st.o 

resulto Id md't'or· q.ir-ttnLÍd p.:tril l.l salud y ld vida 

do los Lr.1bdjildon·s y del producto de la concep-

c ión cuando St? t.n.1t.e 1i<~ mu jerí!S embar.:tztldas. LilS 

lBycs conlundr·,Jn. al afocLo, lu::; B,1ncíonus Proce

dentes en su caso. 

Las condiciones do trabajo son lds circunstancias 

en las cuales ::>e dtJsa.rrol la el trabñjo. 

Al respecto el Licenciado Marlo de ln Cueva nos -

dice: 

11 EnLondemos por condiciones de trabajo las normas 

que fijan los r·equisitos pnrr1 la dHfensd de la salud y 

la vida de los trabajadores en los establecimientos y 

lugares de trabajo y las que determinan lns prestacio

nes que deben percibir los hombres por su trabajo" 

(51) 
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Es ímport~ante lwccr not..;n· que 1 as normJs sobro .. -

las condiciones de Lr-db.1jo de l.r.ihi!Jo al osoQtH't.tr la -

Sülud. ln vida y :n1 C"alid.id P<'lr,-t el trabajddor. son la 

p11rle esencial del derecho dol Lrabdjo y ~uyo obic>Llvo 

ns f>roeisamenlc ,-,soqurarle .11 tr·abnjt1dor lo ya snt\.tl•t

do. 

Lns condicionns de t rab.1jo deben de t:!!:iLablncerse 

un cud.1 pd is, pu1· medio do un ordunam icnLo leq~tl quo -

enmarque lo prw;tdc1ón do los st~rvicios sociules y quu 

purmit.an d Jos tr.ibaJctdorHs y Hmplt!ados su dOSdTTol lo 

flS"ico-normal; que les <iojrn1 tiempo libre sufi~ümt.e -

Jhlra t~l descanso y fomenlü de la cultuL1; que presten 

suf iciflnLe pn;UJCClÓl1 dl~ lil salud y .1 i.t ~idd do los -

t..rnbaja.dores contra lns accidüntcs do trabujo y enfer

medades profesionaJe}; y quü los qarant icen una cal1dad 

de vida acepttlblt!. 

Las condiciones de trabajo scf\aladas por nuestra 

Ley Lahordl son: sd:lr-trio. jornada de trabajo, dias de 

descanso, vncacionos, salario, salario minimo y parti

cipaclón de los trabajadores on las utilidades de las 

empresas. 
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':1.ll. cst.~·1 aujcl.u .1 Uth\ IW-HJ.1¡,ición eHµeei,d~ !:illl qUt! 

t.al diferenc:i;1 impl iqut~ per·Juicio a los trab.ijddciros d 

domici 1 io. puoslo que únic.:.1mPnLo SH d<}herú du ttdapt.a1~ 

lc.1 lcqi~laei6n l11boral y 1 uddS las Prt~tTOqdLivé\s q1.w -

el la conficn~ .ti l.rdlmjo a domií~Í 1 io. Es por Pl lo que 

In lnspncción dt?I Tn1b.tjo lioon la f.1cult.,1d de exdrni-

nar i;~l documtmLo en donde se haqan constar· las C<)r1di-

cíonies de LrHbdjo, ¡,¡ ri'Sf1l'cto PI Articulo J1tt de --

nuestn1 aclud 1 Lt!Y Ldl>ür al dice: 

"Las condicionr.s de trabaio H<! harftn constar por 

uscri t.o. Cada una de las parles corist.!rvar~ín un cjam"'

plar y el otro ser/1 enLreqado a la ln::.pección de Trüb_é! 

jo". 

El articulo 25 de la Luy Laboral dice quo el do

cumento que contenqri lns condiciones: <iH trnb;:ijo a dom! 

ci.llo deberá senalar: nombre. nacionnli<lad .. ednd. se-

xo. est;ido civil y dornici 1 io de Ln:tbajudor y del pa--

trón. 

Además de lo anterior. el documento deberá cont.e

ner; lé\ dirección del local en donde se ejecutará el -
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trabnjo, Pllf$l.o que romn ya s«? d1 10 un tos cnpf tui os -

anleriorc!'i. esl{· podr.'1 1.·.st.u ubir;.1do tm f."'l domicilio 

del trnbajudor o ün (~u~JJquier otr·o sitio que el traba

jador sené1le. Dieho doc11ment.n. t.nmbilin cont.endrá la -

n.aLuraleza, co1l idild y ct111tiddd de trttb<ljo; PI monto de 

Ha 1 ar i (J, f !!cha y 1 uqdr dn paqo •JS i como l .\s dnm:1s di s

pos i c iones que convtmqan .1 J;1s p;irt.es. 

l•:l prorcdimiento a sequi r para que el documento -

que contien<? las condici1mt~s de trabajo SUil aprobado -

os el que s0f\nla Pl Hrt.iculo :il9 dt-~ lil Ley 1''od~rill del 

Trabajo, y consiste en: 

1. - FO documt~nt.o debcn·,í };er presenLtdo por e 1 patrón -

dent.ro de un término du J d1aH hilbi les a parl1r de 

haberse pactad.o las condiciones de Lrnbajo. anlo -

la Jnspccci6n del ·rrnbajo. 

2.- Dentro del Lérmino de 3 dfas hábiles posleriores a 

la presenLación del documenLo de las condiciorws -

dn trabajo por parle del Patrón a la Inspección de 

Trabajo. ésta lo revisará bajo su más estricLLJ re§_ 

ponsabilidad y si no dutecta alqún defect.o legal -

lo aprobará a efecto de que en base a las condicig 
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nes dtJ trabajo q\11.~ sc!n.t.1la el documcnLo, 1-ii.! pr·u::;Lv. 

el l.ritbdjo. 

3.- En caso de quu la Jnspocción de Tnll>..-do delncl.e ll_l 

qurHl tal \ .1 leQ<l I h•tr:l 1 t-lS obsc!rvac i onrn-; rwcesnr i as 

paru quu l.i~,; p.icu~s haqan lds modi fic<u.:innes (~n--

rrcspondicntus. 

'l.- Una vuz cor1·enido d.irt10 eHcrito, P-1 pat.rón deberlt 

volverlo a pn~scnt.tH. Hnt.t~ lci Inspnc:c16n <ln Trabc1jo 

La Ley sena l d que el µcJLrón rlebor-t1 de toncr un - -

Libro d!~ reg1utr·o de trnb<1j;1don~~ a domicilio", el 

cual estará siompre d dispo~ición de la lnspncc:ión del 

Trabajo,. mj smo que df-~btffc:1. contener las c.::ond i e lont!S de 

trabajo que :.-;o hayan sen., lado ün n 1 escri lo que cont.ig 

ne laH condiciones de Lr-ab,ijo aµrobada!-1 por la InspAc:

ción rlf".: TrabitJo. 

No obst.anle dt~ que sí:~ le trató de considerar al -

trabajo n domicilio como un contrat;o ci.vi 1 o mercan--

t.i l, el IJorecho dnl .imitó bien la naturale:t.a juridica -

del lr·abüjo il domi r-1 l lo. leq 1 f>) ando as 1 de manera esp.!! 

aiul ~~Le trab.,jo }' prPvinil~ndo asf cualquier abuso do 
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los patrones. Es por nllo que PI LrabdJO a óom1c1l1u 

'Lione una vigilancia csfJf~Cidl por p.1rt,CJ dnl Est.,1do. u 

cargo de ln Inspc~cción del TrilbtiJo, 

Para ernpl~Z•tr r1u(!Sl.ro <1nfll is is de las r.ondicion~s 

de trabajo Pn t~l l.r.ibaj<l el domicilio sen.:·1Jnn~mOS primQ 

rament.c~, el 8t-tl.H-io. 

El s.tlario QlW pi::rcibo el trabJjndor cont.Hndr·<l -

las mis.m.is c._u·dcteristicas qtw f¡j,-1n las normas par.:-1 -

el Ralario en qnner·al, es decir. Hl salario se inteQrª

rá r:omo lo P8tablt:t:e Hl /\rLiculo 8·1 dt.~ l...i Ley l"ed<'.1r:J.1 

del 'l'rabajo, y los paqos serán en lde<-:t.ivo por cuoto .. 

diar1d., gratific:.1r-ioncs. JH?rccpcioncs. hMbiu1ción, pr.!_ 

mas, comision<?S, prostacionos en especie y cualquier;¡ 

ot.r¿1 cantidad o prnsLación quo se enLrequo ül trabaja

dor por su LrttbaJo. 

El Sltlario deberá de ser remunerndor, tomando en 

cuenta la cantidad y ca 1 idad de Lrabajo, nunca podrá -

ser monor al minimo que ld J,ey fije, deberá de paqarse 

en moneda de r.urso legal. 

t:n r:ast' rl<:>t ~~alnrlo que debPrÁ prtQnrsP. a un trr:ibª 

jador n. domicilio. éste deber/t dP. r-ontener adamás de -
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las C.:JractPr1~ti1...~n~ qu~ sH Rr.t=1hr1n de moncionar las quv: 

scfl.üla cJ l\rtículo 3l.f dn l.1 Lt>t 1..ü1nral, 

"Los: :-.alurios de los t.rabd i~~dore~ a domicilio no 

podrún snf' mnnorns de 1 os que paqiwn ptH' trnb<1jos somQ 

janLos en la t?mpr·Ps<1 o est<!blecimlenLu pard nl qut~ 8e 

r·ea l ice o l 1-.rnba jo''. 

La fi jilción de los sal;lrios mínimos para los Lra

bajadores a domicilio, t.tmhién t.1une uno roqlamenta--

ción <!special. 

"Los H<1lar·los 1111nimos. :;i se progunt.ar·a por lnR -

normas fundamentales del traba.jo a domiclio, lrnbria -

respondor quo adcmfls de su concepto, quo implica una -

expansión Justa del dorHcho dnl t.rabajo, las dísposi-

ciones sobre los salarios m1nimos y los que rcqulan la 

misión de los inspeclorcs del trabajo~ constituyen los 

pivoles del cnpilulo. 

El Articulo J22 dice on su párrflfO introductorio 

quo las Comisiones regionales y Nacionilles dn los sala 

rios m1nlmos hoy Ja Comisión Nacional de los Salarios 

minimos es quien fija .1os salarios m1nímos profesiona-
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les dfk los dlfert;onLes t.rabaJOS a domic11ío. 

Par.-1 cumplir su cometido, las Comisiones disfr-u-

tan do ln m/:1s .amplia l ibortad de invt:~stJqnción y est1J

dio; ln r.ey c~n el mismo precepto lnq;1l sct'lalado, deter: 

mina los datos quo necesariamente las Comisiones debn

rán rncavnr: La naturalczd y calidad dt" los Lrnbajos, 

el tiempo promndio para lc1 c·labc>r·ación de los µroduc-

Los. los salarios y presLdcionns percibidos por los -

t.rabajador·es do l?St.ablecimic?nt.os y empn~sas que elabo

ren los mismos o semejantes productos y los pr(~cios CQ 

rrientes en el mnrrado de los productos dnl trabajo ii 

domicilio. el?.) 

Podemos resumir que ül salario de Jos t.rabojado-

res a domici 1 io .. se consti Luye y caracteriza de acuer

do con lo que sonalan los Artlculos 84, 8~. 86, 322 y 

323 de la Ley ~'cdora 1 dnl Trubajo. 

a) l-:1 saldrio se integra: 

1. - Por pagos hechos en erectivo por cuota diaria. 

2.- Cratlficaciones. percepciones, ti~L.i.tdC.ión, pri-
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1TiclS1 comisiont"Js. pi esuu;íonc~;- en especie y cual

quier oLra cantldud o prcsLnc16n que st~ entregue 

al t1"nbct jador por !-;u t,r·c:1bit jo. 

b) No podr·tin Hui· los s.\l.:trios dt: Jos l(·db~•}adores o d2 

m1ci tio interior-ns d lo8 8ülarios mlnímos pr·ofosio

nal<~S. 

e) Tampoco podr¿1n S(?r menores al Sil lar i o que per·c l biln 

los trnbajadort'!S que 1dbornn dt-:nt,ro de la t::tn.pro~a y 

que reillizen una labor iquol o scmejn.nLc. 

d) i·:t ArL1culo 1/3 ConsLituc.ional Hstablece en su frfls_ 

clón X que ~d salario debnrá pagarse precisamente -

nn moneda de curso 1 oqa l ~ no siendo permitido hflcer: 

lo ofoctivo con mcrcanclas o cualquier otro siqno -

represont.aLivo con que so pretonda susLiluir lamo

neda. 

e) Rn cuanto al pla:t.u ¡;ar<1 eJ paqo del salar lo. la Ley 

no sen.ala espoc1ficamonL0 el plazo para E:ll paqo del 

salario a los t.r-abajadores a domici .l io,. poro debe- .. 

mo.s entonder por .lo que se senala en el Art1culo 88 

de ict Ley Laboral .. que dü.--:ho plazo es d(.: una semana 
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por con.slden1r .1\ Lrnbojador a domicilio <'t.1mo una .. 

persona qun dnRP.mpcna un trabdjo mnt:Ht·irtl. 

f) i..:l salatio por rnJot..c:.1. diarin df!l t.n1bojo a domicilio 

se considera como un sal<irio por unidad de obn1. 

"El Sd)tffío por wlldad de obra consisln lm ol pa

go proporc i orhl J a 1 n~su l Ludo de l H dCt i vi dad. 

Hl salario es <·nlculado en función de la produc-

cil>n, no se Lomo en cuenta el LiHmµo nmpleado <m la .. -

confección dtJ la pieza. 

Las tarifas de unidad do obra c:onsist.on en fijar 

precios du dicha unidad. Las unidades de obra pueden 

~cr· indlc.:1dns tont6nrJose a lñ vistü nl número. (~3) 

"Uno de los problemas mayores a qUü ha tenido que 

hacer frent.e la Ju11t.a del Trabajo eR 1.d do la fi jdci6n 

de tarifas mínimas. para los t..rabajadorns a destajo y 

la cuost.i.6n de est.ablccer und cuota inf(?J'ÍOI a las --

tarifa~ para los trabajadores mAs lent~os. fl'ijar ----

un minimo para t.rabajadores a d{!stajo ni:o una cosa com

plicada, debido" la diflcultoad de definir la pieza y 
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legislar para cada tipo de tnrtMs inim.1qinables. sin -

que so escape una sola, es casi imposible". (S4) 

AGUINALDO 

El Lrabajudor a domicilio Lambi6n L1r~n!? der·echo a 

una qrat.i f icac ión anua 1. Aquc l los que hayan 1 aborado 

un ano tcndr·án derecho a una cnnlidad df} dinero conSi§. 

l(lnLu ur1 el import<! no infcric>r do 15 dfns de SAiario. 

que serfl ont.regr1do ant.cs dt~l '/O de Diciembre. El Artl 

culo H'f do 1.1 Ley Federal del Tr..:1bajo. también sennla 

que dicho agu i nil 1 do deber~a de paqnrsf~ al trabajador -

aún cuCJndo no hdya 1 aborado todo E:~ l uno. on part..e pro

¡.,orcional. 

"t.a Suprema Corle de Justicia de la Nación sost.u

vo la Lesis de que sólo gozarán del derecho de perci-

bir el aguinaldo anual aquellos trabajadores que estu

vieron laborando prBcisamento el 20 do Diciembre. lo -

cual oriqinó que se le neqara el derecho ni aguinaldo 

a muchos trabajadores seguramente Lomando en cuenta -

nuestras criticas al respect.o y para evitar que se si

guiera causando pnrjuicios a los trabajadores. el Pre

sidente de ld I<epúbllc~i promovió ld r·ufurma tal urticu-
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lo 8~/ que Lione como eonsHcunncia jurtdi<:;1 corr·Hqlr la 

erróneo doctrina jurisprudonci<tl mediante un nut~vo te~ 

tlo nclaratorio on el 8ent1do J(! que los t,raba 1.id<Jt't.::s -

que no hnyan cumplido el .ifto de st~rvir.ios. indPpendiBD. 

LemonLo de quo ~t' encuentren 1.iborandu o no en l.1 fe- -

cha de liquid;lción del aquinaldo (20 de~ nlciembr~), -

tcndr·An dcn,,>c:ho d que sn lPs p<iquo la pilrte proporcJo

nnl del mi8mo, cnnformo dl L1ompo que hubinran labora

do cualesquiera quü fuera l!ste". (~>:iJ 

JOHNADA llr: THABAJO 

J:o.n cuanto a la jornada de traba.Jo, 11-· t.enl endo P.n 

cuant:.o lo que scnala el /\rticulo f,B de la l.ey Federal 

del Trabajo, el lrabuJador d domicilio no tiene una -

jornada de trabajo, pues aún cuando ést.e estf1 a dispo

sición del paLr6n pilru pn~slar su trilbajo, el trabaja

dor fl d0mici 1 {o dc-Lerminn f~l tiempo que dedica a nlah_Q 

rar las piezas o productos para confeccionar .. asi que 

es el propio trnbajad'Jr quien delermina el tiempo que 

ha de laborar on el dia. 

- l 04 -



El Húpt.imo dia de dm,;c~1nHO obliqal.orio, es ot.ra -

condJción de L.rabajo a la que lil t.rabajndor a domici--

1 io Lit.mn dereehn. El Articulo 37'/ de la Ley Federal 

del Trabajo f':!iLablocc: 

"Tnmbién tienen t.Jl dt!re\:ho de que un la semnna quo co

rrosponda. se 1 PS poqut:: el s<1 lar io del d 1 a do descanso 

obl igat.ori.o." 

Al r·t!specto el Maestro M.:ir·lo df':- ln Cueva nos di.--

ce: 

11 1 .. a lectura de los onlec~edentes del Articulo 327 de la 

ver~ión de la Iniciativa Presidencial, aprobada sin -

rnodificacionos por el poder legislativo, revela una -

incongruencia~ por fortuna sin consecuencias. El Ar

t.iculo 317 del proyecto que se entregó a los represen 

tantes del trabdjo del capit..al que pasó a ser 3?'1, d,!! 

c1a: 

ttLos t.rabr1jadoros a domici l ta tlenen derecho a disfru

tar de un día de descan~o t1 la semana por lo menos,. -
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con 'JOCO de t>dlario int.oqro o cuyo efecto. se 11ument;.!!_ 

rñ Hl st:ililrío quo perciban por nl t.rabr1jo ent:rcqado -

en la sumana con un dieciscis, sosunt.a y seis fH.>r --

ciento". 

En .la publicación do Ja Confederación de Trabaja

dores de México: Hctormas y .idic:iot1e~ al antcproyuC'Lo 

de Ja Ley Federal del Trflbnjo, sn surgieron qun aqrect.2 

ra al frase: asi mismo disfrut.arfln los dtas de descan-

so obl ig<1torio. l.a Comisión l lE'!Qó n lit conclusión de 

que, punH nl LrilhnJo n rlnmír.i l lo no r.Rt~fl sujeto a Jn -

vfqi lancia y dirección inmedlnta dol patrono, no er;¡ -

posible que éste suspendiera rd trabajo en los d1as de 

descanso obligatorio. por cuya razón después de accp-

tar lu proposición de lo!'i t.rabajadores, adicionó el -

precepto con el p.írrafo siguiente: 

"También L.i crw11 derecho que en lü scmanil que corres pon 

da se les pague el salarlo del dla de desoanso obl!g~ 

torio. 

Va aprobada la Ley por el poder Legislativo nos -

dimos cuonta de que nn la Jniclativa. en lugar de adi

cionar ol precepto. so suprimió la versión ori.ginal y 
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se dejó en su luqar lo quo era udición. Dfl'cirnos que 

no produce consucuencias porque la obliqa.ción de paqdr 

el salario del séptimo dta t~s un principio genernl de 

la l,cy de .aplicación impüraLivo. (!J6) 

VJ\CJ\CIONfü> 

Podemos decir quo lds vncacjones son una necesi-

dad flsica que tiene el hombre y qUE-) lu Ley reconoce -

dándole el curActer dP. nor·ma jurtdico que propicia el 

bienestar dol trahil.fHdor y su f•1mi l ia: 

"Las vucacionos son, para decirlo asi. una prolo!! 

gación del descanso semtuial, pur.s sus fundamentos son 

los mismos si bien ndquieren una fuerz.¿1 mayor: un des

canso continuo de varios dlas. devuelve a los hombres 

su energia y el gusto por el tr<ibajo, )(~H dá Ja oporty 

nidad de lnleuslficar su vidd fumlllar y sociid. y ha

ce posible una bn!ve excursión que dé n conocur algu-

nos luqares hermosos o centros de diversión''. (!'°)?) 

Aunque no estamos de ncuerdo con lo que senala el 

último párrafo do Ja cita anterior, ya que las d!ffcul 

tadus CC(>nórnicas que tionn ul pa1s# no propician que -
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Ju mayoriu de los trabaJndores y :;u familia puodan vi{! 

jar. pero sin umbarqo creemos que al menos las vacaci,Q: 

hes pufJden disminuir la Lensi6n del trabajador y darle 

unu oportunidtld de rf:litjarsu y s.11 ir do la rulina co

t:.idianil. 

En cuanto a los trnbaiddores a domjci 1 io. las va

caciones se computarfln de la misma manera que la Lt~y -

l.aboral sonala en sus Arl1culos '/6 .al 81. 

El At·l~culo JL'.8 rcaf ir·mu t:d dtHCJcho de los trabü

jadores a domicilio a un periodo anual dn vacaciones -

paqadas. 

En el porlodo de vacnciones Jos trabajadores a dQ 

micilio perciben un sulario al iqual que los demás tr!!_ 

baJndores, de la misma manera que en los días de des-

canso, pues léls necesidades dnl trabajador y su fami-

lin no so suspenden en los d1as d~? vacaciones. 

l..éJ µrlma de Vdcaclunes tamb11en es un derecho de 

los Lrubnjodores a domicilio, ya que la misma, es una 

prestación accesoria a las vacaciones. La prima vaca

cional es la misma para los lrnbajadoros a domici J io# 
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como para los dom .. ls Lr,jb.:1jadoros. la cual sequn lo es

tablece el Art1culo 80 dn ¡,, Lry Federitl del trabajo -

consisLe nn el 2~l% sobt'e los s.1Jarios que:- les corres-

pandan duran tH e 1 peri odn de vacdc i onP.s. 

"El objeto do esLt1 dí.sposición (Prima de v.icacio

ncs), es que Jos t.r...ibajddon~.s disfruten dP s1Js vac--aci2 

nos. obt.en iundo un i ngn~so P.xt raord i nar io, a '::!feclo du 

que no contraigan obligaciones que excudiln sus ingre--

sos norma lesº. ( '->HJ 

PIU MA Dli ANTI GÜF.DAIJ 

En el traba Jo il domicilio tümbién la prima do an

tigüedad es una r.ondic16n de trabajo que se dá en los 

mismos tP.rminos que el /\rttculo 162 de la Ley Federal 

del Trabajo, sef'\ala: 

"La antigUedad se calcula .. desde que el trobnjador em

pieza a prestar sus servicios a.1 empresario# pero hay 

casos en los que no Licnon en cuenta la iníclación 

del trabajo, si no el momento en que ~1 cont.rllto se et! 

Labiliza como podría ser el caso d~ lns ~rrendicos y 

los trabajadores contra Lados a prueba". ( !19) 
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11 !.a continuidad on In pru.st.ación de sur·vicios crea lu 

proqrcs i Vd acumu 1 He t ón d(! la an L i qUPddd un ti 1 t:mp J r.o 

y de ésta d1:r l van como cnnsecUf!flC 1 ca n.it uril l. m.iyuros 

boncficioH ildqu1r·ldos ~CH' c.iusd dt? los servicios prt·~ 

lados por el Ln1h.1jador. Al tr·ab.1Jador con m~ís anti

qUod.1d so i~~ dá. pn~JPnmci.-1 p11r.1 .1sctmder il algún ---

puesto, qnnera sohn~sW! l do y ns dec l si va para l et jubl. 

lución". (60) 

- 110 -



C A P T T U 1, () V 

LA SEOUl<l DAD SOC:LI AL PAN/'> 

THABA,JADCH~l•!S /\ Dt>l"llCI 1,J.() 

V. 1 

V.2 

V.2.2 

V.2.3 

V.2.4 

HI':Cl 1 Ml•:N CJHI.. T UATC>H 1 O 

DP:L SE<JUHC> SOC 1 AL 

SF:C:UH08 IJl•:L Hl•:Uil"lb;N 

OBL.J:GATC>H 1.0 

Hin:sGC>S DI•: 'r'HAB/\,JC> 

ENl''b:HMl.:DAD V MATP:HN_!_ 

DAD 

l NVALT DI!!Z, 

:SANTIA E:N EDAD AVAN

ZAD/\ V MUEHTE 

OUARD~H1AS PAHA Hl-

JOS DE ASEGUHADOS 



C! A p '1' U t, C> V 

LA s1,:cuR !01\D soc 11\L Pl\RI\ TllJ\Bl\J l\DORlfü A DOM 1e1 J, lo 

Como ya hemos visto en l~l primt~r l!il.pftulo la St~g!! 

rtdad SoGial,, surqu como una nc(:osidad de la sociedad 

para hacur frenl..t! a s1Ludci{)nes no prcvif-it.as por el -

humbro y que al real i <.ars.e de Üin ü éste sin ú l frecuen 

temtmt.c .. (mico medio de subisi.stir-: ~11 tuerza de tral>ª 

jo. Talas slLuacionns, se Pt'estmlun al paso natural -

de Jn vida como J..o son lu muerte, vt:~jA;r., cnff)rmedades, 

accidontos o .invilllduz. Es precisamente el objetivo -

de la Sequrldad Social~ prologar al hombrf.: de dichas -

situaciones, proporcion6.ndolo cierta scquridad econ6ml 

en,. cuando se prF-.'!senlcn dichas clrcunstanciaB. 

IH Art.lcula 2o. de lñ L.,y del Seguro Social, nos 

dice: '"La Seguridad Social tiene por final !dad garant,i 

zar el derecho humano a la salud,. a la asistencia médl 

ca, la protección de los medios de subsistencia y los 

sorviclos sociales rmccsurios Jlnne el bienest~ar Jndivi 

dual y colectivo". 

"Ya en 1tl actualidad, Ja Seguridad Social ha co- ... 

- 111 -



brado tal auqe, que entre- las ramas dol Den~cho Social 

surge una nueva; el Derecho de la St~quridad Social n -

la que Oiaz Sambrano define como; "disciplina autónoma 

del Derecho Social, en donde so int.acgran los esfuerzos 

del P.stc:ido, el de los par·t,ioulnres y el de los 1~stados 

ontre sL fl fin de orqr1nJ;lar su act.uación pora Ja sa-

Lisfacclón plenu de las necesidades y el loqro del ma

yor bienestar social inleqral y la felictdcJd de unos Y 

otros. on un órdun do jusllcia social y dignidad huma

na". (bl) 

Teóricamente, se reconocen tres fórmulas de sorvl 

cio de la seguridad social: 

aJ Contribución bipartita (Estado y Trabajador) 

b) Contribución trlpartita (Estado, patrón y trabaja-

dar) 

e) ProporcionRda totalmente por el Estado~ 

De las anteriores formas en México, contamos con 

las dos primaras. el Instituto de Sequridad y Servi--

cJos Sociales de los Trabajadores del Estado y el Ins-
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tit.ulo Mexicano del Sequr·o SociilL ln tun--:ora el pr·áe

Licament.o nula en nueslro pais y se da en p.1ises como 

SUti)cia. Dinamarca. Noruoqa, Ruslo, etc. (62} 

El SEuuru Soc i ~1 l, i nst.rumnnto del cu..-l se val e la 

Sequridüd Socid1I p.lra llevar iJ cabo sus obJülivos. t.u

vo una itparlción t.trdia t!n nuestro pais. pues es hasta 

1929. cuando He eslablcct~ que la expedición de la Ley 

del Seguro HoGial es JH utilidad ¡_JÜblicr1. 

Consideramos oportuno esbo~ar de mdnora bn:?ve la 

aparición y eambioH que ha tenido la Ley del Sequro Sg 

clal. 

"t;n 1929, su reforma el Articulo 123 do la Consti 

tución a fin de cons1qn.::n· la fact.ulLad exclusiva del -

Congreso de la Unión, el legislar on materia de traba

jo para t,oda 1,1 Repúb l lca. 

En estt ocasión se modifica el texto de la frac--

c16n XXIX, para quedar como siq:uc; 

So considernrá de utilidad pública la expedición 

de la Ley del Seguro Social y el la comprenderé los se-
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guros dt.i invalidflZ, do vejez, dn rvsc:es:ión 1nvolunt..a-

r i a dol lrabajo, de enfermedades y accirlent.1~s y al.ros 

con fines antilogm;. 

Es nnlo11ces cuando FW Lranstonna un dorcr"ho del .. 

trabJjador en la pos i b i l iddd de proLeqer ü l St!r' huma- -

no. 

No se limita a la ox.pr.d1ci6n de un ordPnamicnt.o -

con seguros pura tr«tbd Jddores; su ftmbi Lo os más am---

plJo. Kn el Diario Uficidl dHI 31 de Octubre de 1974, 

se modificó el t.ext.o constit.uciCln.11 para quedttr en los 

lórmlnos ac:lualus. Bu percusión ptu·mite .sostoner la -

autonomia de esta disciplina en ol marco del derecho -

posiLivo mexicano". (63) 

En la exposición de motivos de 19'/3, de la t.cy -

dol Seguro Soci.al.. se estnbJeció. 

"Para alcanzar sus objet1vos, la presente inicia

tiva contiene las sigu.lentes reformas principales" 

EXTENSlON 01': LA SlmURlllAD SOCIAL 

Se f'.}Xlienden los heneficlos del réqlmen obliqtlto-
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rlo, que en lii Ley de 1943, comprendió bas:icllmente a -

los Lrdbdjadores asa 1 ur lados, a otros qrupos. no prot_!! 

gi<los, aún por ta Ley vigente con objct.o de incorporar. 

so paulativamunle a todas loi-; mcxit:anos Hcon6micamonte 

w't ivos. 

La Ley Federa) del Trab<1jo, consideró u los t..ntbil 

jadoros a domicilio, como asnlariados y en est.a iníci5!_ 

tivo se los incorpoC'ó como sujeLos do asequrnmicnto, -

sin requerirse la previa expedición do un Oecruto, se

gún lo estab.lE-?CO la l,oy viqent..c". (b4) 

Como ya se c:omenLó en el primer c~1pi.t-ulc). lcl Seg!!_ 

ridad Social se consagró CClmo derecho social en nues-

trn consLituci6n después dt~ una evolución lenta .. hasta 

culminar en una garantía consaqrada en al Articulo 123 

constitucional. 

Dicho precepto ser.ala en su apartado A., fracción 

XXIX. 

"Es de utilidad pública la Ley del So<,Juro Social, 

y el la comprendende seguros de ir1validez, de'! vejez~ d"' 

vida~ de cesaclón involunlarin del trabajo, de Pnferm~ 
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daJes y accidentes. de ser·viclos do gu.ir<ler1a y cual--

quier olro vncami.nado a la protc<;clón y bi<mos.t.ar de -

los, Lrabajadores. campesinos. nu asdlari.,dos Y ol.ri:n;; -

sectores socialBs y sus fttmi 1 ian.~s''. 

El apartado n, fraccl6n XI dnl Articulo 123, esl~ 

blece: 

''La seguridad sociill se orqani:¿ará conforme a las 

siguionles bases minimas: 

a) CubrJrá los accident.es y enfermedades profosionc1---

les; Las entcnnodades nu protesiond]os y mat.crni---

dad; y Ja jubilación, la Invalidez, vejes y muer--

te. 

b) En caso du accidente o ofermedi:ld se conservará el -

derecho al Lrabajo por el tiempo que determine la -

Loy. 

e) Las mujeres durante el ombaruzo no real i znrnn traba 
1 -

Jo que oxijan un ºesfuerzo considerable y siqnif.i---

quon un peliqro par·d su sdlucl em relacif.n ~nn al --

gest.aci(>n: gozarán forzosoment.e de un mas de dP.~Cfl!! 
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so ant(_~s de la f<..~cha fi Jacta aproximadamente J>dfd -

el part.o y du oLrns doR despuós del mismo. dcbion

do p~rcibi,- su sal.1rio lnteqn1 y· consolVdr su om-

p]co de trabdjo. En el periodo dH Jactancit1 LPn-

drfm doB d.oscan.soB extraoniirMrius por· d\.1~ de me

dit1 hor'il e ... -,da uno. pns<t .11 im1mU1r .1 sus hijos. A

dom[Js disfrutar/m de <lSisCencin m<~dica y ob!'ltét.ri

ci.1 .. de müdiclnas, do ayudas p.u-a In l<tct.~.mcicl. y _ .. 

del servicio do qu.trder·tus infnnt.1 les. 

d) Los faml liare::,; de Jos t.nibajadores t.endr.'m .derecho 

n la asistoncía médica y modicinusl en 108 casos y 

en la propor·ción quf~ deLermtrw 1.1 1t~y. 

o) Se est.ablecer.":ln centros panl vacaciones y pdril rec~ 

poraclbn, nst como tiendas ec:onúmicas para bonefi-

cio de los trobajador·cs y sus faml liares.. 

f} Se proporcionarft a 108 trabajildores habitaciones b!!_ 

ratas en arr-cndilmiunto o vonta,. c-,onformt~ a los pro

gramas previomenLo aprobadas. /\dt!m/ls el t-:st.ado me

diante las aportaciones que haga. est.ablucerti un -

fondo nacional de vivier1üo, a fi11 de instit.uir dopS? 

sit.os en favor de dichos Lrabajddor-cs y nstabloct?r 

- 11 '/ -



un sisLema de financiamiunlo que pornnt:a otorqar 

a éstos cr~dito barat.o y suficient.e para qut~ •Hi-

quieran en propiedad hilbit.aciones c6mod~1s e híqig 

nicas o bien para eonstruirla8. r·epararlfls. mejo

rarlas <l J>aqar pa:::;:ivos adquridos por estos concoe_ 

t.os. 

LdS aporlac iones que se hagan .:1 di c:ho fondo. se- -

rón entorad.:.ss u.1 organismo encitrqndo de la sequr idad -

sociill. rcqulnltndose en su Ley y en las que correspon

da. la forma y ol procedimiento conformo a los CUdles 

so udminintrará el citado fondo y se entrAqarén y adj_!! 

dicarhn los ·crCdit.os r·cspcct.ivos. 

La Licenciada Raquel Guitiérrez Arnq6n. (65) nos 

dice que exisLen dos l.ipos de sujetos de la Suquridad 

Social: sujetos indlvldufllos y sujetos colectivos. Den 

tro do los primeros. encontramos a los Lrnbnjadores. -

patrones, jubilados. pensionistas. socios, cónyuges. -

descendientes. ascendiontcs, asegurados ustudiantes, -

aprcndice8, cLc. En la sequnda c:ategor1a encontramos 

al EstHdo Federal. cst..ados, municipios, organismos pú

blicos para gubernamentales. desconcent.rados, descen-

t.ral b:ados ( TMSS. !SSSTH. ISSFAMJ, Asocl<tciones y So-

ciedades. '' 
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Hn cuanto a la definic16n de la SP.qurid<td Social 

trmemos la siguiente: 

"SECURlOAD SOCIAL" - Conjunto de mndíd11s e insl.itu~io

nes jurldicas t~sL<1blocidds modiant.e las cuales ol I•:s

tudo proporciona protección i1 la mayor parLe dt~ los -

<!iudadanos con las mejores aLenciones posibles pard .2. 

scgurarlos contr·a riesqos, continqencins de infort:u-

nios o calamidades socias. 

En ~cnL1do rcslrictivo, 1.1 st~quridü<l ~;ocidl es e

quivalente a previsión socJal y compronde los auxi--

lios que cJ Estado qarantiZL! a los ciudadanos cubier-

tos por el los, en forma de seguridad y subsidios (en-

ft:~rmednd, desocupación, accidentes dt~ t.rabajo, invali

dez, mat<--?rnidad. viudez, artcianidad, et.e.) 

hn sunlido t1mplio ul concepto tiene un alcance sJ. 

milar a bieneslnr socia] y nbarca la prnvisión social, 

la educación. liJ protección de la famiJ ia la regula--

ci6n dt: !'.dlurlos c;n rl:lucl{.1ri a los -prc.:c.ivs. la rcqla-

mcntución do las condiciones de trabajo, pensiones u -

Ja ancianidad, atención médica y farmacP.útica. subisi -

dios n la malf~rnidad, subsidios a los que se hayan sin 
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trabajo, cte. (66) 

En 1'clación con lo anterior. los i1rinotpios de SE: 

quridad Social en ol t.rabdjo a domicj llo, se reflejan 

on los siqutentes aspectos: 

En cuanto d l.1 rnqulacibn dn los salarlos en el -

Lrabajo ;1 domlci l io lit Ley Federal d<.-l trabajo establ!! 

ce on su Art..iculo :r?.2. 

''La Comisión Nacional do los salarios mlnimos~ f1 

Ja.rá los salarios m1nimos profcsionulos de los diferen 

tes Lrabil.ios a domicilio" 

lH Mélestro Marjo de la Cueva. comenta al resvec--

to: 

"Para cumplir su cometido~ las Comisiones disfru

tarán de ln más amplia Jibertt-1d de invcst.iqación y es

Ludio. pero la ley mencionó en el mismo precepto los -

datos que necHsn1·it1menlo reunir~f': la fldturalezo y c;i

lidHd de los t.rabajos, el tiemim promedio para liJ ela

boración de 1os productos; los salarios y prestaciones 

percibidas por los tr,::ibojadorns do establecimientos y 

- 120 -



empresas que elaboren los mismo8 o semejantes produc-

tos del trabajador a domici 1 io" (b'f) 

En cuanto fl la rüglamer~ltJCión de ltiS condi(~iones 

de trabajo a doml<:i l io, como y¡¡ se v1ó t_!n ul Cdp\L1il(1 

anterior. además de que dHben constar por oscrito, do

ben do ser acordns il lo que c:.->tilblncc la ll~y y que las 

medidas de scquridad f·! hiqicnu, dobcn de snr óptimas -

para cumplir con su objet.iv(), ns decir reducir el pell 

gro que rcprcsr.nt.il el dP.snmpcf\o del Lrnbajo, as1 como 

la insalubridad que 61 mism<> punda ocasionar. Rs obl.!. 

gación de la Inspección del 'l'r.ibajo practicar per1odi

eamente vlsitflS en los loc:al<~s donde se ejecute t.°!l tr!! 

bajo a domici 1 io, procisamcnLu r-H1ra viqiJar que se C\J.ffi 

plen las medidas de sequridud e hiqienc1. 

OLra dcflr1icJ6n de la SequridRd ~octal podria ser 

la siguiente: 

"Es el conjunLo de"" principios y normas que, en función 

de solidaridad soc;ldl. rt-~qula los sislemas e institu-

cionli!s destinadas a conferir una prest11r.ión jurtdica -

comunmente garantizada en los casos de necesidad bioo

conómica determinadas por r.ontinqencias socialos". (68) 
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Dino 1-'arach. la define como: 

''La Sequridad Socio}, es ol conjunto de medida!J que -

licndt:m a asequrar un mlnimo dl~ rédito a todo hombre -

cuando la intnrrupr.ión o p6rdid;1 do su cnpncidad d<:~ -

t..rabujo, lo i mp id,~n eonsogu ir lo en sus prupi os medios'' 

(b9) 

Moisés Poblet.c Tronco.so, opina: 

11 La Seguridad os la prot.ección adecuada d<.?i ulemt:mto ... 

humano que lo s:>one al cublert.o de los riesgos profl~Sl.Q 

nalcs Y sociales, vela por sus derechos inalincables -

que le permiten una mayor vida cultural. social y del 

hogar". ( 70) 

Por último tenemos que el Liconciado BrJceno con

sidera que la Sequr1dad Sc1ciol es: 

el conjunto dt-' instit:.ucioncs, princJp1os, normas 

y disposlcioncs que prolcqe a todos los elementos de -

la sociedad contra cuaJquior· contingencia que pudiera 

sufrir el ho1nbre, y permito la elevación 11umana en loR 

aspeclos psicoflsicos, moral .. económico, social y cul

tural". <7 l) 
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V. l Rl!:GIMEN OBLIGATOKllJ DEL S~;GUKO SOClAL 

El Lrdbaj.ador a domicilio y su familia.. son suje

tos del réqimon obl iqatorio del 8equro Sociill, puos C'.2_ 

mo t.rabajador generalmenle, su única fuente do inqrc-

sos es la que obtinnen del dcsompei'\o de sus l.iborns. 

La seguridad socÍi"JI d{1 sus benof icios al trab.1jador a 

domlci l io Pn los mismos Lór·mino~ y condicionos qu«:~ sn 

establecen PiiSa los demfJs Lr<Jba j.idon~s, üs decir, en-

tr-an baje> el réqimnn del snquro obl iqotiorio que c;on-

Lempla los slquicntes seguros: 

a) SC!quro do Hiesgos de Trabajo. 

b) Sequro de Enfermedad y Maternidad. 

e) Seguros de 1nvu1ld6:l., VeJo:t:, Cesantía en edad 

avanzada y muerte, y 

d) Guardorí as para hijos dn asegurados. 

"Sequridnd Sociill y Seguro Saciul son clos concep

tos diferentes en estrecha vinculación; la existencia 

de la primera, supono la del soqundo: eJ crecimit!lnto -
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del Seguro Social amplia el marco de la Seguridud So- ... 

e iaJ. La Sequr i dad es n l qéntn-o; el Sequro, su i nstry 

monto". ( '12) 

F.l Licenciado Mario de Ja CUüVll dt1fine Hl Soquro 

Social como. "la parte do la Provisión Soci.1J obliqaLf! 

ria que bajo ta ddministración o viqi lancia dnl Ji:studo 

t. if~ndo a prevenir o cnmpons.,-ir a 1 os Lroba jadoros por -

l~t ¡Jérdida o desminución dn ~u cap.:u:idad dP qanancia, 

como resultado de la rc.11 ización de los riesqos mnte-

rialcs y a que cstfHI oxpuestos". ('/.3) 

Otra definición del Scquro Social, no8 la dan Hum 

bert.o Borsi y r'er-ruccio Perqolesi: 

"Con el nombro <le };{')quro Socinl se a.costumbra de

signar a la providoncia y ¡:1rcvisiCJnes~ impuestas en la 

actualidad por la ley, con las cuales. y siguiendo las 

formas del lnsti Lulo dol Seguro privado mediant.e el P!! 

qo de unn cuota n_:ducida por cada sujot.o ast!'qurado --

(que es siompre Ut1d persona POt'il 1.:1 cual ol trahajo -

constiLuye la fuente única y princlpal de subsisten--

cia), queda qnrunt.izado contra los ncont.ecimiontos que 

d lsminuyen o supr lmon ln c<lpacida.d de trabajo, median-
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te la prestacl6n de \~n t:tde-f.:::uddo s,,:.corro en el i:·t1so df! 

que talos acontcctmienlo8 se vui·ifiquen ... ('f.1l 

El Sequro Social puPde cor1tratarso vo1unUtriamnn

te o ln luy puudc1 imponnr· su conLrnL.:ición en det.t.~rminil, 

das situaciones paril que no deje de cumplirse el obje

tivo do la Seauridad Socinl. 

El Sequro Social en M<,xieo Luvo un;t .-ipa.rici6n Lar 

d1a .. pues es hastd 1929 cu11ndo se eslablocn que lil ex

pedicion d(! I.:i ley del Soquro Social es de utilidad pf! 

bl lea. 

El Sequro Social. como lnslrumenlo importante de 

la Seguridad 8oci[ll. ha u~nido cambios de sinquJa.r im

portancia. es por ello que consideramos oportuno untes 

de anétlizar el régimen obJiqalorio del Seguro Social. 

es bazar de manerH breve la aparición y modificaciones 

que ha tenido l ct 1 (?)1 del 8equro Soc id l. 

En 1929, se rcfurmB el articulo 12:.J de la Cosnt..J

tuclón a fin de r:onsiqna.r la facultad exclusjv¡:¡ del -

Congreso de la Unión, el leqislar en maleriu de traba

jo para lod<l la Hcpública. En esd ocHsión se modificil 
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ol texto de la frdcción XXJX, para quedar como sigue~ 

"Se considerar/! de ut~i l idad púhl ica In expedición 

de la loy del Sequro Social y el In comprendera lo:; !->O

guros dl1 invnl idl)z, de vojez~ de cosación involuntaria 

del trabajo, do t~nfermedadcs y dCCidentes 1 y oLros con 

finos unáloqos. 

F.s entonces í~Uilndu se transforma un derecho del -

trab~1j~1dor en al posibilidad de prolf~qer nl ser huma-

no. No so 1 imí t.u u lu uxpediG!ún de un ordonnmicnto -

con sequros para los trabajadores; su Ambi to es más am 

pJJo. Rn el lliario Oficial del 31 de uct.ubre de 19'/4, 

se modlfJc6 cJ text.o constitucional parn quedar on los 

términos act.ualE?s. Su repercusión permite sostener la 

autonomia do esta disciplina en n) mrtrr.o dol dnrecho -

positivo mexicano." ('/~>) 

En la exposición de motivos de la ley del Sequro 

Soc::i"l de 1973. so estableció: 

''Para aic:an:t.ilr sus objetivos la presente iniciat! 

va cont:iunu las siguientes reformas principales: 
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f~I róqimcn obliQiltorio d(!l Seguro SocJ<ll procudu 

en Jos siquient..us supuestos: 

aJ Cuando so P.sl.abJezca una relación de trabajo entro 

dos o más personils. eudiftufcrd que sr.a nl acto que 

dó orfqcn. Los art.fculos 12 y lJ dr. Ja ley dn1 Se

guro Sociill sen•ilr-t que L,mbiór1 .ser._Jn sujeLo del ré

qimf!O obliqatorio del !íuguro Social, 
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b) A los miembros de sociedddes cnorporativas de pro-

ducción y de administradores obror·os o mixtos. 

e) 11;jidatar1os. comúnes~ colonos y peQU()nos propint.d-

rios orqanizndos en un gn.apo sc'l idario o sociedad -

local o unión de crúdi to, compr·undidns en in Ley do 

Cródito Aqricola. 

d) Los ejidatnriosf comúrw~. C<llonos y pequcnos propiQ 

tarios no comprendidos nn los fracciones nnt.eriof'es 

y, 

tl) 1.os pat.:ronns, pt-H·sonds ffsicns con t.rabaj;\dores asg 

gurados a su servicio, cuando no ostén asegurados -

on términos du Ja ley del Seguro Social. 

El Ejecutivo F'~deral ü propues:Lil del lnst.iLuto, -

determinaré por decreto de modalidndas y fecha de in-

corporación obligatoria al Régimen del Seguro Social -

de los sujetos de aseguramiento, comprendidos en este 

articulo, ns1 como de Jos Lrabajadorus domésticos. 

En relación a oste RrLtculo que víPnP a ser la r~ 

fortna que extiende Jos beneficios riel róqfmcn obliqat.Q. 
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rlo~ el Liccneiado Alberto Uríceno Ruiz. Clt>) nos dice 

que al utilizarse ol adverbio de modo "igualmuntn" en 

el nrtlculu 13 de la Lny del Sequro Social lmpl ica i-

gua ldad que ~e traduCf! P-n suJetur •1 1 as mi sm...ts condi -

ciones il las pcrsondS quü senaJa (!l drllculo J2 Y )üS 

que m1mcion.J el .irt1culo IJ en t-ill p/irrafo fin.il dice: 

"V.I J~.jec:ulivo fo'oderal. <1 propustas del tnsLjlulo .. de-

t.erminari1 por decreto. Jois modalidiJdos y fecha de in

corporación obliqat,orid de Jos sujetos dn ilSt!quramton

to comprundidos en est.e arlicuto", y tortn vez que ol -

i::lrlicuJo 10 df~ la Ley del Soquro Sof'.'ial, determina que 

un tant.o se nx1!1dan los dtJcretos pdr·;1 li! incorporación 

obligatoria ill r6qJmcn del Seguro Social, los suje(,os 

de dSOguramlent.o Que sonada t~I cir·t1clJlO 13, éstos po-

drán incorporar·se nl Seguro, rnedi<Jnle Ja incorporación 

voJunLarla al régimen obl iqct.Lorio y que por tnnto Jos 

sujetos de usequramionto no enlrfln L'm el r6qimen volun 

tarJo. 

El Seguro Social se cstableco como obligatorio -

tanlo para la incorporación como para cotizar. Tales 

asp~~tos no pue;dun dejarse al arbl trio do Jos parlicu

lr1res. 
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Los patrones ).Jucden estimarlo como un qravámen n

diclona1 que aumenta cosLos y disminuyo J..IOSibilidrtdüs 

de crecimiento, .-:tsi como uli J 1d.tch!8, 10 crecimitmt:o -

crec1mienLo df·d sistoma obJ iqalorio permiLA ajusl<H' -

sus pres tac iones il l H pob l .te l{m proleq i dc1. 

El ré:gimt.m del Soqun> obliqat.orio aparece con la 

reforma que ul Prosident<~ 1·:m1 J io Port.ers Gil, hizo al 

art.iculo 123 constitucional de su fracción XXIX. 

"Como Prosident.e de la Hepúbl ica, el senor I.icen

ciudo &ni 1 io Portes Gi 1. ndormó la fracción XXCX del 

artlculo 123 constitucior1~.il del 31 de Agosto de 1929 .. 

para establecur Suqur·os Socialos con carácter obligat.Q. 

rio". 

En 1934. sP. elaboró un proycclo de Lfiy del Trüba

jo y Prüvisión Social que t.endr1a como cnracter'istica~ 

ser obligatorio~ consLituir un servicio federal deseen 

tralizado a carqo de un orqanismo que se llamaría Ins

tituto de la Previsión Social". ('18) 

Los bonef ic J.os que a través de los di fe rentes SfJ

guros que integran el régimen ob11q.:1torio del Sr.guro -
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Social, consisten en prestaciones en dinero y en pres

taciones en uspt-?cie. 

Las prestdcionos en dinero consisten en subsidios 

que el t.rab.:Jjador percibi rtl por p11rte dül Sequro So--R 

~ial cunndo éstf? se encunnt.t·n incapaci ladn. Yü sea por 

cfcrmndod gcncr.il o por rlosqo de Lrab(Uo. También -

puedo consistir- un PI pago de la indemnizacjón por dos 

mesus del sal.=-1ri.o minimo qenera1 dnl Distr·ito f<'ederal, 

n la muerLo del LrcJ.l.i.1jtld(Jr, indemnización n lo que t.on 

drán derecho los benuficiarios del extinto trabajador; 

y por último tenemos como prnstnrioncs en dinero las -

pensiones qu~ por enfermedad qcneral o ricsqo de trilb!;! 

jo se den, ns1 como las jubi lncionns, las cuales se pª 
g<lrAn en el porcPntajo que la ley del Segur·o Social d!! 

termine. 

Las prcst.aciones en especie que so ot.organ son: 'ª 
Hist.encia médica-qui r(1rgica y farmaccúticn, servicio -

de hospitalización, aparátos de prótesis y ortopedia y 

rehabilitación. 

Todos estos beneficios se aplican también a los -

trabajadores a domicilio y a sus familiares que de a--
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cuerdo a la ley del Sf!quro Sociill teriqan derecho a c--

1 los. 

V. 2 s~:GURO DE R rnsGO º" TRABAJO 

r•:ste tipo de Seguro dmpLJra Lamb1ün (' los trabaja

dorüs a dom1cíl io, puus como yu se ho visto los traba

jadores a domiC':ilio son sujetos del régimen obliqalo-

r1o del Sequro SncJal. 

t•:st.e tipo de Suqurc> Socidl, procedo cuando se re!!, 

lizan los sígu1ent.es supuestos: 

a) Accidüntes de Trabdjo 

b) Enfermedades de Trabajo 

"Tomando en cuenta lo dispuesto por los artlcuJos 

4r¡3 a 47!J de la Ley l,..edoral dr.1 Trabajo, podemos decir 

que los riesgos de trabajo son los siguientes: 

R i esqos de t.rubajo son 1 as los iones orgán J cas, - -

las perturbaciones t'unci orhlJes, 1 os estados patolóq i -

cof: o la muerLt'~ quu con motivo del trHbajo, o dnl me--
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dio on qun lo prestan, se encuentran expuestos Jos tr9, 

bujadoreB". {'/lJ) 

En la aclual izar.ión df~ Jos rit:!SQOS do t.rabnjo. en 

contrnmos lo::; cl(~montos sJquionlcs: una c<Jus.1. la pre~ 

tnción del trabajo o t!I mndio en que se pn·st.m un ro

~ulLado. un<'t lesión orqfrnica, una perLllrbdc16n funcio

nal u11 H~Ladu palolóqico o ld muerte, Y un nt.~xo de ca

sualidad, 1lUf~ la pr·pst~wión dPl trabajo o el müdio on 

qu<~ se prestt-t, sert la CdUSa eficiente de la lesión, -

pcrturb.:1c i 6n palo l 6q i -:;d o muürLt:. 

I.ns causa!; que t. i enPn ~u or i qnn pn n 1 trttbn jo o -

un el medio en que se prPsttl, se manifiesta bajo las -

más vnriadas gamas de factort~s, mec{1nicas .. f1sicas, -

qulmicas,. biológicas. etc. 

Los re su l lados, los i ón orgán i en~ perturbación fu.n 

cional, estado patológico o muerte. de la actualtza--

oión de los riesgos do- trabajo,. nuestra legislación v! 

gonto Jos cataloqa como on: jncapncidad lomporal, tnc2 

pacidad parcir-11 permanente, incapacidad permanente to

Lal y lA mu~rt.e. 
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El nuxo de ca8ual idad existo cui:Htdo las causas--

preslacJ6n del trabajo o modio en que se presta por si 

solas o cmn olrns causas. producen la lt~sión on1flnicH 

Ja porlurbnci6n funcic>ndl, f~l csL<ldo P<ltológi(~o o la -

muerte. 

Las c;-iUSdS pundnn s<:r ,mtcriores a lc.t actual izn-

ción dnl riesgo: l.d exist.t.mciñ dH estados ;interiores, 

dispone el articule> 481. tal<'S com<> indiosirlCri1cia o -

enfermedades crónictls, no PS causa para disminuir el -

grado de Ja lric:apacidild, ni las prest.aciorws qur! co--

rrespondan a 1 lrabajador. ( tJO l 

Por su parto 1 a 1 cy do l Seguro Soc la l, establece 

que los rinsgus de trabajo pueden consistir en los ac

cidentes () en enfermed;¡d~s que el LrabaJüdor sufra co

mo consecuencia del desempeno de su labor. 

El trabajador a domicilio podrá entonces tener d!! 

recho él las prestaciones que proporciona el Seguro de 

Riosqo de Trabajo en cuanto se realizen los siguientes 

supuestos. 

a) Cuando sufra algún accidente al est<Jr elaborando o 
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confeccionando i:dq\.¡n objutu par."l 01 pntrón y que -

por dicha actividad .sufra una lesión orgánica~ PC.t 

Lurbación funcional inmedirtli:I o (Josterior o la 

muerte. 

b) Cuando sufra aJqún accidonle durante el camino al -

luqar d(>rlde lt~ deban rc~1bir el LritbüJ<l o de éste -

al local dondu rcalic:l1 Ru lr11bHJo. 

Las prestaciones que olorqa f.d Seguro de H iesgos 

de Trabajo y quu corrnsponderitin al trabajador a domí

c1 l io en lo~ 8UPUCHLos scf\ülüdos que son; 

l'RllSTACIONES EN ESPEGrn 

a) Asistencia médico-quirúrgica y farmacéutica 

b) Servicio de Hospitalización 

e) Aparatos de prót..r.sis y ortopedia 

d) Rehabilitación 

PRllSTACIONllS EN PINERO 

a) Si el riesgo de trabajo ocasiona una incapaci-
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dad Lemporal; el trabajador a domici 1 io t.cn-

drá derecho a un Bubsidio del cien por ciento 

de su salario, mienLras dure. la incMpilc:idad. 

Al reHpf~<!lo. el Licenclo,1do Hr·íseno senala: 

''Esta incnpacid~d. cuundo t!l nseQtJrndo sut·r·e un -

accidente o onff~rmedad que desde t~I punLo de vi.HLa mé

dico,. tonga posibi ti.dad d(_,, rurmperaeión. Uno de los -

qrandes avances fué RUper·ar las l im1 t.aciones quo tenía 

la ley anLorior p .. u·u el otorgamient() dn prestaciones. 

La experiencia de 30 anos permitió JJ.mpliar la protec-

ci6n y otorgar ¡..>rcslílciones mód teas i l lmi tadas y un -

subsidio del cien por ciento del salario base .. por to

do el tiempo quo se estime necesario,. mienl.rns subsis

te lil posibi 1 idnd de recupt~raci6n. Además, del subsi

dio1 el ml1s elevado un el Sequro SociaL el Lrnbajador 

mantiene su fuento de lrctbajo y el Lit!ffiPO de la inCHP_!! 

cidad se toma en cuent.a para los efcc:Los de antiqUcdad 

como Hfectivament..e laborado" (81) 

Si el riesgo du Trabajo ocasiona incapacidad per

manente parciaL el Ln1bajador u domiciJ Jo tienP- dere

cho además de las prestaciones en especie ser.aladas, a 
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una pensión Cl!Yo monlo será calculado conforme u la l!! 

bla de inl~apacidt1d de la ley Federal del irabnjn. c·on

sldorando como baso ol monto de la pensión si hubiera 

habido lncapncidad pnrmarwnt.c Lolcl l, tdmbién st:~ tendrlt 

en cuenta la edad del t.rflb<1jodor y la import.nncia del 

di1f\o <Jr.íHiloflado, para det.t,rmin<lr c~l monto do la pen--

sión. 

Cuando nJ r·iesqo de Lr·abttjo hnya oca~ionado una -

incapttcJdad pcrmnnr.nLf~ t.ot.nl. ol trabajudor a domici-

lio rocibirtl ndem.'Js de las f>roslaciones en especie que 

ya so mcncionnron, una pensión vitalicia del 70._, del -

salario base de su grupo du cot.iZ<lci6n. 

Si la i ncapc1c i dad fuese dec 1 ar<1dn con un porcontª

:Jc de ~0% o más. Lambión tendrá derecho a un aguinaldo 

anual de 1 1
) dias del imr-,ort:e de la ponsión que reciba. 

Si por un riesqo de trabajo, el trabajador a dom! 

ci 1 io fallece, sus beneficiarios lendrán derecho a re

cibir por parte del Suquro Social las siquiontes pres

taciones: 

Una indemni'-aci6n equivalente al importe de dos -
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meses del saldrio mlnimo goneral que rija en el Oistrl 

lo Fl~doral. en tu fecha de fdl lccimitJnto del trabajn-

dor. Dicha cantidad se ot.orqart1 por conceptos de qas

tos de funeral y ~wr·fl entreqada prcfo1·entementA~ a loH 

familiares del lrc1bajé1dor qm~ presenten la facLura de 

los qastos de fune·ra l. 

l'.:n su caso proccderfl \a pensión dH viudt!Z, do or

fandad o de ascendeucia. Además. las familiares que -

tenqan derecho por as\ sonalarlo, la luy del Sequro -

Social tendrán derecho a ln ilSistencia médica-quirúrqi 

<:a y farmacéutica y hospilalizac16n. 

También tendrán dcrc1cho los pensionados por la -

muerte do un trabajador n domicilio por riesgo de tra

bajo, a un aquinaldo anual de 15 dius de la pensión -

que reciban. 

PENSION DE VlUDEi 

Conforme a la fracción 11, del articlJlo 71, ton-

drá dereceho la viuda, sJn que la ley especifique tal 

situación como corresponde a Ja cónyuqe. Es más co--

rrecto establecer que esta prestación se ot.orgará a; 
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a) t,a c6nyuqc supersiste (drt. 71. Jl) 

b) La cuncubina (art. 72) 

e) El c6nyuq<~ toLalmunLn incapacitado, dt:p(Jndien

dient.e ücon6micümente d~ la Ascqurrtdn fr.1 lecida. (82) 

tn monto dn la pensión ser{l del IJ0% del que le hy 

bicr:i cor-respondido al tn:1baiador por· incapacidad per

manontu Lotdl. Esta pf!nsión nunca pudri1 .St!r inferior 

al monLCl óptimo quP. corresponda a una pensión por viu

dez del ramo de los ser-es de invdlidez. vejez. ccsari-

tia en edad av.-inzddd y muorLe. 

La p(msl6n do orfandad, s~ ot.orgnrl1 a los hijos -

del exLinLo trabajador a domicilio. siempre y cuando -

los hijos de éste, sean menores du 16 anos. o que sien 

do mayores hasta el limite de edad de 25 anos se en--

cuentren estudiando o que sean incapaces, sin limite -

de edad. La pensión correspondiente para la orfandad 

será del 20% del monto de la pensión que hubiere pt:!rcl 

bldo el extinto Lrnbajador por incapacidad permanunt...e 

total. La ley del Seyuro Social, establece que los -

huérfanos del c><Linlo Lrabajador, pudran disfrutar del 
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30% de pcn~;ión en caso de qut~ :su ot.ro próq<ml to fa l lcl:_ 

ca. 

PENSION OF. ASCENDENCIA 

J:t.:1 monto de osttl pensión os del 20% del monto quf:! 

le hubiera correspondido al Bxtinlo trabajador por in

capacidad total presente. 

"t.;n vi sla de quo ltJ l cy no hab1 a de padres ni de 

parentesco en alqún grado, puoJe comprender a todos -

ascendientes on l 1nen recta". (03) 

Los requisitos para qun los beneficios de este S!!_ 

guro cubran al trabajador a domicilio y a sus familia

res, son los siguientes: 

a) Que el trabajador haya sufrido un accidente o enfer_ 

mednd profesional. 

b) Que el trabajador no se haya provocado el riesgo de 

trabajo al estar laborando bajo los efectos de dro

ga que no se Je haya prescrito médicamente o por en 
oontrarse on estado de embriaguez (art. 48&:1e la 
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Ley Federal del Trabajo) 

e) Que r.l pntrón de aviso ül lnsti t:uto Mexiot-mo del S!! 

guro Social dol accidente o enfermednd profesional 

o on su detecto, a Ja autoridad laboral corTespon-

dt.,nte. 

d) Que Je trabajador huya sufrido un accidente o tEmqa 

una cnfcrmE~ddd profesional y se someta a los exáme

nes médicos y a los t,rnt.<1mientc>s quo determine el -

Instituto, para que pueda gozar de lus prestaciones 

en dinero. 

Los trabajadores a domicilio tendrán también der~ 

cho a las prestaciones en dinero que senala el articu

lo 6~ de la ley del SHguro Social. 

Los fc1mi 1 iares t.endr:in a su vez que llenar cler-

tos requisitos para que los beneficios de este seguro. 

se les puedan aplicar. 

En el caso de la concubina, ésta doberá de tener 

hijos del trabajador a domicilio o haber vivido con él 

como s l fl~era su esposa por el J apso de e i neo anos. 
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En el caso de la esposa, no se pido mayor requisito. -

nj siquiera el de dependencia económica, como un el cg 

so del hombre~ el cual si Londr~~ que demosLrar su de-

pendencia económica d la Lrabajudo1~.1 o demostrara su -

incapacidad. 

En el caso de los hijos dol lnlbéljador· 11 domici--

1 fo, lñ ley dfd Sequro .SocinL como ya He vió, establQ 

ce llmit...es para qozar de los beneficios de osLo sequro 

en cuanto a l-3 edad. 

F.n relación a los a~-;crndientPS drd tr<1h"1i<ldor o -

domici 1 io, éstos tendrán dorocho a los bE?nf-?fieioss que 

establm::e este seguro siempre que depnndan dir·ectamen

le del trabajador, óst:o para las presLaciones en espe

cie y en cuanto a la pensión por muffflc del lrubaJodor 

a dom.icilio por riesgo do trabajo .. óstos sólo la percl 

birán t'!n caso de quo no exista espasa1 concubina o hi

jos. 

Rn este tipo de Seguro, no se establece el requi

s1 to dP- m1nimo de cotizRciones al Seguro Social para -

gozar de sus beneficios. 
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V. 2. 2 SEGURO rm ENFlfüMllVAD V MATERN 1 PAD 

SEGURO 01': EN~'ERME!JAIJ 

La salud es indii->ponsnbln para todo ser humano y 

lo us dÚn más pdra l~l Lrabajador en qcncral. que sólo 

cuenta normfllment.e,, con su fLwrz11 f is Jea para 8ubsis-

lir, por Jo que si el trabajador lleqase R enfermar no 

podrfo s;equir suminislrando para él y po1ra su familir:1, 

los eJomnntos nsencinJes paro subsistir, e.s pot f!80 -

que e 1 Sequro de en fermP.dad os tnmb i én e 1 m/ts ex lend i -

do, a parle del soquro del ríesqo profesional. 

Este tlpo de Scquro Social.. cubre toda enfermedad 

que no tenga caró.cler- profesional. 

El trabajo a domicilio generalmente dá pauta para 

abusos .. difíciles do remediar y que frecuentemente es

capan al control establecido para evitar Lales abusos, 

y por lo tanto el trabajo a domicilio so efectúa en -

condiciones poco sttlubres. casi ~irmpro en la mayoría 

de los casos las mu ·Je res s<? vPn mlis expuestas ·'l 6sto -

por ser la manop de obra ideal y tradicional para el -

trabajo a domicilio, dicha situación lleq6 a provocar 
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ol dt~biliLamiento dt•1 orqitnismo y producir ciertas en-

formedadus quo ~~l propio Instituto Mexicano dnl Scquro 

~ocidl dt;Lnrmino. no Lenqan que vur dlr(~r;t..:uncnle con -

el dest!mpeno do l Lrabu. io o con el medio en el cual se 

d~sumpena. 

no alquna mnnen.1 este sequro proteQe ttl trabaja--

dar a domicl lio de dichas enformedades, procurándolo -

un ingreso uconómico y asistencia médica un coso de --

presentar dlchRs t!nfermodades. 

El trabajador a domicilio tiene la oUligocJón de 

ontreqar en determinado tiempo, df~Lorminados productos 

que el patrón ordena; ¿puro qué sucedo c~unndo él trabg_ 

Jador a domic:Jlio enfermH y no put'Jde cumplir con esa Q 

bll<1ación? 

l!:n p1·Jmer lugar .. la rc1ución ldboral no se termJ-

na simplomente se suspende en efecto dicha relación en 

cuanto a la prestdción del trabajo personal y subordi

nado Y el pago del salario, pues en este caso .será el 

Seguro Social quien a partlr del cuarto dia de incapa

cldad diirii un subsidio al trRhajador todn~ lus demés _ 

consecuencias Jur1dicas de la relación laboral, sique 
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w.:Lualiza<ta como lo son la anliqUodad, el t.rabajador .. 

t.ondrtl et mismo salario, cat.cqorta y nds(:r-ipción ant.n

r i.ores a la cnf ermedad. 

Rl 8eguru du t:nfcrmcd.td, .1mpat il al trabH jador a -

domicilio en caso duque (mll~rmo o su accidente por -

cauKas no prot es iond les, ot.orqándo lfls los sigui Pntes -

beneficios: 

l'REST/\CIONF.S EN ESl'l<CIE 

ol articulo 99 dt~ 1.1 h·y del ~equro Social.. est.a

blece las síquientes preslacioncs on especie: 

a) Asistencia módica-quirúrgica, far·macéutlc'!a y hospi

talaria, que ~ea necesaria desde el comienzo de la 

enfermedad y durante el plazo dc1 ~2 semanas para el 

mismo procod i.miont..o, y dicho l<-H>So podrá programar

se .. lo sef\ala el <1.rLicuJo 100 de Jn ley del Seq:uro 

Social, hasta por 52 semanas. 

PRllST/lf!IONllS l'N OtNllRO 

a) Si la enfermedad incapacita al trabajador a dorniel-
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el hnneficio que: Yi\ st: stm.1Jó en el inciso nnlt'---

rjot·,, se le r)lt.H'Qitrú C'l subsidio que ~a·nuJa el .ir·-

Liculo 104 de ln l\~Y del ~PQ\Jl'O ~oci.ll. od ~)U<l.l ::;p 

pLtq<Jrú L' ptlr·tlr dul r.uar-Lo dl.1 dol in1clo dt-~ ld in

capacid·1ct, mil~ntr.1:.; dure ésta y haHt.;1 por f'll t..l~rmi-

rin de ~2 sPmHf\üs y di cho l.1pso JH>dr ,·t pr-oqriimAn·>t~ -

hasta 26 semanas mú~. 

Di.cho subt->1dio. seqlin el •lrticulo 106 de la Jcy -

del Suquro !::i(>ci.11. lendril un porccnLajc de dt:Uurdo al 

qrut>o de cot.1zc:1c.ión ,d que el tnü.1njador a domicilio -

pertenezco. 

Los 1·equisitos para qoznr de ost.os benoficios ---

t:1on: 

a) Que el Ln1bdjador se sujelc n las proscr·\pci.:n1es y 

LraLamiunt.os médicos indlctldos por nl Instlt.uto Mü

xicanu dol Scquro Social. según lo cslnbloce ol ar

L1culo 94 de la ley del Seguro Sot:ial. 

b) Se deduce de lo quL: sona1a el articulo 9~ de la !cy 

dol Seguro Social 1-1ara que el trabdJddor· L\ d1.)m1ci-

lio, quedn un crisu do incnpacidad temporal; díslru-
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t.ur dol sut;sidio correspondlunt,e tendrá qur haber -

cubierto por lo meno~ cuo1 Lr-o col i zac iones somartn les 

inmediat..amenlu ,JntC'rtores 11 la onfermed;1d. 

Por lo qU() se dedut!C~ rlel nrt.\culo 92 de la luY -

del Sugur·o .Sot:ial, los frnni liares del t.rab:1jo1dor n do

micilio~ el Stiquro do c1\Íl~rmed.1d tnmbífm los ampara c~1 

los siquicnLes Lérminos: 

Tendrán t.ambión en cnso de enfermedad, la asisten. 

cia méd1en-quirú.1·qic,1, fi1rm.1cóutir:a y hospit.ülnria ne

cos.-1ria en caso do onfermodad, el mismo arLlculo <leter 

mina a los fi1miliarHH que tendrfln derechos il recibir -

dicho beneficio: 

1) La esposa o a falla de óstd, la concubina o La mu-

Jor con la q1e hayo Lenido hijos. 

2} El esposo o concubina de la trabajadora n domici--

lio. 

3) Hijos del trabajador u domicilio, menores de ¡~a-

nos. 
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4J Hijos del lrubajddcr il domici 1 io mayur·es de lb aflus 

hilSl.i.1 t~J J ími Le de 2!1 dilos~ si su enr:uentran Pntu-

diando r1ent.n1 del Hi:;t.umd l~r1ucat ivo ri.wion11J. 

!>) lliJoS del Lr;ib.t.iddor e! Jo1n1cilio mJyon~s de 16 af"los 

,!;;fn 1 fmi tu do n.ddd cuando soan inc.ipHcos nilturales 

o pade;r;r.,1n do a 1 gurld Pn t orm(~dad crónica, 

6) hl padtT! y lil madrn dnl trilbajdor d d.om1ci l io que -

viv..tn cun i::l. 

Lo8 r·pqu is i to!; p.-:1ra t¡Llt.~ 1 us 1.1mi1 ¡,1res Ool Lr·aba

jador d domiciJ lo senaJado!::. Lt.:nqan derecho .1 los ben~ 

ficios d1:?- ost..e Sflquro son: 

Que deµcnden económicamente deJ tr·ubajador y que 

cumplan con los rvquisi t.os sof'lalados <.m los l!mi les de 

edad; para el caso df! los hijos. 

Sf•:GURO DE MATEmNIDl\D 

hste setJuro amptlra a: 

aJ La trat>ujador.:i a domicilio. 
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bJ La trabajadora pensionada. 

e) La trnbajudora o concubina dol trabajudor a dg_ 

mici l io. 

d) Los hiJOH de los t..rabajd<lorns d domicilio que 

no hnyan cumplido los 1 ó ;:,,nos y a los mnyorcs 

de t-.HH1 t]dad haslu los 2~> anos si so oncuentran 

estudiando~ 

e) Los hiJt>S rlP los trnbnjadorns n domici J ío sin 

limite de E:idad; si son incapaces. 

PR~:STAC!ONES EN ESPllC!E 

Tanto Los familiares de los trabajadores n domic.1 

1 lo, como la propio LrobaJadoru a dorniel lio Lendrfm d!! 

recho a: 

a) Asistencia obstétrica. 

b) Ayuda en especie por seis meses para la lactan 

cla. 
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e) Una canastilla dl naclmlont.o del t1ija. 

La ley dol 8cquro Social no tit;tabloco r•~quisitos 

espuciales para el disfn1Lo de oslus prestacionesr ni 

número minimo do cotizdcionus. 

Esl.as prBst.aciones ~:e establcr~m t~xclusivamenle .. 

para ln t.[-aba jadora a dorniel 1 io. que gonert"I Lal doro-

cho subJi~Livo. r.onf;iBt,ent.e enel !iUbi::>idlo del 100% dul 

salario promedio de su qrupo de cotizac16n por cuaren

ta y dn.s semanas. di as anler loros '>' cuatrL· dia~; poste

rior-es al parto. 

Los rc-tquisi los nocesarios pcu·u quü la trabHjadora 

a domicilio genBre el derecho a tal subsidio. las sHf\!! 

la el d1·t.icu1o 110 de la loy del Seguro Soc.ii-d. 

J. \,lue haya cubicrl.o por lo menos 30 coLizaciones St~

manulos E'!'fl el pfn·lorlo de 12 meses anteriores n la 

focha on qun- debi.f1re com~nzar el pago dol su.bsi--

dio. 
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11. Que s~ hay.1 ccrtit1cado por el Jnst.it.uto. el embf! 

rn1.:o y la fecha probilble dol parto; y 

\II. Qut: no 8U e j(:cut.c Lrt1Lajo .1lt.Juno mt·diant.E~ rct.ri

buc1ún duranlc los pPr\odos dnt.eriorcs Y posto ... -

r itlf'es ul p.:..lrto. 

En este tipo de sequro, v<.~mos como .. l Ja mujer t.r!! 

bajadora la prot.oqe en caso dl~ embarazo. para que no -

quede sin cubrir ot:on6micamenlo el liempo en ol que no 

pueda ldbornr debido precismnnnt.e durl.int.e el embarazo. 

V.2. '.! INVALIOI•:z, Vl,Jl.o:Z, Cl\SANTIA, ~;lJAD AVA!i:ll\lll\ Y --

MUmin; 

SEGUllO !JI( INVALIO~:z 

El seguro dP 1nvnl idez proteqe a los trabajador·os 

a domicilio, cuando ~o presenta el supuesto juridico -

que senala nl articulo 128 de lit ley d~l Seguro so---

cial, es decir: que ol trabajddor· a domicilio no pueda 

allugRrse una remum!ra-lcl6n superior Rl cincuenta por -

ci1..1nto de sus inqrP.sos normales, stumpre que Lal sit.u'!, 

c16n se debn a: 
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1) Por cnfermndad o accidonte no profcs1onal. 

?.) Por dufoctos o nqotumjcnto ftsico o montaL y 

J) Por alquna afección 0 se oncucnt:re en un esta

do de Uftluraleza p«:rmanent.e que Je impida tra

bajar. 

PRF.STACIUNF.S EN l!:SP~:crn 

Los beneficios un m.,;pncie que scnala ln ley del -

Seguro Social en su arLfculo 99 son: 

a) AsistenciR Módlcu-Uuírúrqica 

b) AsistencJa farmaci!ulica 

cJ Asl>:tcncia hospiLularia 

PKESTACIONES EN DINEKO 

üj Pens!6n Lumpordl 
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b) Pensión definitiva 

e) Ayud<l asistencial 

d) A<Julnaldo anual 

t~a pensión temporal parn trabaji:ldares a domici--

lio, procede de acuerdo con lo que se deduce del ilrti

culo 130 du l.1 loy del Soquro Soc:ial en los siquicnt.Hs 

casos: 

l.- Cuando se prut!be -lUe el trab.1jor llene poslbi lidild 

do recupernrse y scqutr- laborando. 

2.- Cuando las consociones de la enfermedad o acciden

to no profesionales, cont.i11ú«-m después del tórmino 

senalado por el articulo 104 dB la ley del SegurcJ 

Social, os tlt•cir <lt~ ltls ~)?. 8cmunas durante las CU!!_ 

les se le pagan un subsidio al trabajador a domic! 

lío, t)nt.onces se supcndorA el apqo de dicho subsi

dio y procmdcrfl la pensión temporal. 

La pensl6n dcf initiva procederé; cuando medic:amen 

te f¡e doclHre pP.rfTntnente la invalidez ocaslonada por -



la enfermedad o nccidonte no proh1siona les. 

t~os roqui.silos que dobe de reunir el t.r·abajador a 

domicilio para goZiff de estos beneficios. san los que 

senalan los <H'tlculos l:ll y 13:?. de Ja ley del Seguro -

Social. 

n) Que el trabajador hayd ucn,di Lado el pago de ciento 

cincuenta cotizaciones semanales al Inst.ituto. 

b) Que el lrnbajador directa o indiroctament.e no haya 

provocado su invdiide.t.. 

e) Que ol trabajador rio huya ocJsionado su invalidez -

por la comisión de un dolita intencional. 

d) QufJ su esLado do invalidez no sed anLerior a su af! 

ltaci6n al réqímen del Sequro Social. 

e) Que el trabajador se sujete a las investiqaciones -

médicd::», sociales y económicas que el Jnstituto de

termine. 

La cuantia de las pensiones por invalidez tempo--
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r.,¡l o permnnent..e~ sn det.crmin<rrá !-mqún },-, {~qta.blec:e t?l 

articulo lf,'/ de la lr.y del Sequro Socidl dn acuoulo 

con el número dt1 cot.izdciunes snma11c1 lus q\.lt' ul trob<lj~ 

dvr tt domicilio r·oil\izó. cun po~turioridad d l,\s prim_g 

ras qu inienlitH sum .. Uk\S do col i zactón. 

i<l urttc\11<> 1J4 de ld lt•y del SfiQ\Jro Social esLu

blaco que el derecho n rocib1r ül monlo de l<.1 pensión 

se inlci.a el d1.:t en Q\W sui:uda el accldunLei o ~"a! mani

fiust..o la enformedad. 

e) AyUdd Asist.onc1a1 

La nyudu asistcnt~inl de dCUerdo con lo que esta-

blocc ol a1·ttculu 166 del Soquro ~.;oclal, se ot;orgará .. 

al trabuJador a domjcilln 1~uando se Pl'Uübo que debido 

a su t-!St.ado f1~H-:O rcquiert.? necüsariamonte que lo asi~ 

La ot..ra persona do mH11t:rn ¡.•r.rmancnt.e y cont.lnu.-i. 

d) Aguinaldo ,l\nual 

Por lo que f!Sl.ablee'!e tJl ,acLiculo tb'/ P.n su últ.lma 

frucci6n, el aquinaldo ilTIUitl al quo tlenf; derecho el -

t.rnbajador a d.omici.l io pensionado por inwll idez, seré 
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iqut:d al import'~ du una mc:m~1u.:il idad de la pünsi61'\ quo 

purctban. 

Hn cuunto .1 lot-i tamili.arus del t.rabaíador il dnmi

ci 11 o que tenq.:1n derecho Ll recibir los ben«.~f ici os de -

este scquro, (:onlHrán con ids siquiuntos pret;taciones 

en espocio y on dinero. 

PltllRTACIONES EN ESP~:crn 

1) l\sistencia médico-quirúrg1t-:d 

2) Asistoncin furmacéuLica 

3) HospiLalizoción 

PRESTACIONES EN IJINEHO 

De acuerdo con ol art.lculo 16'1 de la ley del Scgy_ 

ro Socinl~ li!s prest...tciones en dinero que los familin

t·os dol trnbojador a domiclliCJ put:dcn di-sfrut-ar,, son il 

qucllos que se denominan asigna.e iones fnmi l tares. 

Hn cuanto a las asiqnr1clonos t-amil iaros el Licen-
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ciado Briceno kuiz nos dice: 

Son pr·es tac iones ad i e i on.:i 1 os ét 1 a pcns i ón por ca.r 

qa familiar y no so considt?r<Hl on las pensiones por -

muerte. 

l. Para lu usposa o concuOina et 1~% dH 1d canlidud -

de la pensión. 

I 1. Para eildil uno de los h i Jos menores de 16 anos, o 1 

10% de la cuuntia de lJ JJensión. 

111. Para cnda uno de los padres,. nuando no existaªª 

posa .. concubinu o hj Jos ol 10% de la cuantia de 

la pensión. 

Las asi•nutcionf'!R fnmi 1 iarfJs se enln~qarfl.n prefe-

rentcmcnle al propio pensionado; las de los hijos,. po

drán entrcqarse a la persona o inst1Luci6n que Jos ten 

<Ja biljo su cuidado, on caso de no vivir con ó}. 

I.os hijos mayores de lb unos hnsta los l.~ anos, -

que estudian, co11scrvarán la ilsiqnacióu m1ant.ras no 

sean nsequrados; los incapaces, la tendrán mJ<-mtras dy 

ro la incapacidad. 

- 157 -



Las asignaciones cosarán con la muorte del fami-

l iar o tratándose do hijos al lloqar a las edades limJ. 

tos. ( 1J4) 

P.sl<! Sequn.> So<.:inl .. tierw ta finalidad de lihlrantl 

zarlo al Lrabiijndor u11a vída dígn;J cuando llequo a --

cierta edad qua le impida Sf~quir dAscmpcn.ando una la-

bor· f'ilI·a tenor una vi da di qna. 

En la actual iúüd oste objetivo qued«t en entrcdJ -

cho, pues las pr:ns i unt~s qut~ los trabajadores perciben 

por nstc concepLo,. distan mucho do la realidad económ.! 

ca del poh;. Si bit!n es cierto que la Scquridad So--

cial.. es un medio no sólo para pr-otcgcr la vida del -

trabajador .. sino Lnmbíén mJ diqnidcJd qut~ como ser hum-ª. 

no tiene .. e$ por eso que pensamos 8e deberla de hacer 

un esfuerzo mayor un la solidarjdnd social püra. mejo-

rar las condlcionus de los trabajadores pensionados y 

en especial, los que !idn sído pensionadqs por· vejez~ -

pues después df'! toda una v1da productiva~ lo menos que 

esperan los tr·abajadores ús una vida tranquila y dig-

n;o. 
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F.n r·elacl6n rt Jo dOterio1, Jfenry RosH-un nos dice: 

"Voy a t.rat.ar r.l problHmd e.Je L1s rulueiont)S t.rnlre 

Ja nc::onomla y Jd ~oquridad Soci.11. J<:s un Lema muy df

fici 1 porque los 11HX.08 t~nLro Ja economía y la Sequr i-

ddd snc la J sori muy numcroros y porq(Je rc·rH.HTIJLon ~obn:! 

otros. 

Ustedes conocPn con füHJlJl" i tldd la r·epercus i ón do -

la Seguridad SO(!Íal ~obre r> l crHcimionlo económico. 

f,a SPquridarJ Soci.:11 en t"fe.-~Lo f.tvvrece <::l mant.cn1mif~11-

Lo de Jt1 buf'n•'J Nalud de Ja poblcll.:ifln y ns un elemento 

<lo product ivLd<td. l\sf mi.smo,, usLodns saben que nJ cr,Q 

cimiento cconómiuo inf luy~ sobn! la Sugur-idad Social. 

pues la Snqur 1dad Social, us lm slst.nma de rf.'part.o Je 

redjslribución dn los inqr<?sos y no puede redistribuir. 

se, sino lo quc ha .sido crfü-1do. f,a base de la Suquri .. 

d<lct Social es lo economí.:t. 

Se ha observado que la Sequridad Social,. se desa

rrolla más o menos favornbJ,~mP.nte scgl.m <·!l n1ve1 de Ja 

r í queza üconóm i ca de un pn i :-; }' la na tura l t~Zd de sus a2 

tividades, µero oLros factures contribuyen tmnbión a -

la creación o <ll dosarroJ lo e.le la Seguridad Socinl~ --
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quo es una 1nsLit.ueión ligada <l <. inrt¡1 c\.mn·pcióo <.!el 

hombre y la socied<td. Con ur1 mlhlnO nivel ~· lds mtsm~•s 

cardcteristicas dt! dt?!-idriol lo flconómico, dos f.Ji:li!iHS -

puoden lnnur s h->temas df! flf (Jl cec i ón snc i .i l muy di 1 t~f"é!!! 

les. Cua 1 qui era que st:hl su i mpüt t.inc i .-1. 1 a ecoriom: d -

no ns más que uoo dn l l>S e 1 emnn tos y Unil dt: las d, n1,~n

s iones do la SequridtH1 8oci.'l1'.' <B~>) 

Holacion.-ido c~cm lo ilr1Lerior, COTlHtdernmos llpur tu

no cilar part.t1 dn Id ponenci..J qw~ td t?nLor:ces Dire\'tor 

del InsLilulo Mexicano del Snqur·D Social. L1ccnc"'!1ntio -

JHcardo Garct.1 s;,¡11¿,, t•xpuso nn (~¡ Seminario Franco-M~ 

x i.cdno ~obru .St~·JUt 1 ú.1J :il)C id 1 q;,;c ~.e .:el cb: ú t;n ld "· i}l, 

ddd de Móxico en 1976. 

''Mo p;u·uce impor t.u1l.n e! podt.•r preci~dr .mte ust!:: 

do.s cuáles son. a mt juicio, ln:-:; cara1:t.rffi8ticns b.'isi

cas do la Soqur íddd St:icial en nuestro pais, dcsLdcando 

ori primor término que es un ac:Lo fi.urqido de Id volun-

lad popular parn poder proporcionar s.-1Jud ... sugur iddd y 

bieneslnr a un númer·o cada dfa más dmpl lo de me><ica--

nos. Esla manifestación surqida de la volunlad J.JOpu-

lar, es en túr·mino, und ampt Í.d e.<presiún de sol ldaí i-

durl humnna, a trnvos de 1a cual núcluo~ Cddt.i Uill m'-ls -
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amplios do nuesLra población csLán ditipuc~t.os i.l compur: 

Lir los riesqos inhorenl.es a 1..1 nat.uraloza humanL1, de 

tal munora quu uquol l<Js qun se conservan (~n p!Pn.:1 act.J.. 

vidad~ cstón dispuestos ~1 soporl¡ir lus riesqos de quiº 

nes cayeron en el intort.un10 de quienes tienen inte--

rrupt~ iones un sus pn>cf~sos pr·oduct. i vos por :1 l Lc:ruc Jo- -

ncs de J a x.:i 1 ud. 

Esln primur,-1 t~xprns1ón de :;.;ol idaridad en donde un 

grupo do personas eslá díspuesto a compnrt.lr los ries

qos de salud y los rü~sqos de fal loc1mtento con sus sº 

mejanLns, se dmplid <~n vuriii.B direc(~iuncs, una de r.--

J Jasa lraVé8 de una c:ontribucion de loH riesgos en r2 

zón do lils distintas Cd.pacidadcs económicas de los su

·jet.os o de las cilpns sociitlt-$ <1mparrtdf1s y tilmbiP.n no -

podemos Pl~rder de vista quo esla expresión de sol iUarl 

dad humana se tras Inda en ül til•mpo, siHndo solidarias 

unas generaciones con la:. ~~iguientes y con lns ttnteriQ 

reR. A esto respecto, osLa solidaridad en el tiempo -

do anteriores. acluales y venideras qeneracionns .. me -

parocc dH t-~specjal importancia destacar que es respon

sabilidad nuestra. dH quit;nes participamos cm los mee!! 

nismos de la 8equridad Socinl, el buscJr que ln trans

parencia de los riesqos no vaya mtls allá de Jo razona-
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blo ºº UfldS 1' Oll'd::i 9UfWl'i::tl:iom1N y QUU (;ada lJn.l de t~--

1 lds alcdnce Jos mtls cJmpl 1os niveles de dL.&tosufi...:lon-

cin para poder soportar sus prnpios ríesqos". (06) 

VoJvjt:ndo u la dPl tc.:wiún del ~oquro de Vojoz .:1 -

los Lrabnjac.Jores a domici 1 io, podemos decir· 'tue éstos 

tPndrón derecho d los bvrwficior-:; que lJ(m<'r·as usl<! tipo 

do seqtH·o. cuando !i•lYHn cumplido sr..sent.é-t y cinco af\os 

de c~dcad y Lcnq.:ln rPCCJflOC i dds por cd l ns ti t uto Me>< j cano 

del Soguro Social. un minlmo de qutnientas cotíZiJCIO-

nes somanales. 

El üCLfcuJo 138 d11 lcl Jey del Sequro Soci¡1J, eslª 

bloce los requisitos ant<·r·torHs, n11 t"Udnlo a los Lerw .. 

t icios que este seguro conct>de, el arL1culo 13'/ senala 

los siquienle8: 

l. PensJ6n 

l l. /\sisLencia módica; fürmacéutica y hot:;pitalaria. 

III. Asignaciones familiares en los mismos términos -

establecidos para la pe11si6n por inva.l 1dP:z. 
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IV. Ayuda aslsLfmC'inl Hn técminos iguales que para la 

pensión por inval iduz. 8e determincln. 

PIUlSTAC!ONllS BN ESPllCll' 

l.as prcsLaclones en cspüciu que Hl trabajador a 

domicil lo tícnn derecho por ol snquro do veJt!Z son: 

u) J\sist.enciil módica-quirúrgica 

b) Asistencia farmacéutica 

e) MospiLaliZít(!lÓf\ 

PRESTACIONES EN DINERO 

t.as prA$Laciones en dinero del seguro de vejez -

que set\nla la ley del Sequro Social en su articulo 137 

y que son apl icablos a los Lrabajadores a domicilio -

Mon: 

a) Pensión 

b) Asignaciones familiares 
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e) Ayuda asist..::mclnl 

d) /\quinaldu it11uc.11 

En cuant.u a ld p(msión por vejez. podemos !-icnalar 

que el monLo dn la misma, He det;erminnró de ncuerdo -

con lo que scr'\.t 1 u el art. ~cu l u 1 &7 ele ht 1 ny dt:-1 Sequro 

Social. 

"Las ponsiono!j anunles de invalidoz y <h: Ve)uz se 

compondrán dt: una cuanLia bás ic.t y df·? i nrremenlos nnua 

los computados de acuerdo con ,~1 número de cotiz¿J,cin-

rms semanfl les reconoc 1 d,1~ a! asegurado con post.oriori -

dud a las p[ imcn1s quinicnt,,1s scmari<ts do cot.izaci6n". 

l•:t dercuho pat.i disfrut.ar est..:1 pensión, podrá di

ferirse sin Pl'evio ilViso al \no.;tit.ulo, por lodo el 

liompo que el trabajador siga laborando. 

gn cunf\Lo a lnh asiqnaciones fa.mil iarus y a la a

yuda a:.;1stcncia1, l-:sLD.s su oLorqarán en las mismas con 

dlciones que se vieron en lo r<~feront.e al hoguro dC" \_!! 

validez. 
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El n9uinaldo anual. también se cslableco como el 

im¡..iortc de una mensual idnd do la pensión quf~ su üsLé -

disfrutando por pensión d11 vejez. 

En cuanto n los fami l ta.rus del t.rnbajador a domi

cilio que L i enen derecho r-l rcc i b í r lus benof ic ins de -

est.o seguro, son lo~ que senalaron eor1 anterioridad, -

es <locir: 

d) Asistencia mldicn-quirúrgica 

b) Asistencia fnrmacéutica 

e) llospit.nl izí-ir.ión 

t~os fñmi l iarft:s dt)l Lrobajador a domicillo que ti~ 

nen derecho a estos beneficios, son los que también ya 

se mencionaron con ilnlerioridad. 

a) La esposa o esposo 

b) A falLa de lo esposa, la concubina 

e) L.os hijos del txabajador a domicilio .. menores 
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do 16 anos o mayores de cst~1 edad, hasta el 1! 

mite de 25 anos si so cncuunt.ran estudiando y 

sin l iml t.o de edad, s l He encuentran con a lgu-

na incapncidad que les ptffmit.:e éll l<~qt1r los me-

dios nec;esnrios pi\ra subsistir. 

SEGURO DI' CESl\NTll\ fo:N Elll\ll AVANZl\lll\ 

Este tipo du seguro, también tienen el mismo obJQ 

tivo dol sequro du vejez, es decir, dHrlc unn vida di9 

na ill trabajador en una E~t.dpa de su vida, quo por su º 
dad se vea privado de procurarse parü s\ y para su fa-

mil la un ingreso periódico y remunerado. 

t.as prosLaciorws en t~spccie y en dinero que otor-

ga ostc scquro, son lns mismas que so otorqan para el 

soquro de vejez y se concedon nn los mismos términos, 

siempre y cuando se rcilli:r:t-~n la!i hipótesis normntlvas 

que scnala el nrtlculo 145 de la ley del Seguro So---

cial. 

l. Tenor reconocida en cJ Instituto, un minimo de qui 
ni_ontas cotizar.iones semanales~ 
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l l, uw~ el asoqurado, un <~st..f~ ca:;o el trabajador a dQ 

mic1 lia, hnya cumplido sosenLa y cinco anoi:.; do o

dad, y 

111. Quo so vea privado do un trabc1io remunorado. 

Podemos d(~duc:ir por· lo quo Ht~f\<lla l•J art.1culo 146 

de la ley del Scqur·o 5ocictl, que ndemc'Js dE:.~ los ruquisi 

t.os sen.alados; el trabajador· a domici 1 io so le dobe de 

hrtbor d11do dH bttjo del t·éqimen del sequro obl iqatorío 

pilrn tener dnrncho a los bunof i e: íos de este sequrcL 

Las pr·eslac1ones en uspc·clu que: lo~; fami l irtn~s --

del Lrabajndor 11dorniel1 io. deben recibir· por cutwir·--

los est..e seguro. con Jas mismas qtW .se monr:ionaron pa

ra eJ cuso del sequro do vejez y lo!.; f,1mi llores que -

ttonon derPcho a estos bcmef1c ios t.:imbién son los mis-

mos que se senalun por el ~mquro do vujoz. 

Sl~GURO D!l MUEflTI': 

Este tipo de seqtlrO; olurga sus bencf iclos J lCJs 

familiares del oxLinLo lrobaJadúr a domicilio en acti

vo o pensionado por rlosgo do trabajo, onfermedad o a.s 
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cidente no prufesion.'ll. por veje~ o cesnnt.ia eon edad ~ 

vünzada~ lo anter·!or se fundamentn en lo que :sef\ala el 

articulo 149 del Soquro Social. 

Los fami l tares quo son bonef icinri()S en caso de -

muert.e dol trabajador il domici 1 io, son según los arL\

uulos 1!>2, 156 y ¡~q dn la ley del Soquro Social. 

a) La quo fu6 t~sposa del trabajador a domici 1 lo. 

b) A falta de la csposd ld concubina o \A muJcr con la 

quo tuvo hijo8, el exlint.o trabajador. 

e) Al que fué esposo de la extinta trabajadora~ siem-

prc y cuando se HncuenLrc Lotalmcntc incapacitado y 

quu hubiese dP.pendido económicamente do la trabaja

dora il domicilio. 

d) Los hijos menores de 16 isnos o mayoros. hasta 25 a

nos, si su encuentra ostudiando, o los hijos sin l! 

mite de edad si tienen alquno lncapucidad. 

e) A falt.a de viuda, cot1cubtna y huérfanos, los bcnefl 

ciarios surAn los ascendientes que dependan econ6m.!. 
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camenLe del trabdJJdor. 

P<1ra recibir los boneficios de c-sto sequ,·o, us n~ 

ces;ir·lo que el exLinLo tr·nbttj.1dor et dorniel l io# hubit'~rc 

noti:¿al'jo un mini.mu de cionto r:incut~nt.a coli;t.¿lciones ~.!: 

manales. C> que tuera pensionndo por inv1.1lidez~ vejez o 

cosant.1..i en edad avan.t.ddd. <Je <:ontoi·midad con el dr·ti

cuto l~O do J.-1 ley Jlederal dnl Tr·abajo, adnmils de que 

la muert.e del trabujddor ü d(lmicilio en act.ivo o pen-

sionado, no 5e deba a un riesqo de tr<ibajo. 

f,dS ¡.)rcst.a(~foncs en nspf!r.in QU(~ se olorqan a los 

beneficiarios del ex.tinto Lrobaj<1dor u domicilio son, 

de conformidad con el articulo 149 de lil ley del Segu

ro Social: 

l.- Asistcnela médicJ. E~n los Lérminos que ya so -

sflnatctn. 

Las prest..lclones en dinero que on un momonto dndo 

proeeden do acuerdo con el mismo precHpto legal menciQ 

nado: 

I. Pensión de viudez, 
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11. l'cnsión de orfandad,. 

JI l . Pens i 6n do ascen<lenc i a.. y 

IV. Ayuda asistencial u la pt?nsionada por viu--

dez, en los casos en quo lo requiera; de a-

cuurdo con <?l dict.Amcn módico que al ofecto 

se formule. 

V. Aquinaldo anual. 

Para que s<~ olorquc la pensión do viudez .. es necg 

sario que se r.umplan tos requisitos que scf'\ala el ar-t.1 

culo 1~4 <le l n l ny <lo! Segura Social, es decJ r, t.ratán 

dos<? da la osposd, es neeesarJo que ósta hubiern con-

ll'tlído mnLrimonio con el extinto trabajador a dom1ci-

lio por lo menos seis mc~H1s c:1ntt~rior·es; dl fal lHcimien 

t..o de dichos tr·ttbajüd(ires, fuere este acL·ivo o pensio· 

nado. Si el Lrnbajador a domici lío tiPne ~5 at\os de !i. 

dad cumplidos, serfl neeesar.io que el matrimonio 

se hubiere celebrado un uno ant.eríor a la muerte del .. 

trabajador. 

También será necesario que haya transcurrido un !! 
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no do cclobrado Pl matr 1mor1io u ld ft~chn de la munrt o 

del tr·<1baJador t.1 domi<·i l lo s1 el matr·imonio se cr.lc~l>r.ó 

cw1ndo el trabaJ,tdur recib1c.1 unrl ponsi.ón de lnv.ll idoz. 

vejn~. o GE?sant.id en edad av,mzad.1. 

Si ül Lrabajadur ,1 dumicil io acti'vo o pensionado 

tuvo hijos con J;i viuda no se pod[{l oxiqir tos unt.ur·12 

res requisitos. 

Uu ncuercio con lo quo sHnala el articulo lb~ de -

la Jey det Soquro Sucj,il, ld. pensión por vludoz es pr2 

endente desde ol dta del fullocimiento del trabajdor a 

<.k1f.lic:1 l io pensic>nado o activo. 

El monto rlfl la pensión de viudoz lo determina el 

Hr Lh:ulo 1~3 de l·l ley dul Seguro Social. y dicho mon

t.u se estab.loce "10r uJ IJO~ dt) la pensión do invalidez; 

vt:jcrt. tJ de cosclntin en edad av¿:inzada que el exLinoto -

lrabdjador disfrutaba u de Id que hubiere correspondi

do un caso de invaJidez. 

Bn lo que se refiere tt ld pF.msión por orfandad. -

bst.J se 0Lor9.1r'1 .,. los hl jos dP.I nxt1nto trabajador a 

domicilio~ de r"onformidAd con los que est..ibloce el ar-
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ticulo 1!>6 de lil Jey Seguro Social, sin otra limitn- ..... 

ción que los rf:-,quisit.os de ta oHda y del el númc'ro de 

cot.i?.aciónes somanf.lles al Jnstituto Mexicano del Segu

ro Social. 

l!J porcenL.iju paca la J->f'nsión de orfnndad lo est_!! 

bloca Hi a.r·t f CIJ 1 o 15'/ de la {,(1y del Sequr·o Social Y e

quivale al 20%. cun excopcion de que sf los hijos del 

extinto t.rabdjador n domici 1 io, fueren huérfanos de P2 

dre y madre, 111 pensión S<>rÍl lqual al importe del 30\. 

Para ia pensión de Ascendencia es necesario~ prl

rn.eramonte de acuerdo con lo quA- senala el. articulo 159 

de la ley del Seguro Social. quuno exist.an ni Ja viu-

da, viudo e hijos y que los asccndient.os hubieran de-

dependldo económicdmcnte del extinto trabajador a dumi 

cilio. 

El porcenlHje pan1 dicha pensión, t:ambi6n se en-

cuentra establecida en el precepLo leqal que se senala 

y equivale al 20% de la ponslón que el extinto trabaj!! 

dar· n damlcllio. estuviese gozando o de la que le hu-

biere correspondido. 
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s¡,;GUHO Dll GUl\l!llER 1 AS PllKA 111 JOS DI<: ASlfüUl{AllllS 

Este l 1 po dn seguro se (:Stilb l<:cr. ún i e amente para 

las t.rabaJadon1s a domicilio, por lo c¡ue se doduce dt!l 

articulo UM de la ley drd Scuuro SocioL nl cual tex

tualmente cst.abluce: 

"El .r·arno del ~equro de guarder1as para hijos de!.! 

seguradas cubre ol t.ola1 del riosqo de l<:J mujer Lraba

jadora de no podor proporci()nar cuidados mat.ornalos dy 

rant.e su Jornada de trabajo, tl sus hijo!{ en la primera 

infancia, mediante t.d otorgamiento dr. las pn1st.ac!ones 

estnblecidas en est.e cJpltulo
1

•

1 

Opinamos que esta prestación deberia de ampliarse 

también a los trabajadores a domicilio, tomando en --

cuenta las Lransformucionoo que la Sociedad ha tenido 

últimamente, y por ello no sólo la mujer tiene que ha

cer frente o la situac16n que establece el articulo --

164 de la ley del Sequro Social, sino que también el -

hombre puede lleqar a n~cesitar de este seguro, por e

jemplo cuando éste queda viudo o es divorciado y por -

resolución judicial obtuvo la patria potestad o la CU]! 

todia de los mismos. 
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La ley del Seguro Soci.il. no nslablocu e-1 requisl 

to do cuLizacioncH mlnimas al lnst.ituto Mexicano de) -

Sequro Social. para que las trabajndor¡1s trngan dere-

r:ho a los bene f i e i os tll! u~ te soquro. 

Tcndrtt dorecho 1 a t rab•l jadorn •J domicilio a esto 

soquro. de acuerdo con lo que establece (~i arllculo --

189 de lu 1 ey de 1 Sf?quro Soc iaL desde que sus h l Jos -

tengan la edad de 43 dias hast.a los cuatro anos. 

El articulo 18~. establece quo los servicios pro

porcionados por las guJrderias iníant..llos, tendrán J>Or 

objeto cuiddr y fortfllecer la salud del nino y la bu(!

na adnptación del mismo a ln sociedad. 

Ademils elart.iculo lll6 de la lt>y senalada. establg 

ce que An la quarder1a He darAn los servicios de aseo. 

alimentación, cuidado do la salud. la educación y re-

creación de los hijos de los trabajadoras. 

No debe ser un impedimento el hecho do que la tr~ 

baJadora a domicilio labore en su propia casa y se pr~ 

suma que puede dar el culdado adecuado a sus hijos~ ya 

que eso no es cierto, pues por oncontrarsc atareada en 
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sus propias labores y sin Jornada fiJn. ést.as no puo-

den de 1ntinüril adocu.-1dH proporcionñr el cuidado necesa

rlo a sus hijos. 
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e o N e 1. lJ s () N r·~ ~; 

\, - Podflmos scnal.-ir que 1.1 Soqur-í<lad ~loCidl nació come> 

lHld necesidad del hombrt~ pdr-il loqrur una vída mt:-

jor e inclusive para <J.SCQ\H·.tr- la propia nxist.encia 

del sür humano y qu(~ dich,1 Sc~qurid.:..id Socic1i pocc> tl 

poC"'o tur. cvolucirm.trlo a la pr1r dli los mod(JS do J.1r·Q 

ducción, los cuolm:> fut.ff0n orir¡in .. mdo nuevos reis

qos de t.rilbajo y a los ClJilles el hombre tenia QUf! 

hacerles trente. es i,ior eso que la Soguridad So--

ciíll ha Ltmido que ir· cdtnbl..u1do Lumbl{~n y pruohñ -

de ello eH que en México, el Hóqimun obligatorio -

del Seguro Social h.J integr.1cto poco n poco d más -

grupos dr 10-1 población C'Jmo es ol ca~o do los tra

bajadores a domiciljo. 

2.- El trabajo a domicilio qeneru una relación labornl 

y no una relación de tipo civil o mercantil y es -

un trabajo que por lo qenera l se realiza en l uga-

res no apropiados cstundo expuestos por t~llü a más 

rlesq()s profesionales que no sólo menoscaban su nl 

vol de vidJ, sino incluso su propia vida, de tJht -

que era necosario consid~rarlos como sujetos del -

RégimP.n Obl1gaLorio del Sl:quro Social y no como sy 
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jetos del Rf~qlmen voluntario como hnst...u hace poco 

lo fueron. 

3.- l~s do .imp(ffiosa ne-cositJad, p¿ir·a que el lrab.-1j.ndor 

n domicilio pueda qozar de los bcneíicios que ot.o.r_ 

qa tn Scquridild Sociul 1:s nPcos._11-10 quo los in~pn~ 

t.orcs dt: TrahtJjo cumplan r1qurosilmt1nte con ld ViY.i. 

lancia do las normas 1-<~quladon1s para esLo tipo de 

trabajo, cvit..cindo asl abusos y arbiLrariedudus de 

parte d(! lo::; pdLrones que ofrecen el trabajo a do

micilio. 

4.- Paru que Jos trabajadores 11 domicilio puedan con-

lar con los b<!nef i e ios de Ja SP.qur idad Social. que 

se aplican por la prestación de sus servicios. es 

indispP.nsnble qun la relucUin de trilbnjo se haqa -

const.ilr por escrito, pues asi procederá en un mo-

menlo dado exigir del ptttrón el reqiRtro al Réqi-

men Obligatorio del Sequro Social; puesto que si -

la relación d(? trabnjo se est..ablecr. verbalmente o 

por intt:1rmediario !a muyoríd de ld.s vecus r10 se 

les da a los trabaJadoros a domici 1 io mAs que el -

salario por· el trabajo elaborado como ú.nica prest!!_ 

ci6n. 
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~ .... Los lrabajndor·ns a domicí l íu liuntm; como el rest.o 

de los t.rabajadores~ dcrt:cho '' que se les ot.orquPn 

t.adns las prc!->Lac:iones quo sei'\ill,tn la Ley fo't!dcral 

dul Trnbd jo y lu t,oy dt.~l s(~quro Social. 
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